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I 

IN TRODUCCIO!l 

Es la intención del presente trabajo de investi

gación, denominado NECESIDAD DE REFOR!JAR LOS ARTICULOS 15, 35, 

37, 39 y 61 DE LA LE'f QUE CREA LOS COHSE.TOS TUTEIAR35 PARA MEN'Q 

RE3 INFaACTORES DEL DISTRITO l'EDERAL, de que antes de pedir que 

se castigue y condene a nuestros jóvenes y niños, se estudien -

pri$ero todos y cada uno de aquellos factores criminÓger.os que 

influyen en el mer.or de edad, para que éste infrinja las leyes 

penales. Ya que se ha de~ostrado que nin¿una persona nace delin 

cuente, co~o anterionnente se pensaba. 

También, nuestra finalidad es que a los menores 

de ia años de edad se les otorguen todas y cada una de las ga-

rantías co~sagradas en la Ley Suprema de nuestro país, 1a que -

no podemos r.i debemos, bajo ningÚn mo~ivo, privar al meno~ del 

uso, goce y disfrute de todoe -los derechos hU!D.anos que nuestra 

Carta Magna esti?ula y garantiza mediante el Azparo. 

Por otro lado, sabe~os que el menor infractor, -

fue separado de la Ley Penal, esto con la finalidad de que se -

le dé una mayor protección, así como un tratamiento más acorde 

e. su edad, y para lo cual fue creado el Consejo Tu.telar para M~ 

nares Infractores, sin embar&o, esto no obsta para que se vio-

len garantías Constitucionales de un menor de lB años, que ha -

tenido la desgracia de infringir una ley pen~l. 

El presente trabajo esta dividido en tres capít~ 

los. 

En el primer ca?Ítulo observare~os la evolución 

histórica, que se ha dado sobre la corrección de menores hasta 

nuestros días; asimismo, veremos alEUnos de los factores crimi-
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nógenos que inciden en el menor, para que éste infrinja la ley 

pena1. 

El segundo ca~ítulo esta dedicado al estudio de 

la Constitución Mexicana en relación con el menor infractor, -

así como el Juicio de Amparo para menores infractores, y el es~ 

tudio de las garantias individuales, mismas que es nuestra fin~ 

lidad le sean otorgadas al menor infractor. 

En el tercer capítulo encontraremos, las propos! 

cienes para Reformar la Ley que Crea los Consejos Tutelares pa

ra Menores Infractores del Distrito Federal, así como las Refo~ 

mas de carácter Social y Penitenciario. 

Por todo lo anterior citado, pedimos, incitamos, 

a que se reflexione, a que se cambie y avance de manera posi ti

va y siempre protectora, en beneficio de aquéllos seres débiles 

que son los más desa~parados y que han tenido 1a desgracia de -

haber infringido una ley penal: por nuestros menores infracto-

res hagamoslo. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS SOBRE LA CORRECCIOfl 

DE MENORES EN MEXICO 

l 

México se ha caracterizado por ser un país que -

siempre se ha re~ido por el derecho, así tenemos que nuestros 

antepasados (Mayas, Tlaxcaltecas, Aztecas, etc.), ya tenían una 

forma de castigar, al que infringiera una norma establecida pa

ra convivir en una sociedad. 

También, nuestros antepasados, legislaron en ma

teria de menores y a través de los siglos se ha venido mejoran

do la forma de corregir a un menor infractor de las leyes pena

les, que es la materia que nos ocupa. 

A. EJ?OCA PREHISPAJIICA, COLONIAL Y ACTUAL 

l. PREHISPANICA.- La cultura de México, así como 

Bu tradición histórica ha sido muy compleja y larga, ya que BU 

pasado siempre fue difícil y agitado, por lo cual trataremos de 

estudiar en forma ordenada y sistematizada, aquellos hechos hi~ 

tóricos más importantes que nos ayuden a la comprensión del pre 

Bente trabajo. 

a. MAYAS.- Las leyes penales de los Mayas, al -

igual que loa demás derechos precolombianos, era bastante seve-

ro. La función de juzgar estaba a cargo de los batabs o caci--

quea, quienes aplicaban como penas principal.es la muerte y la -

esclavitud¡ se castigaba con la muerte: el homicidio, el adult~ 

rio, el aborto, la violación de ~ menor, el incesto y la co--

rru.pción de doncellas; la esclavitud se aplicaba a los ladro--

nes, pero si el autor del robo era un noble se le labraba el --
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rostro, desde la barba hasta la frente, además de reparar el d~ 

ño causado. 

"La minoría de edad era considerada como atenua~ 

te de responsabilidad. En caso de homicidio el menor pasaba a -

ser pro~iedad de la familia de la víctima, para compensar labo

ralmente el daño causado. 

El robo era un delito grave, no se tomaban pre-

cauciones en su contra (cerraduras, puertas, etc.), los padres 

del. infractor debían reparar el daño a las víctimas, y de no -

ser posible, el menor pasaba a ser esclavo hasta pagar la deu-

dan .l 

b. 'rLAXCALTECAS.- En el pueblo Tle.xca1 teca, la -

pena de muerte por horca, lapidación, decapitación, etc., se -

aplicaba en casos como: al traídor; al que privaba de la vida a 

la mujer propia, aunque la sorprendiera en adulterio; al inces

tuoso en primer grado de consanguinidad; al que injuriaba o a.~~ 

nazaba a1 padre o la. madre; al hombre o la mujer que se vestí.a 

con ropas impropias de eu sexo.; al ladrón de joyas; etc. 2 

c. AZTECAS.- Sobre esta cultura, Rodríguez 11.anz~ 

nera menciona 11 
••• La Ciudad de Tena ch ti tlan (actualmente Ciu-

dad de México), fue la capital del Imt>erio Azteca que, en ex te.E, 

sión, cultura e importancia, nada tiene que envidiar a los gra~ 

des imperios de la e.ntiglledaci ••• 03 

La organización Azteca es de forma patriarcal, -

toda vez que 1os p~dres tienen patria potestad sobre sus hijos, 

sin e;nbargo, . no tienen derecho de vida o muerte sobre los mis-

mas, aunque podían venderlos cor.:io esclavos cuando eran in corre-

1. Rodríguez Manzanera, Luis. "Criminalidad de Menores"~ Po
r.rúa. México, 1937. p. 6. 

2. Cfr. M.. Rico, Jóse. "Crimen y Justicia en América Latina" 
2a. ed., Siglo XXI. México, 1981. p. 53. 

3. O~. Cit. p. 6. 
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gibles o bien cuando la miseria s juicio de la autoridad judi-

cial era muy grave. 

En el pueblo Azteca todos los hombres nacen li-

bres, aun siendo hijos de esclavos y la minoría de 10 aflos de -

edad es excluyente de responsabilidad penal.·Los padres Aztec~s 

creían que todo nifio a.1 nacer tenia un rostro y un corazón in~ 

ciertos y para llegar a adquirir el corazón firme como una roca 

y el rostro sabio, era necesario tener una buena educación, ya 

que sólo así podría llegar a ser un hombre maduro y por consi-

guiente digno de ser: jefe, guerrero, sacerdote, juez y hasta -

Rey; pero sobre todo buen padre de familia; por lo que se refi~ 

re a la mujer, esta llegará a ser digna BJla de su familia y re~ 

ponsable. 

La educación del pueblo Azteca consistía básica

mente en dos etapas: 

La primera de ellas estaba encomendada a los pa

dres, quienes atendían el aspecto biológico y hacerles conocer

se y gobernarse así miemos, por medio de sus enseñanzas y runo-

nestaciones. 

La segunda se llevaba acabo en los siguientes c~ 

legios: El Calmécac y el Telpochcalli, consagrados al culto de 

Quetzalcoatl y Tezcatlipoca. 

Por lo quQ concierne a las mujeres, en atrae ee

c~elas ae les consagraba desde tem~rana edad al templo, el cual 

estaba dirigido por sacerdotizas de edad madura; quienes les e~ 

sefiaban a hablar bien y a comportarse ante la gente, así como a 

realizar telas bordadas. 

En estas escuelas se les inculcaba el respeto -

por los ordenamientos juridicos y familia~es, a través del ri-

gor, austeridad y ocupación continua en su desarrollo educacio

nai. 4 
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Entre los avances más notables de los Aztecas, -

encontramos que tenían tribunales para menores, cuya residencia 

eran las escuelas. En el Ca1mécac existía un juez supremo, lla

mado Huitznehuatl, y en el Telpochcalli, los telpuchtatlas te-

nían funciones de juez de menores. 

Las sanciones para los menores eran las siguien

tes: 111oa jóvenes de ambos sexos que se embria¿;uen serán casti

gados con la pena de muerte por garrote. La mentira en la mujer 

y el nifio, cuando éste se encuentre en educación, se castigará 

con pequeñas cortadas y rasguños en los labios del mentiroso, -

siempre que la mentira hubiese tenido graves consecuencias. 

El que injurie, amenace o golpee a la madre o al 

padre, será castigado can la pena de muerte, y será considerado 

indigno de heredar, por lo que sus descendientes no podrán suc~ 

der a los abuelos en loe bienes de éstos. Cuando los hijos jóv~ 

nea de ambos sexos sean viciosos y desobedientes serán castiga

dos con penas infamantes, como cortarles el cabello y pintarles 

las orejas, brazos y muslos .. E.etas penas serán aplicadas por -

los padres, 

A los hijos de los señores y miembros de 1a no-

bleza que se conduzcan con maldad se les aplicará la pena de 

muerte. Los hijos que vendan los bienes o las tierras de sus p~ 

dres, l sin el consentimiento de. éstos, serán castigados con la -

esclavitud si son plebeyos y con la muerte (''secretamente aho~ 

dos 11 ) si son nobles. 

En cuestión sexual la represión es verdaderamen

te terrible: Los hombres homosexual'.'es serán castiga.dos con la -

muerte; el sujeto activo será empalado, al pasivo se le extrae-

4. Cfr. Herrera Ortíz, Margarita. 11.Protección Constitucional 
de los Delincuentes Juveniles". Humanitas. México, 1957. p.p. -
107, 108, 109 y 110. 



5 

rán las entraflas por el orificio anal. A las mujeres homosexua

les se les aplicará la pena de muerte por garrote. El aborto es 

penado con la muerte, tanto para la madre como para los cómpli-

ces. 

El estupro en aacerdotiza o en joven pertenecie!!_ 

te a la nobleza se castigaba con la pena de muerte por empala-

miento y cremación de los sujetos en ambos casos del delito. El 

delito de incesto se pena con la muerte por ahorcadura o garro

te. Cuando una sacerdotiza, una mujer consagrada al templo, o -

una mujer educada, sea sorprendida platicando clandestinamente 

con una persona del sexo contrario, se le aplicará La pena de -

muerte 11 • 
5 

De lo anterior desprendemos que la educación del 

pueblo Azteca era rigurosa, dura y hasta cruel, pero por otro -

lado primero era amorosa, sabia y respetuosa, siempre con la f! 
nalidad de formar personas dignas, preparadas, rectas y honra-

das. Buscando siempre nuestros antigUos mexicanos formar hom--

bres con la sabiduría en el rostro y fuerza en el corazón. 

2. EPOCA COLONIAL.- Un gran error del pueblo Az

teca quien éieapre fue orgulloso y guerrero (con el defecto de 

ser supertis~oso), fue el de recibir a los Conquistadores Espa

ñoles como eeaidioses, pues los consideraron como una reencarn~ 

ción de Quetzalcoatl, cosa que correspondieron los invasores -

con injusticias y despotismos, dest~yendo con la ayuda de va-

rios pueblos indígenas la gran cultura del Imperio Azteca, los 

pueblos indígenas aliados a los Españoles vieron que sólo así -

podrían poner fin al dominio que los Aztecas habían impuesto s~ 

bre ellos, y cuando se dierón cuenta que los extranjeros no e--

5. Rodríguez Manzanera, Luis. Op. Cit. p. 8. 



6 

ran sus verdaderos amigos ya ere deaaeiado tarde, dando comien

zo a la Nueva EspaBa. 

Al verse perdidos los indígenas y a sabiendas de 

que estaban dominados completamente, surgió en ellos la apatía, 

la pereza y el alcoholismo (cosa muy penada en sus antigUas le

yes}, resignándose a la pobreza y a1 servilismo, ya que todos -

loe logros de su trabajo serien para la clase privilegiada que 

loe había conquistado. 

En lo referente a la legislación tenemos varios 

ordenamientos con base neta.mente europeas, aunque existía la e! 

labre Ley de Indias, misma que supuestamente era.protectora de 

los indígenas, . tan es así que aunque existía. dicha ley, a los -

conquistados áe les trataba como animales y se les eliminaba t2. 

ta1mente al. más pequeño indicio de rebelión {tal y como le suc~ 

dio, entre otros, a Cuauhtémoc, Ata hua1pa, Caupolicán y Túpac 

Aaaro) 

De lo que se desprende que las que realmente en

traron en Vigor en 1a Nueva Espe.fla fueron 1as legislaciones de 

Castilla o Leyes de Toro y en materia juridica tenemos a el Fu~ 

ro Real, lae Ordenanzas Reales de.Castilla, las Partidas, las -

de Bilbao, los Autos Acordados, la ?lueva y la Novísima Recopil~ 

cionee, además de algunas Ordenanzas dictadas por la Colonia, -

como la de Intendentes, Grem~oe y Minería. 

Según estas disposiciones a loe menores indige-

nas de conducta antisocial se lea mandaba servir a loa conven-

tos y a los mayores-de 13 años se les empleaba en los transpor

tes de carga, donde se careciera de buenos caminos. , 
"Nombres como los del Dr. Fernando Ortíz Cortés 

y del Capitán Francisco ZuBiga, son dignos de recordar; el pri

mero, can6nigo de catedral, que funda una casa para niños aban

donados, y el segundo, un indígena que creó la "Escuela Patrio-
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tica", para menores de conducta antisocial, precursora induda-

ble de los tribunales para menores". 
6 

A pesar de la oposición e 

intrigas de las autoridades del siglo XVII. 

3. EPOCA ACTUAL.- "ll!éxico soporto 300 años de d.!?_ 

minación española; 300 años de inquisición y esclavitud, de do

lor y humillación, y también de mestizaje y cristianismo". 7 Sin 

e~bargo este período se desvanece cuando se hace la ur.ión entre 

criollos, mestizos e indígenas para librarse del yugo de la Co

rona Española, dando comienzo al movimiento de Independencia de 

1810. 

Una vez lograda la victoria, cor. u.na r.ación mexi 

cana en medio de crisis y situaciones difícilen, se procuró re

mediar la vagancia, mendicidad, robos y asaltas; se orga~~zó la 

policía j se regla~ento la portació~ de a~ss y el consu~o de -

bebidas alcohólicas. 

Tales situaci·Jnes dieron origen al Código de ---

1871 (mismo que se i~spiró e~ el Código Español de 1870), e! -

cual. declaró al me~or de 9 años exento de responsabilidad pena! 

y al mayor de esa edad pero menor de 14 también quedo e:cen.t'.J de 

responsabilidad penal, siempre y cuando el acusador no probare 

que el acusado obró con el discernimiento necesario pars cono-

cer lo ilícito de la infracción (art. 34 fracciones V y VI del 

Código Penal de 1971). La edad para procesar penalmente a las -

personas comenzaba a los 14 años de edad. 

Dicho criterio originó que se crearan estableci

mientos adecuados a las necesidades de los ~enores, sie~pre ca~ 

la idea de un régi~en penitenciario progresivo de tipo correc-

cional, en donde el ~enor de edad, privado de su libertad, se -

6. Ibide~. p. 21. 
7. Ibidem. p. 25. 
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le daba un tratamiento de tipo educativo. 

La conducta de los menores estaba regulada en el 

Código Fenal de 1871, de la siguiente manera: 

Capítulo VI. Aplicación de penas a los mayores -

de 9 años que no llegan a loa 18 y a los sordomudos. 

Artículo 224. "Siempre que se declare que el ac1:!: 

sedo, mayor de 9 afios y menor de 14 delinquió con discernimien

to; se le condenará a reclusión en establecimientos de correc-

ción penal por un tiempo que no baje de la tercia parte, ni ex

ceda de la mitad, del término que debiera durar la pena que se 

im,l)ondrá siendo mayor de edad". 

Artículo 225. "Cuando el acusado sea mayor de 14 

años y menor de 18; la reclusión será por un tiempo que no baje 

de la mitad, ni exceda de los dos tercios de la pena que se im

pondrá siendo mayor de edad". 

Artículo 226 .. "La proporción que establecen los 

dos artícu.l.oa precedentes se observará, en sus respectivas ca-

sos, aplicando las reglas del .artículo 197". 

Artículo 227. "Si el tiempo de recl.usión de que 

hablan l.os artículos 224 y 225, cumpliere dentro del que falta 

al delincuente para cumplir la mayoría de edad, extinguira su -

condena en el establecimiento de corrección penal". 

Desde principios del presente siglo se inicio en 

México una tendencia en favor de la exclusión de los menores en 

el Derecho punitivo. Y tenemos que en 1907 el Departamento Cen

tral del Distrito Federal dirigió a la Secretaria de Justicia -

una ex~osición acerca de las cárceles adecuadas para menores y 

es en 1908 cuando el Licenciado Ant~nio Ramos Pedrueza, sugiere 

a don Ramón Carral, Secretario de Gobernación, la creación de -

jueces paternales destinados exclusivamente a conocer los actos 

ilegales cometidos por el menor de edad, abandonando el crite--
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rio del discernimiento. 

"El sefior Carral hizo suya la proposición y para 

elaborar el dictamen sobre las reformas a la legislación, desis 

nó a loe abogados Don Miguel S. Macedo y Don Victoriano Pimen-

tel". 8 

El proyecto Macedo-Pimentel, de 1912, postula la 

inimputabilidad absoluta hasta los 14 años de edad y propugnaba 

que a los menores se les tratara conforme a su edad y no confoE 

me a la importancia jurídica de los hechos. 

"La precursora, notable Ley Villa Michel, de ---

1928, declaró irresponsables a los menores de 15 años. En el C~ 

digo de José Almaráz, de 1929, se fijó distinto tratamiento pa

ra int·ractores mayores y menores de 16 añoa 11 • 9 

Algunas de las sanciones especiales que fijó el 

Código de 1929 a los Menores Infractores, fueron entre otras -

las siguientes: arrestos escolares, libertad vigilada, reclu--

eión en colonia agrícola para menores y reclusión en navío-es-

cuela (art. 71), además de la amonestación, pérdida de los ins

trumentos del delito, caución, vigilancia de la policía, etc. -

"Las sanciones tendrían la duraCión que correspondiera e. los d,!! 

lincuentes mayores (art. 61); sólo tocaba al Consejo de Defensa 

señalar el establecimiento en que debían sufrirles. El Código -

Procesal de 1929 organiza el Tribunal de Menores detalle.demente 

(arte. 55 a 63 y 505 a 523). En resumen, los menores delincuen

tes fueron conaiderados de0 tro de la ley penal y sujetos a for

mal °prisión, con intervención del Ministerio J?Úblico, etc., y -

se le seiia1aban penas y establecimientos especial es" . 10 

8. Sol is Quiroga, Hector. 11Justicia de Menoresº. 2a. ed. Po
rrúa. México, 1966. p. 29. 

9. García Ramírez, Sergio. ºLegislación Penitenciaria y Co-
rreccional Coneritada". Cardene.s. México, 1976. p. 4 7. 

10. Carranca. y Trujillo, Raú_;. "Derecho Penal Mexicano". ---
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El Código Penal de 1931, fué redactado por los -

Licenciados Garrido, Angeles, Ceniceros, Carlos L., Teja, Lubre 

y Ernesto Garza. 

Entró en vigor el día 17 de septiembre de 1931 -

en el Distrito Fedeial y Territorios Federales en materia de -

fuero común y en la República, en materia Federal. 

En lo referente a los menores de edad, su condu.s:, 

ta se encontraba regulada en los ar·tículos del 119 al 122. 

El título sexto que trata del libro primero de 

los menores elevó la minoría de edad penal hasta los 18 años. -

El artículo 119 señala.ba: ºlos menores de 18 años que cometan -

infracciones a las leyes penales, seran internados por el tiem

po necesario para su corrección educ;ativa". 

Prescribe que e los menores segÚn sus condicio-

nes peculiares y la gravedad del hecho cometido, se les sujeta 

a dos clases de medidas para lograr su readaptación social: --

apercibimiecto e internamiento. Además consignaba los siguien-

tes medios el artículo 120: 

a) Reclusión a domicilio. 

b) Reclusión escolar. 

e) Reclusión en un hogar honrado, patronato o -

institución Slllilar. 

d) Reclusión en un establecimiento médico. 

e) Reclusión en establecimiento especial de edu-

cación pública. 

f) Reclusión en establecimiento de educación co-

rreccional. 

Autorizaba la reclusión fuera del establecimien

to oficial cuando así lo estimaban conveniente los jueces, sie~ 

14a. ed. ?orrúa. México, 1982. p. 846. 



pre y cuando otorgaran una fianza los padres o encargados del -

menor infractor. 

Señal.aba que la minoría de eded podía ser fijada 

por un dictamen pericial, el cual tomaría en cuenta el desarro

llo somático que presentara el me4or y cuando hubiera urgencia, 

los jueces tenían absoluta libertad para resolver, según su cri 

terio y el de la autoridad encargada de la ejecución de las sa~ 

cianea, si decid~an trasladar a los establecimientos destinados 

para adultos al menor que cumpliera 10 años antes de terminar -

el período de reclusión que se le hubiere fijado cuando aun era 

menor. 

~osteriormente al ser promulgada la Ley que Crea 

los Consejos Tu.telares para Menores lniractares del Distrito F~ 

deral., del 26 de Uiciembre de 1973 y que entra en vigor hasta -

Septiembre dos de 1974 (Diario Oficial 2 de Agosto de 1974), se 

derogaron 1 os artículos 119 al 122 del Código J'enal, pero únic-'! 

mente en le que se refiere al Distrito Federal, esto a través -

del articulo ~rimero transito~io de dicha ley. 

La citada Ley sustituyó a la Ley Orgánica y llor

mas de Procedimientos de los Tribunales de Menores y sus Insti

tuciones Auxiliares en el D:i.stri to y 1.rerri torios Federales de -

B. EL TRlBUNAL PARA MENORES INFRACTORES 

Con el nombre de 11 Ley Orgánica de los Tribunales 

de Menores y sus Instituciones Auxiliares efi el Distrito y Te-

rri torios Federales y Normas de Procedimiento", del 22 de Abril 

de 1941; funcionaron los Tribunales de Menores. 

Tales Tribunales tenían una finalidad tutelar y 

no de represión, en donde predominaba la idee educacional, cuya 

política a seguir era la de proteger al menor que se encontraré 
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moralmente abandonado y por lo cua1 caía en 1a delincuencia, t~ 

da vez, que no tenía la vigilancia necesaria par~ su bienestar 

físico y moral. La noción de Derecho Penal en lo referente al -

menor ha sido substituida ~orla Pedagogía correctiva y tiene -

~or objeto corre~ir los transtornos o desviaciones que el menor 

de edad presente en su conducta. Las penas habían desaparecido 

para los menores infractores y sólo se les B,é>licaban medidas r_! 

formadoras y educativas. 

El Tribunal para Menores era colegiado tal como 

lo dis~onía el artículo segundo, integrado por un abogado, un -

médico y un educador. 

El llevar acabo un estudio completo de la perso

nalidad de los menores, fue una medida muy acertada, pues con -

las diversas especialidades de cada uno de loa miembros del ci

tado Tribunal Colegiado, ~ermitíe tener un punto de vista más -

amplio y por consiguiente la medida decretada sería más efica~. 

El Tribunal funcionaba en pleno para conocer el 

caso que se sometiera a su estudio, 4ebiendo dictar las resolu

ciones procedentes. 11 En realidad,. el menor comparecía solo ante 

su juez, los demáe •• concretaban a firmar, esto en gran parte 

por la cantidad de trabajo acumulado, ya que solamente existían 

dos Tribunales para Menores en el Distrito Federal, es decir, -

seis personas para una población de J.5 millones de menores de 

edad".11 

Un menor podíe ser llevado aJ..Tribunal por cual

quier persona, ya sea autoridad o particular por varias causas, 

siendo algunas de ellas: desobediencia y t'al tas l01vee dentro y 

íuera del hogar; hechos tipificados como delitos por las leyes 

pena.les; los menores incorregibles; por conductas desviadas co-

11. Rodríguez Manzanera, Luis. Op. Cit. p. 384. 
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mo alcoholismo, prostitución, homosexualidad y drogadicción; 

por faltas graves no contenidas en la legislación penal; a las 

víctimas de delito que eran menores de edad; etc. 

Por ello nos adherimos al punto de vista de Ro-

dríguez Manzanera en donde manifiesta: "Estamos de acuerdo en -

que todo menor en situación irregular debe ser ayudado y trata

do; pero no podemos considerar irregular lo mismo faltar a 1a -

escuela que cometer un homicidio" . 12 

A tal consideración agregu.émosle que no Únicame~ 

te se llevaba al Tribunal a los menores de conducta irregular, 

sino también, al menor que hubiese tenido la desgracie de haber 

sido víctima de alguna conáucta antisocial, trayendo como cons~ 

cuencia un trauma mayor para el menor que fue víctima de la co!! 

ducta irregular de otro menor o bien de un adulto. 

Las Instituciones Auxiliares de los Tribunales -

para Menores, comprendían el Centro de Observaci6n e Investiga

ciones, las Casas Ho5ares, Escuelas Correccionales, Escuelas IB 

dustriales y Escuelas de Orientación, así como Reformatorios p~ 

ra Anormales y el Departamento de Prevención. 

A1 ingresar un menor al Centro de Observación se 

le identificaba, registraba, aseaba y tenía que peT3lanecer ahí 
el tiempo necesario para que se le realizaran sus estudios de -

personalida~ que incluso duraban meses. 

Los estudios que se realizaban al menor son: 

A) Estudio Médico.- Aquí se llevaban acabo estu

dios sobre los antecedentes hereditarios y ~ersonales del menor 

infractor, así como el estado actual que guardaba el mismo, de~ 

de un punto de viste. 1'Ísico • 

.8) Estudio Social.- 11 Aquí se analizan los aspee-

12. Ibidem. p. 385. 
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tos del medio en que se mueve el menor, tales como: escolar, f~ 

miliar, extrafamiliar y es indispensable para una posible rein

tee;ración del menor a su hogar y a su medio" .
13 

Este estudio era fundamental para la desición 

del juez y era emitida la resolución de dicho estudio por la 

Trabadora Social. 

C) Examen Psicológico.- En este examen se anali

zaba la edad mental, las reacciones y estados de conciencia del 

menor; utilizándose una bateria convencional de test dirigida a 

conocer la psique del menor en sus aspectos afectivos, voliti-

vos e intelectivos. 

D) Examen PedagÓ6ico.- Esta sección era la enea~ 

gada de realizar los estudios que puedan determinar los antece

dentes escolares, el grado de cultura, así como la B?ti tud o V..Q. 

cación del menor aunado a las causas que ~udieran existir para 

su retraso escolar. 

El. Tribunal para Menores, una vez obtenidos, de 

cada una de las secciones, los resultados de los estudios he--

chos al menor, estaba en condiciones de resolver la medida que 

se ado?taría en relación al. caso, ya sea que esta fuera tutelar 

o correccional. 

La figura del Ministerio Público no era necesa-

ria en el Tribunal de Menores, ya que carecía de significación, 

su función ~ersecut9ria de los delitos, en un lugar donde para 

los menores de edad reinaba un espíritu paternal y se les ampa

raba y defendía de los factores que los llevaron a infringir 

las J.eyes y las medidas decretadas por el ·rribunal no tenían el 

carácter de sentencias, ya que el mismo Tribunal podía ca.:nbiar

las y revocarlas, por lo que tam~oco necesitaban de un defen---

l]. Ib1dem. p. ]dci, 
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aor. 

C. CREACION DBL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES INFRACTORES 

Los Tribunales para Menores cumplieron 40 afios -

de funcionar con la misma ley. "J?or esto, al principio de la -

gran RefOX'lla Penal y Penitenciaria del País de 1971, se captó -

la oportunidad de Reformar l.os Tr.ibunales para Menores, y en el. 

Congreso Nacional sobr~ el. Régimen Jurídico del. Menor, el. el.a-

mor fue genera1, y se obtuvo una aprobaci6n unánime a la ponen

cia de la Secretaría de Gobernación, sobre una reforma integral 

de l.os Tribunales para Menores del Distrito Federal. 

Pocos días después, se conocía el profe~to de la 

Ley, que fue am~liamente discutido y diÓ l.ugar a l.a Ley que ~

Crea loe Consejos Tutel.aree para Menores Int'ractorea del Diatr_! 

to :Federal, que rige los actuales Consejos Tu.telares" . 14 

El Consejo Tutelar tiene como finalidad estudiar 

la Persona1idad, aplicar medidas correctivas y su·pervisar el -

tratamiento de menores de l.8 años de edad que sean considerados 

socialmente peligrosos. 

La pel.igrosidad social que da l.ugar a la inter-

vención del. Consejo Tutelar, debe manifestarse por: 

l.. Infracción al.as l.eyee penales (comisión de -

del.itos}. 

2. Infracción a los regl.amentos de policía y 

buen gobierno. 

3, Otra fonna de conducta que haga presumir, f"!! 

dadam.ente una inclinación a causar daño, a sí mismo, a su fami

lia o a l.a sociedad. La redacción original. era: Otra forma de -

conducta peligrosa o antisocial. 

En lo refe1·ente a la organización, procedimiento 

14. Ibidem. p. 395. 
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y aedidas de seguridad de la Ley que Crea loa Consejos Tutela-

res para Menores Infractores del ·nistrito Federal, hablaremos -

máe adelante en el Capitulo II del presente trabajo, en un apa~ 

tado dedicado especialmente a la mencionada Ley. 

D. CONCEPTO DE INFRACCIOH, DELITO, llEDIDA DE SEGURIDAD Y l'ENA 

1. IN b'BACCION .- Eacriche lo define diciendo que: 
11 es la transgresión, violación o quebrantamiento de a1guna l.ey, 

pacto o tratado. Toda persona es responsable de la infracción -

de las l.eyea, así como de la de los contratos que hubiese cele

brado e incurre en las penas que respectivamente eatuV'ieren se

ilaladas o a lo menos en la obligación de resarcir los dafios y -

perjuicios que de su infracción se siguie~en'•. J.5 

Jóee Buxade, tratadista español, la define: 11 Co!! 

travención de lo dispuesto en la ley, contrato u obligación de 

observancia forzosa" y agrega: 0 Lá infracción, ya de las leyes, 

ya de ios contratos, ya de las obligaciones forzosas hace incu

rrir en 1as sanciones penales respectiva.aente seña1adas en u.nos 

Y otros, y siempre 1leva aparejado e1 resarcimiento de los da-

ños y perjuicios ocasionados por la infracción a los particula

res, corporaciones o al Estado 0 •
16 

Cabanellas en su Diccionario de Derecho Usual, -

expresa: 11 Transgresi6n, quebrante.aiento, Vio1ación, incu.11pli--

miento de una ley, pacto o tratado. _La int"racción de lo obliga

torio agrega, pernu. te reclamar la ejecución forzosa; y, cuando 

no quepa lograrla se traduce en e1 resarcimiento de daños y pe~ 

juicios en lo civil, o en la imposición de pena si el hecho 

constituye delito o falta.". 1 7 

15. "Enciclopedia Jurídica Omeba". Tomo XV. Argentina, 1977. 
p. 771. 

16. Ibidea. 
17. Ibidem. 
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Fernando González de León, define a la infrac--

ción como: "La transgresión o quebrantamiento de alguna. ley, --
1& tratado o contrato". 

Raf"ael de J:>ina Vara, define como infracción el: 

"Acto realizado contra lo dispuesto en una norma legal o incum

pliendo un compromiso contraido 11
•
1 9 

De los distintos conceptos antes citados, pode-

moa afirmar que infracción es: 11 La transgresión, violación, qu!, 

brantaaiento de una ley, pacto o tratado, o de una norma moral 

o doctrinal". 

2. DELITO.- "La palabra delito derive de1 verbo 

latino delinquere, que signi!"ica abandonar, apartarse del buen 

ce.mino, alejarse del sendero seilal.ado por la ley". 20 Ahora vea

mos algunas definiciones. 

E1 Cóaigo Penal vigente para el Distrito Federal 

en su artículo 7o. define al delito c9mo: 11 El acto u omisión -

que sancionan las leyes penalesº. 

Jóse M. Rico define el delito como: 11 Todo compo.!: 

taaiento humano (acción u omisión) previsto y castigado por la 

ley penal a causa del transtorno ocasionado al orden social 11 • 
21 

Pedro Dorado Montero, describe a1 delito como: -

"Todo acto que 1a 1ey de un Estado, o el arbitrio de un podero

so, prohibe o castiga". 2 ~ 
Rafael de Pina define al delito como: "El acto u 

omisión -constitutivo de una infracción de la ley penal". 23 

18. ºDiccionario Jurídico". 2a. ~d. De Palma. Argentina, 
1961. P• 170. 

19. "Diccionario de Derecho". Porrú.a. México, 1965. p. 162. 
20. Ibidea. p. 125. 
21. Op. Cit. p. 38. 

res~2ig~~~s~~ ~Q~ª un Uuevo Derecho Penal". De Palma. Buenos A:!. 
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Zaffaroni describe al delito como: "Una conducta 

típica, antijurídica y culpable 11
• 

24 

De acuerdo a lo anterior y por ser lo que más se 

adapta a nuestro estudio seguiremos la definición de Zaffaroni, 

es decir, la que considera que los elementos del delito son: ti 
picidad, antijuridicidad y culpabilidad, en virtud de que la 

conducta es el conce~to fundamental de la estructura del delito 

y si concurren los tres elementos mencionados, la convierten en 

delictiva. 

Conforme a lo citado encontramos que el primer -

elemento del delito es la tipicidad, que viene siendo la reali

zación o concretización de los elementos del ti~o, que a su vez 

es la descripción concreta de la c~nducta que se prohibe o se -

ordena por la norma. 

Además de la tipiciaau es necesaria la antijuri

dicidaó., ya que puede existir u.na conducta que see. típica, pero 

que legalmente no sea considerada como delito; tal caso ocurre 

cuando la misma ley otorga permisos para realizar conductas tí

picas, a estos perfilisos se les da el noDbre de Causas de Justi

ficación (legítima defensa, estado de necesidad, obediencia je

rarquica, cumplimiento de un deber, ejercicio de un derecho e -

impedi~ento legítimo). 

Cuando encontramos una conducta tipica y no exi~ 

te una causa de justificación, a~arece el otro elemento del de

lito que es la Anti juridicidad, la cual para que exista el del! 

to, además de existir una conducta típica, debe de ser contra-

ria al orden jurídico, cuya contrariedad no existirá cuando en 

el caso concreto aparezca una causa de justificación. 

23. Op. Cit. p. 96. 
24. ºManual de Derecho Penal". Ediar. Buenos Aires, 1970. p. 

257. 
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Si Unica.mente encontramos una conducta típica y 

antijuridica, no podemos decir que hay un delito, ya que para -

existir este, es necesario 4ue además se de la culpabilidad, -

que es el tercer elemento del delito, y a la cual conceptuamos 

como el re~roche que se hace al autor de una conducta típica y 

antijurídica, ya que pudiendo actuar de otra manera no l.o hizo .• 

Conforme a lo anterior dicho, para que exista un 

delito es necesario que en una conducta concurran los tres ele

mentos que son: tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad; ya -

que cuando existe una conducta y no es típica, no hay delito; y 

cuando únicamente en una conducta encontramos la tipicidad y la 

antijuridicidad, nos encontramos con la existencia de un injus

to penal. 

Ahora bien, de lo referido, encontramos que "el 

menor de edad sí puede realizar una conducta que se adecue al -

tipo penal, tan es asi que el articulo 20. de la Ley que Crea -

los Consejos Tutelares para Menores Infractores del Diatrito F~ 

deral, da camt)etencia. aJ. Conse_jo para conocer de conductas rea

lizadas por los menores y que se encuentren tipificadas en el -

C6digo Penal para el Distrito Federal, es por lo que afirmamos 

que loe menores pueden realizar conductas típicas. 

La antijuridicidad es concebida como la contra-

riedad de una conducta típica con el orden juridico; entonces -

nos cuestionamos ¿_el. menor puede cometer una conducta que ade-

más de ser típica sea antijurídica?, lo cual obviamente es posJ: 

ble. 

Para que se inte3re el delito, no basta la exis

tencia de una conducta típica y anta.jurídica; hasta aquí, el m_! 

nor no habría cometido un delito, solo un injusto penal; por -

ello, tenemos que ana1izar si al menor se le puede hacer el ju;!_ 

cio de re~roche al que alude la culpabilidad, y podemos afirmar 
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que sí, en términos generales, porque la culpabilidad es un CO,!! 

capto graduable a cada caso concreto 11
•
25 

De lo sefialado se desprende que un menor si pue

de cometer un hecho típico, antijurídico y culpable, ea decir, 

un delito, por lo que consideramos correcto hablar de delincue.!1 

cia de menores. 

3. MEDIDAS DE SEGURIDAD.- "Son las prevenciones 

legales encaminadas a im~edir la comisión de nuevos delitos por 

quienes ya han sido autores de alguno, o para la prevención de 

los que puedan cometer sin haber cometido alguno, hasta, el mo

mento, por sus circunstancias personales, es de temer que los -

realicen. En el derecho mexicano se consideran como medidas de 

seguridad, la reclusión de locos, degenerados, toxicómanos, CO,!! 

fiscación de casas peligrosas, etc. (Código Penal para el Dis-

tri to Federal, articules 24-78)". 
26 

Ignacio Villalobos señala que "las medidas de s~ 

guridad, son aquéllas que sin valerse de la intimidación, y por 

lo tanto sin tener carácter aflictivo, buscan el mismo fin de -

prevenir futuros atentados de parte de un sujeto que se ha man! 

festado propenso a incurrir en ellosº. 27 

4. PENA.- "Es el contenido de las sentencias de 

una condena impuesta a1 responsable de una infracción penal, -

por el órgano jurisdiccional competente, que puede afectar su -

libertad, o su patrimonio o el ejercicio de sus derechos. En el 

primer caso, privándolo de ella, en el segundo caso, causándole 

una merma en sus bienes, y en el tercer caso, restringiendo o -

25. Herrera Ortiz, Margarita. Op. Cit. p. 23~ 
26. De Pina, Rafael. Op. Cit. p. 199· 
27. "Derecho .Penal Mexicano". Parte General. Porxiía. México, 

1960. p. 508. 
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auprilliéndole sus derechos". 
28 

Ignacio Villa1oboe manifiesta: "las penas son -

castigos impuestos por el poder público a los delincuentes con 

base en la ley, para mantener el orden jurídico11
•
29 

Una vez citado lo anterior podemos señalar que -

la diferencia que hace Rafael de Pina Vara entre pena y medida 

de seguridad, radica en que la primera ea el contenido de la -

sentencia y las segundas son prevenciones generales que pueden 

ser aplicables incluso a aquellas personas que aún no han deli!! 

quido. Sin embargo, esta distinción que plantea el autor no es 

clara, toda vez que en muchas sentencias judiciales penales se 

imponen medidas de seguridad en lugar de penas (ver artículo 24 

del Código Penal para el Distrito Federal). 

Lgnacio Villalobos, tratando de dejar clara la -

diferencia entre pena y medida de seguridad, manifiesta: "Entre 

todas las penas que menciona el articulo 24 del Código Penal P_!! 

ra el Distrito Federal, sólo la multa y la prisión son verdade

ras penas, las demás, como el ·confinamiento, pérd~da de instru

mentos del delito,. pueden considerarse como medidas de seguri-

dad". 30 

SegÚn el citado autor podemos desprender, que d~ 

fine a las penas como castigos y a las medidas de seguridad co

mo medios preventivos. Sin embargo, nos remite al articulo 24 -

del Código Penal para el Distrito Federal, en el cual tanto las 

penas como las medidas de seguridad se encuentran enumeradas -

sin hacer ninguna distinción entre las mismas. 

Nosotros nos adherimos al ~unto de vista de Mar
garita Herrera Ortíz en donde maniÍieata que: " ••• el punto el~ 

28. De Pina, Rafael. Op. Cit. p. 260. 
29. Op. Cit. p. 506. 
30. Ibidem. p. 513. 
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ve radica en admitir que el Derecho Penal, como ciencia dinámi

ca en cuanto a su contenido, debe ir evolucionando conforme a -

los requerimientos humanos; por ello hay que aceptar que la nu~ 

va tendencia adoptada es la corriente llamada -la nueva defensa 

social-, con la cual ha dado entrada en su seno a las medidas -

de seguridad, e independientemente de las diferencias que haya 

entre las penas y ellas, lo fundamental es que coexisten o exi~ 

ten al lado de las penas". 
31 

E. ALGUNOS FACTORES QUE ~ROVOCAN ~UE LOS MENORES DE 18 ANOS IN

FRINJ AJl LA LEY PENAL. 

Para poder estudiar la génesis de cualquier con

ducta hu.mana, es necesario incidir en el concepto del Ser, el -

cual, viéndolo como unidad bio-psico-social, nos va a dar las -

pautas o influencias que intervienen como generadoras de sus h~ 

Chos conductuales. 

Lo anterior demuestra que no existe una sola. cal:!, 

sa en el comportamiento del infractor y nos demuestra la inte-

racción de factores biológicos, psicológicos y sociales. 

"En la génesis del comportamiento infractor, se 

amal.gaman una serie de factores en donde como lo define bien R~ 

dríguez Manzanera -loa diversos factores se entrelazan, se mez

clan, se combinan, hasta dar ese fatídico resultado, que es la 

delincuencia-". 32 

Examinaremos a continuación algunos de los fact~ 

res que provocan que un menor de edad infrinja las leyes pena--

1 es, y tenemos dos clases: factores endógenos y fact~res exóge-

nos. 

31. Op. Cit. p. 40. 
32. To caven García, Roberto. "Menores Infractoresº. Edicol. 

M~xico, 1989. p. 54. 
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1. FACTORES ENDOGENOS.- Son aque11os que están -

dentro del individuo .Y en el fenómeno criminal van de dentro h!!, 

cia afuera. 

Al hablar de factores endógenos Jóse González 

del Solar manifiesta: "Llamamos tales a los que operan desde el 

interior del sujeto y contribuyen a la configuración antisocial 

de la personalidad, sin impedir todo discernimiento y capacidad 

volitiva. Componen algo incorporado al sujeto en su mismidad, y 

no obstan a la producción de verdaderos actos humanos, platafo~ 

ma fáctica de la delincuencia". 33 

A continuación veremos algunos de estos factores. 

a. AREA FISICA.- Dentro de esta area analizare-

mas el factor hereditario, el factor perinatal y el factor pos.! 

natal. 

l. Factor Hereditario.- Dentro de los factores -

hereditarios encontraremos la Heredosífilis que todavía es un -

grave problema, no obstante que ha disminuido notablemente, es

to debido a la mayor atención ~édica y al uso de anticoncepti-

vos. "La heredosíf'ilis puede producir una amplia gama de anoma

lías, de la oligofrenia profunda a la inestabilidad mental, de 

la epilepsia a la deformación del carácter". 34 

Los HeredoalcohÓlicos, estos siguen llenando el 

Consejo Tutelar. E1 alcoholismo sigue siendo uno de los más 

grandes problemas, esto debido a la temprana edad con la que se 

empieza a beber. De los menores que llegan al C~nsejo Tutelar -

un 53~ tiene por lo menos un ascendiente que es o ha sido alco

hólico. 

La Tuberculosis padecida por alguno de 1os pa---

33. "Delincuencia y Derecho de Me:iores". De Palma. Buenos A.!, 
res1 1986. ~· 51. 

J4. Rodriguez Manzanera, Luis. Op. Cit. p. 72. 
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dres repercute hereditariamente en loa hijos, toda vez, que en 

los descendientes produce varias anomalias nerviosas, como emo

tividad e im~uJ.sividad. 

2. Factor Perinatal.- Encontramos que durante el 

~eríodo de embarazo pueden concurrir muchas causas para tarar -

el feto, antre estas encontramos las enfermedades infecciosas -

(rubio1a, sarampión, viruela, diftería, etc.), las intoxicacio

nes, principalmente las alcohólicas y loa tranquilizantes y ca,! 

mantea nerviosos. También se puede.afectar al feto por la insu

ficiencia alimenticia de la madre, ya sea en cantidad o c~li--

dad. Todo esto aunado a loa traumas psíquicos como la angustia, 

las preocupaciones familiares, económicas, etc., que también -

causan perturbaciones al feto. 

Tenemos que el parto también infl.uye en la pers~ 

nalidad del individuo y, por l.o tanto, en la delincuencia del -

menor. Todo esto independientemente de los traumas y otras com

plicaciones del trabajo de parto. 

De lo anterior podemos desprender que no es la -

delincuencia la que se hereda, sino una predisposición más o m.!:_ 

nos fuerte de la misma. 

En la conducta y situación del menor de existen

cia socialmente irregular, 11 
••• interesa sobre manera la ineanJ:. 

dad de los progenitores, que se debe investigar lo más posible, 

con referencia sobre todo a la madre durante la época concepci~ 

nal, a lo largo del ~mbarazo y durante el alumbramiento. Los a~ 

cidentes que hubiera sufrido, los traumas anat6micos y psíqui-

cos, las deficiencias higiénicas y nutritivas durante el embaI"_!: 

zo tienen consecuencias en el organismo del nuevo ser, demos--

trando el valor de la herencia en la constitución física y men

tal de los descendientes". 35 
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3. Factor Postnatal.- La frecuencia de los fact~ 

res biológicos, adquiridos después del nacimiento como respons~ 

bles de la conducta infractora es innegable, de aquí la necesi

dad de someter al menor a un minucioso examen médico. 

Entre los factores postnatales encontramos las -

glándulas endocrinas, cuya disfunción provoca serios cambios -

temperamentales, y de especial cuidado es el hipertiroidismo, -

que provoca que el niño se haga inestable e hiperactivo, y el -

hipotiroidismo, que hará al niño abúlico y flojo. En ambos ca-

sos tendrá problemas serios en lo referente a su conducta esco

lar. 

ºLas glándulas enaocrinas pueden funcionar de -

más (hiper) o de menos (hipo), produciendo en ambos casos trau

mas físicos y psíquicos que pueden tener relevancia criminológ_i 

ca. Las principales glándulas endocrinas son: hipófisis, supra

rrenal.es, tiroides, paratiroides, testículos y ovarios (góna--

das). En general los autores coinciden en que se encuentran no

tas de hiperfunción de la hipófisis en asesinos, hipertiroidis

mo en homicidas violentos y ~asionales, hipofunción de la hipó

fisis en ladrones, disfunción gonádica en delincuentes contra -

las buenas costumbres".3 6 

Otro factor endógeno de suma importancia es la -

Epilepsia, ya que es considerada como una enfermedad eminente-

mente criminogénica, destacan de esta enfermedad le.a auser..cias 

con automatismo, que se caracteriza por la pérdida de control -

de conciencia, la cual va acompañad.a. de actividad automática. -

Dentro del automatismo epiléptico, se encuentran los actas, ca.!! 

35. Hernández Palacios, Aureliano. "Lineamientos Generales -
para una Legislación TU.telar de Menores 11

• Vere.cru.z. México, ---
1971. pyp. 26 y 29. 

36. Rodriguez Manzanera, Luis. Op. Cit. p. 79. 
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dicionados o no, mismos que se producen sin la voluntad, o sea, 

en ausencia de control consciente y no dejan recuerdo por lo g~ 

neral. Los epilépticos actuan como si un espíritu extraño subs

tituyera a su verdadera ~ersonalidad. 

"Entre las alteraciones epilépticas de la perso

nalidad, señalaremos las que se presentan en forma de inestabi

lidad del humor, con tendencia a la explosividad, y de viscosi

dad paicoafectiva. La inestabilidad del humor se manifiesta con 

la alteración de ~eriodos de tranquilidad y períodos de disfo-

ria, con ~esimismo, inhibición a la acción, descargas agresivas 

e impulsos a la violencia ?Dr causas ~Ínimas. Se _com?rende por 

lo tanto, consecuentes a la disforia y al mal humor de los epi

lépticos, puede conducir al suicidio o al crimen 01
• 
37 

No podíamos dejar fuera factores endógenos como 

el Alcoholismo y la Toxicomania, toda vez que en los menores se 

observa una debilidad en la capacidad inhibitoria cuando abusan 

de los tóxicos, trayendo como consecuencia el desarrollo de ac

ciones desconsideraaas, irreflexivas y discordantes con los inT 

tereses individuales y con la moral común, y a veces de fondo 

antisocial y hasta infractor. Cuando el menor se convierte en -

toxicómano, comienza a dejar sus estudios, trabajo, abandona la 

familia y ~refiere el ocio y el vagabundeo. 

Al. perder esos intereses loe alcohólicos o toxi

cómanos llegan a cometer infracciones, casi por lo regular con

tra la propieaad, esto con la finalidad de hacerse de dinero p~ 

ra poder comprar sus tóxicos o su alcohol. De las causas fisio

lógicas destaca e~ los menores delincuentes la crisis puberal, 

en virtud de que en ella se dan profundas modificaciones del -

sistema nervioso y endocrino. Estos cambios glandulares son no-

37. Tocaven García, Roberto. Op. Cit. ~· 56T 
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tablea, eapecialmente loe de las glándulas sexual.ea primarios ~ 

secundarios. Apareciendo como consecuencia desequilibrios en -

anomalias instintivas, inquietud psicomotora, inestabilidad hu

moral ~ exu.berancias er6ticas. Tales desequilibrios pueden con

ducir con facilidad a conductas antisociales de los menores. 

Otro factor endógeno son las Deficiencias Físi-

cas, en virtud de que estas pueden impedir al menor estudiar o 

trabajar adecuadamente. Todo defecto físieo es un definido peli 

gro ments.1. Entre los defectos más comunes en la infancia encon 

tramos el labio leporino, el paladar hendido, manchas faciales, 

nariz hundida, estrabismo, cicatrices que desfiguran, dientes -

torcidos, contracciones producidas por quemaduras, la simple -

obecidad, etc., defectos que causan inhabilitaciones y traumas 

que llevan con gran frecuencia a conductas antisociales. 

b. AREA PSICOLOGICA.- "El problema de la delin

cuencia de· menores implica el problema de la adaptación. Esto -

no quiere decir que todo menor inadaptado llegue a ser delin--

cuente".38 

"La inadaptación puede considerarse desde diver

sos puntos de vista: 

- Como incapacidad de un individuo ?ara adoptar 

su conducta a ias condiciones del medio. 

- Como inferioridades de estructura (fí~ica o -

mental) de un individuo, que origina su incapacidad para enfren 

tarse con éxito a las exigencias del me.dio. 

- Como adopción de formas de conducta que se --

apartan de modo señalado y persistente de las formas que dan P2 

sibilidades de vida personal y conVivencia social armoniosas y 

constructivas. 

38. Rodríguez Manzanera, Luis. Op. Cit. p. 109. 
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- Como nueva creación de progreso y cultura que 

pugna con los medios tradicional esº. 39 

La Agresividad probablemente sea la más preocu-

pante de la inada?tación, ya que la frustración del inadaptado 

lo puede llevar fácilmente a la agresión, ya sea esta verbal o 

motriz, la cual va a ser ejercida con algún grado de violencia 

sobre las personas y/o las cosas. 

En cuanto a la Adaptación, esta deberá de ser -

progresiva, y por lo tanto, no puede exigirse el mismo control 

al menor y al adulto. 

2. FACTORES EXOGENOS.- Son todos aquellos que se 

producen fuera del individuo, es decir, los que vienen de fuera 

hacia adentro. 

"Son los que actuan dinámicamente desde un empl.!!:, 

zamiento exterior al sujeto, integrando el marco social dentro 

del cual se desenvuelve su vida. Todos los tratadistas de la --

11delincuencia juvenilº destacan. su gravitación decisiva en la -

caracterología antisocial, en razón de 1a continua i~teracci6n 

existente entre el ser humano y su ambiente 11 •
40 

a. HOGAR Y FAMILIA.- La estructura y base funda

mental. de la sociedad mexicana es la familia, ya que en esta se 

lleva acabo el más alto o loa más altos valores de la conviven

cia humana. Es de vital importancia para formar la personalidad 

del individuo, l~ primera etapa de la vida, o sea, la correcta 

convivencia entre madre-hijo y más adelante entre padre-madre-

hijo. 

En México siempre se ha llevado un sistema pa--

triarcal, las mujeres ocupan un lugar ambive.lente, ya que así 

39. Ibidem. 
40. González del Solar, Jóse. Op. Cit. p. 55. 
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como son amadas, deseadas y disputadas, también son menospreci~ 

das e infravaloradas. El mexicano divide a las mujeres en dos -

formas, unas puras y castas (madre, hermanas, novia) y otras m~ 

las, traicioneras, coquetas, infieles y que sólo sirven para la 

relación sexual. 

El mexicano llega a idealizar tanto a la madre Y 
a la novia q_ue las tiene en un altar (como una diosa), pero -

cuando se casa, la es;iosa ya no tiene .esos privilegios que te-

nía cuando era la "novia santa" y más si aurgu.e la duda, ya sea 

por ignorancia sexual o por realidad, de que no llegó virgen al 

matrimonio, es casi seguro que éste será un fracaso, con sus 

consecuentes perjuicios para los hijos. 

Al sentirse menos amada la esposa que cuando era 

novia, se refugía en los hijos, por lo cual el niño en sus pri

meros meses de vida, vivirá en \Ul mundo maravilloso, siempre a1 

lado de la madre, que estará atenta a sus menores caprichos. 

Posteriormente llega la identificación del niño 

con los padres y se funda el super yo. Tanto el niño como la n,i 

ña ae dan cuenta que la figura femenina es infravalorada, de 

que el h.ombre tiene la razón, pues es fuerte y debe imponerse, 

así es como el niño mexicano crece y se educa en un ambiente C.!!; 

si exclusi.vamente mascul.ino, ya que todo lo femenino es infe--

rior, ma.J.o, muestra debilidad, -miedo, etc. 

Por lo consiguiente el niño se irá identificando 

con la figura paterna, se vuelve ctue1 1 agresivo y para demos-

trar que ea 11macho" desprecia a las mujeres, se juntará con los 

hombres, y cuando llegue a la adol~scencia adoptará las actitu

des' mascu1inas: beber. fumar, pelear y en la primera oportuni-

dad tener relaciones sexuales. 

Es por ello que vemos que a un hombre lo pueden 

injuriar con insultos que para otros pueblos son graves y no P.!':. 
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aará nada, pero sin encambio, dudan de su virilidad o le 11re-

cuerdan la madre", en tone es el individuo puede convertirse has

ta en homicida. 

"La niña por el can trario, es educada en el sen

tido de la virtud, de la absoluta represión sexual, de la fide

lidad, y sobre todo de la paciencia y la abnegación. 

Esta es una de las razones por las que la delin

cuencia femenina es tan baja en la Ciudad de México, en rela--

ción con J.a masculinaº. 
41 

Existen diversas actitudes de los padres mexica

nos hacia los hijos, ya que encontramos a padres que siempre -

tienen la razón e imponen su criterio por el solo· hecho de ser 

mayores de edad y ser más fuertes, educan a golpes a sus·hijos 

porque a.sí los educaron a ellos. 

Tenemos también a los padres que siempre le dan 

la razón al hijo por ser pequeño, padres incapaces de corregir, 

b1andos, que dan en exceso a sus hijos, en virtud de que a ---

ellos les fue negado todo. 

También encontramos a 1os que mandan a sus hijos 

a estudiar al extranjero, supuestamente para una mejor prepara

ción, pero la real.idad es que lo hacen con 1a finalidad de e1u

dir la responsabilidad, son aquellos que esconden en un juguete 

o en un rega1o la falta de afecto, aquellos que piensan que con 

dinero todo estará bien. 

Asimismo encontramos a los padres normales, loa 

que comprenden el a:nor como algo amplio, que i:nplica perdonar, 

pero también obliga a corregir. Estos menores por consiguiente 

difícilmente tendrán problemas con la justicia, siempre y cuan

do no existan otras causas preponderantes. 

41. Rodríguez Manzanera, Luis. Op. Cit. p. 90. 
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En cambio los otros menores, cuyas actitudes de 

los padree (ya citadas), es casi seguro que presenten Conductas 

Asociales, 

Anteriormente veiamos que un hijo seguia el ofi

cio del padre, por lo que erá más fácil la comunicación entre -

ambos, ein encambio ahora esa pequeña industria familiar, ya no 

puede competir con las grandes industrias, trayendo como conse

cuencia que el menor deba buscar trabajo fuera del hogar. 

"La diferencia entre padres e hijos se hace cada 

vez más notable, pues las nuevas generaciones, con mayor facili 

dad de instrucción y gracias a loe nuevos medios de comunica--

ción llegan con mayor rapidez a la cutura de ·masa, separándolos 

del padre un verdadero abis~o, lo que desemboca en un menor ca~ 

trol familiar sobre el adolescente". 42 

Sin embar50, existe un tipo de familia "típica-

mente criminógeoa", en donde es casi imposible que el menor no 

llegue a delinquir, se vive en un ambiente totalmente promis--

cuo, lugar en el que es muy común el incesto, predomina la mis~ 

ria y el hambre, los padres mandan a los hijos a delinquir o a 

pedir limosna y cuando llegan a la adolescencia a prostituirse. 

Por lo general el padre es drogadicto o alcohÓli 

co, trabaja en los oficios más bajos o es delincuente habitual 

y de poca monta. 

Le. madre por lo regular vive en unión libre y -

sus hijos provienen de varios pad~es. 

Habitan por lo regular en las "ciudades perdi--

das11 de la periferia de las grandes ciudades. 

Los menores que ~roVienen de estas familias son 

los de mayor peligrosidad y de más difícil tratamiento, ya que 

42. Ibidem. p. 92. 
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tienen todo en contra: herencia, familia, formación, ambiente, 

etc. 

Con esto no queremos decir que todo menor que -

provenga de una familia en la que el padre es delincuente estos 

también lo sean, sin embargo las excepciones no son muy comu---

nes. 

"Al hablar de delincuente no nos referimos tan -

solo al padre que es vago consuetudinario, vicioso habitual, l~ 

drón, etc. Hablamos también del gran industrial que evade im--

puestos, del fabricante que adultera sus productos, del políti

co que usa su fuero para provecho personal, del líder que expl.Q. 

ta a los obreros, de todos los profesionistas que no saben de -

ética profesional. 

Todos estos padres delincuentes pervierten al m~ 

nor en forma socialmente más dañina, pues es la 11 delincuencia -

honorable", hipócrita, que va contra los más altos valores de -

la dignidad humana, y que no tiene el atenuante de la miseria o 

la ignorancia, de la tara here~itaria o de la escasa inteligen

cia0.43 

b. EL CONCUBINATO.-. Es otra forma comú.~ de fami

lia en México, en realidad es un matrimonio por comportamiento 

incluso en ocasiones llega a ser tan perfecto como el matrimo-

nio legal, sin embargo siempre será un mal ejemplo para los hi

jos. 

Los concubinatos más daflinos son dos: uno cuando 

la madre se va uniendo a diferentes sujetos, con los que vive -

una temporada procreando uno o más hijos y luego es abandonada 

o ella deja al hombre (concubinato sucesivo), esto trae como r~ 

sultado que los hijos nunca tienen un verdadero padre y la fi~ 

43. lbidem. p. 94. 
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ra paterna va desapareciendo entre los diversos ºseñores" de su 

mamá, lo cual crea un resentimiento en loa menores, que a la 

larga va a pagar la sociedad. 

La otra forma, es aquella en la que el sujeto e~ 

ta lega1mente casado y no se quiere separar de su familia, pero 

se quiere unir a la vez a otra mujer, forma una segunda familia 

con la cual va a vivir en temporada, pero nunca será el padre -

regular. 

c. FALTA DE LOS PADRES.- La falta de la madre es 

menos grave de lo que a primera vista parece, ya que siempre 

hay alguien que se ocupa del pequeño (abuelos, tics, hermanas -

mayores, etc.), son contados los cnsos en que se lleva ~l niño 

a una casa de cuna o asilo. 

"Cuando se trata de un adolescente el caso se r~ 

suelve: en el hombre, pues ya no de?ende tanto de. la madre; en 

la mujer, pues se ve obligada a ocupar el lugar de la madre en 

la organización y cuidado del hogar". 44 

La falta del pa~re es mucho más grave, toda vez 

que implica la necesidad de trabajar de la mujer, con el consi

guiente abandono del hogar. 

Cuando el ado1escente se hace cargo de la fami-

lia, se enfrenta a un problema que difícilmente podrá resolver. 

Los menores no van a tener el ~atrón de identificación masculi

na, ni la disciplina y orden que un padre puede imponer. 

Vemos que en México el divorcio es una de las -

causas más comunes de las faltas o de la falta de los padres. -

Aproximadamente un 50,C. de 1os divorcios son por "incompatibi1i

dad de caracteres", un 30" son por ~utuo consentimiento y un --

20jb por abandono de hogar. 

44. Ibídem:. p. 96. 



34 

Un problema gravísmo que tenemos en México, es -

el de los hijos nacidos fuera de matrimonio, sea de unión libre 

(concubinato), o de relación sexual extramatrimonial; hijos a -

l.os que se les calificaba infaman temen te como "naturales", o -:

"ilegítimos", cuyo nacimiento en nuestro país es de atiroximada

mente medio millon cada año. 

"Es indi~o que en varios de nuestros códigos se 

conserven aún estas denominaciones estigmatizantea, pues como -

señala Abelardo Rojas Roldan en BU libro de Abolición de las c~ 

ficaciones Infamen tes en los hijos: 

Hijos adulterinos, incestuosos, naturales, ilegi 

timos, hijos de padres desconocidos, bastardos, fornecidos, ma~ 

cillados, esporioe o sacrílegos ••• Con estas y otras denomina

ciones infamantes hemos marcado a nuestros hijos, can 2.tJOYo en 

leyes que estuvieron y están Vigentes, tanto en nuestro país c2 

mo en otras partes del mundo". 45 

Tales calificativos se les deben de atribuir a -

los padres y no a los hijos. 

Por último señalaremos a los menores sin hogar, 

cuyo caso no es muy común en México, ya que el amor a los niños 

hace que los familiares más cercanos se OCU?en de ellos, los -

adopten y en caso de no haberlos siempre hay alguien que se ha

rá cargo de ellos. En México existen Casas y aún Ciudades del -

niño, para afrontar el problema. Incluso podemos decir que mu-

chas de estos niños sin familia son más afortunados que aque--

llos que viven con una familia "tipo criminógeno 11
• 

d. LA DEFICIENCIA INTELECTUAL.- Sabemos que la -

inteligencia es la capacidad general del individuo para adaptar 

o ajustar su pensamiento conscientemente a nuevas exigencias. -

45. Ibidem. p. 97. 
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~oda carencia intelectual durante el desarrollo, puede ser cau

sa de conducta antisocial, sobre todo por la falta de compren-

sión de los principios éticos, morales y jurídicos. 

No tomaremos en cuenta a los idiotas (cretinoi-

des, mongoloides, a.mauróticos, epilépticos y encefálicos), en -

virtud de que su cociente intelectual es inferior a 20, y su d.! 

sarrollo intelectual no llega a tres afies de edad mental, ni 

tampoco a los imbéciles, cuyo intelecto oscila entre los 25 y -

los 50. 

Quienes presentan problema son los oligofrénicos 

leves, o sea, los que no alcanzan el 90 de caciente·intelec----

tual. 

Generalmente en los deficientes mentales encon-

tramos que no son capacea de cuidarse a sí mis~os, requieren de 

una atención especial, un control y supervisión para su protec

ción y para los demás; fracasan en escuelas comunes, ya que no 

son capaces de comprender los métodos comunes y por lo general 

antes de que se les identifique como deficientes menta1es, son 

considerados perezosos, torpes, malos o tontos. 

La debilidad mental es un gran problema social. 

"A nosotros nos intereza de manera particular, ya que el Tribu

nal para Menores de la Ciudad de México, las pruebas revelan un 

67~ de débiles mentales entre los menores internados. Esta ci-

fra, que no es por cierto confortable, se ha obtenido del exa-

men de 59,000 casos, conf~rmándose más tarde, al ampliar el es

tudio a 75 ,000 casos". 46 

Es tan elevada esta ~ifra que incluso se ha lle

gado a pensar que la debilidad mental es la principal causa de 

la delincuencia de menores en México. Dicha cifra es demaciado 

46. Ibidem. p. 122. 
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exagerada, sin embargo, aunque fuera menor del 30%, eí es lo a~ 

ficiente elevada para preocuparnos y ayudar a comprender a una 

de las causas más comunes de las actit~des antisociales, toda -

vez que un débil mental reacciona como un todo; por lo que ante 

un estímulo no tiene las defensas intelectuales comunes y actua 

con mayor espontaneidad~ buscando simplemente satisfacer sus i~ 

pulsos. Los trenstornos emocionales de los oligofrénicos son n~ 

tables, como lo es también la infl.uencia que pueden tener fact~ 

res emocionales externos. 

El desconocimiento del problema de los padres y 

su mala educación de estos, hacen que traten de negar la reali

dad, ya sea aobreprotegiendo al hijo, o exigiendo un rendimien

to normal de su hijo, sin embargo, estas actitudes no son excl~ 

sivas de los padres, sino también de otras personas como los -

maes:tros que consideran al niño como un ºflojo", sin saber que 

en realidad tiene ?roblemas de inteligencia. 

Tanto la actitud de negación o racionalización -

que exigen al menor, trae como~ consecuencia resultados negati-

vos, ya que el menor al no poder lograr el rendimiento normal, 

reaccionará a6-resivamente. 

Cuando reacciona agresiva.mente encontramos deli

tos contra las personas como: lesiones, homicidio, violación, -

etc.; y en los casos de regresión encontraremos conductas anti

sociales como: el vagabundaje, prostitución, etc. Cuando se so

breprotege al menor encontramos actitudes antisociales como: el 

parasitismo familiar, la deserción escolar, la incapacidad para 

aprender algÚn trabajo, etc. Cabe señalar que entre más edad -

tenga el menor con deficiencia mental y no se le ha tratado a -

tiempo es más peligroso, ya que al no saber canalizar su fuer-

za, ni lograr adaptarse, ser rechazado por escuela y amigos, y 

en algunas ocasiones por su familia, buscará en forma personal 



37 

aatiefacer eua neceaidadee y en algunas ocaciones será victima 

de otros delincuentes que lo mandarán a robar o a prostituirse, 

o a ser complica de variados delitos y conductas antisocia1es, 

como por ejemplo el uso de drogas. 

Ahora bien el niño es de por sí débil, el débil 

mental se encuentra en absoluta inferioridad, por lo que se ha~ 

ce susceptible de sufrir en un grado mayor las actitudes fami-

liares y social.es de sobreprotección, agresión, desacuerdo fam! 

liar, severidad, rechazo, abandono familiar, intrafa.miliar, fa! 

ta de alguno de los padres, etc. 

Por lo anteriormente sefialado es necesario dese~ 

brir al débil mental a tiempo, para poder darle un tratamiento 

adecuado. 

e. LA NEUROSIS.- En la mayoría de los menores ili 

fractores existen síntomas neuróticos, cabe sefialar que en un -

principio todos pueden aparentar ser neuróticos, por lo que de

bemos de e11minar a los que sufren una neurosis traumática aue 

proviene de la consecuencia d~ un delito o la tan común neuro-

sis "Carcelaria", en virtud de que un menor detenido tiene una 

alta carga de ansiedad y angustia. 

Sabemos que el factor neurotizante principal en 

la neurosis infantil es el hogar, por lo que tiene que haber un 

tratamiento tanto para el meno; como para el hogar, si no no -

tendrá caso. La mayoría de las neurosis infantiles pueden sana~ 

se más o menos fácilmente a tiempo. 

En cambio, las neurosis juveniles son más compl~ 

jas, ya que intervienen factores de mayor variedad, en virtud -. 
de que actuan con toda su fuerza los instintos y pulsiones ----

sexual.es. 

Las neurosis más frecuentes en los menores y aue 

producen conductas antisocial.es son: 
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La falta de fuerza (astenia), la cual se da co-

mun~ente por la escasa y deficiente alimentación del menor y 

por el exceso de trabajo en el mismo. Lo mismo sucede con la 

neurastenia y psicosteDia, a las que hay que agregarles un ho-

gar y ambiente física y psíquicamente agotador. En ocasiones -

los estados de ansiedad y angustia, los menores los descargan -

en conductas asociales. 

La adolescencia se caracteriza en gran parte por 

el inicio de la angustia, sobre todo la existencial, ~a que es 

cuando se comienzan a hacerse preguntas claves y a tomarse deci 

sienes claves y vitales para su vida futura. 

11 Las fobias son comunes en la infancia. Conside

ramos la fobia como un desplazamiento de la angustia hacia un -

objeto determinado. El no comprender y atender a tiemoo las fo

bias puede dar lugar a proble~as de conducta muy serios, y a 

conflictos durante el tratamiento. Imaginemos simplemente un m~ 

nor internado que padezca claustrofobia, o fobia a la oscuri--

dad. 

El histérico es particularmente propenso a pro-

blemas de conducta y a actividades dañosas". 47 

f. PERSONALIDADES PSICOPATICAS.- Es preocupante 

y alar:nante el número de menores que llegan a las delegaciones 

de policia que son psicopátas. Estos se diferencian del delin-

cuente común, en que sus delitos son causa de fuerza instinti-

va, de una malformación de carácter, su conducta es i~práctica, 

simplemente plascentera. Asimismo se diferencian del psicótico, 

en que distingUen el bien y el mal, cosa que no le intereza en 

gran medida. Se caracteriza por su ausencia de remordimientos y 

su poco poder de adaptación. 

47. Ibidem. p. 126. 
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g. LAS DESVIACIONES SEXUALES.- La infancia es el 

periodo de la formación de las desviaciones sexuales, el pread.2_ 

lescente, al no tener una diferencia clara del sexo, es víctima 

fácil de toda una serie de depravaciones sexual.es. 

Entre las desviaciones sexual.es tenemos la homo

sexua.J.ided, con sus graves consecuencias que acarrea en el me-

nor, tanto en lo psíquico somo en la relación e~cial de quien -

lo padece. 

Es necesario distinguir en toda conducta, más en 

menores, los roles del homosexualismo propiamente dicho, ya que 

los primeros son relaciones afectivas, entre personas del mismo 

sexo, que generalmente quedan en un plano puramente sentimen--

tal, nestinados a desaparecer a medida que la personalidad del 

sujeto se acerca a la madurez psíquica. 

En cambio el auténtico homosexual, además de se~ 

tir atraccióo por personas del mismo sexo tiene disgusto por el 

sexo opueBto; es Wl corruptor, se junta con sujetos como él o -

con otros muy sugestionables, sue por lo regular son deficien-

tes mentales, mismos a los que pervierte. 

"En loa adolescentes cierta homosexualidad es 

frecuente, pero conserva su carácter pasajero, la mayoría de 

las veces se reduce a tocamientos con masturbación reciproca, o 

simplemente en común. No es menos cierto, sin embargo, que pue

de dar origen a desviaciones sexuales. Sucede con las prácticas 

homosexua1es, lo qu~ con las relaciones sexuales normales, es -

dificil vencer un hábito inveterado. También es valido que sie~ 

pre ea mejor prevenir una mala inclinación, que desterrarla una 

vez adquirida''. 48 

Otra de las desviaciones sexuales es la prostit~ 

48. Tocaven García, Roberto. Op. Cit. p. 90. 
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ción, la cual existe desde el día en que el hombre comenzo a V! 
vir en sociedad. 

Esta alteración de conducta de la adolescencia, 

tiene un gran incremento a niveles de bachillerato, día con día 

son más comunes las relaciones sexuales entre jóvenes de edad -

escolar. Esto es como resultado de la falta de valores que vivJ:. 

moa en la Ciudad de México. 

Obviamente la prostitución no debe atribuirse a 

una sola causa, sino que existen una gran variedad de factores 

y razones que se deben de evaluar individual~ente. 

ºEntre los más importantes señalaremos: 

l. Un hogar roto, funda.mentalmente insatisfacto

rio, con falta del adecuado amor paterno ,y de seguridad, o don

de se vive una disciplina excesiva o por el contrario una exag~ 

rada libertad. 

2. Pereza, autoindulgencia y deliberada inten--

ción de ganar dinero fácilmente. 

J. Fuertes deseos de exito y atractivo sexual ªB 

tre los hombres, asociados con inmadurez emocional y dificulta

des para aceptar la realidad, 

4. Rebelión contra la autoridad paterna y social 

especialmente durante la adolesceacia y primera juventud. 

5. Grados leves de deficiencia mental. 

Todos estos factores de influencia, actuando en 

las endebles estructuras emocionales y de personalidad, empuja

rán a los menores al uso indiscriminado de su sexualidad como -

medio de combatir la angustia, producto de las frustraciones de 

vida y de satisfacer sus ansias hedonísticas". 49 

h. LA PSICOSIS.- Aquí encontramos a la Esquizo--

49. Ibidem. p. 88. 
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frenia, que es una enfermedad que se desarrolla sobre la base -

de u.na personalidad esquizotímica. 

Influye grandemente en el desarrollo de una es-

quizofrenia el medio familiar. 

Rodrí.gu.ez Manzanera señala que "Si el menor de -

edad es inimputable, el menor esquizofrénico lo es en mayor ra.~ 

zón, y si los padres y maestros del menor delincuente tienen -

una parte de la cul?a, los padres del menor esquizofrénico que 

viola la ley tienen una mayor culpa, pues el esquizofrénico de

be ser aobrevigilado e internado de ser necesario {que general

mente lo es), en una institución adecuada, cosa que no siempre 

sucede, sea por ignorancia, o por una falsa piedad y cariño pa

ternos". SO 
Otra enfermedad es la epilepsia, misma que causa 

continuas faltas y delitos, en virtud de que el menor epilépti

co es agreSivo, mentiroso y envidioso. A veces es tímido y ca-

llado, lu0go ansioso y e..ne;ustiado, pelea por cualquier motivo y 

esta en continuo estado de ale~ta. 

La psicosis maniaco-depresivas, son menos peli-

grosas, en virtud de que existen más atentados contra sí mismos 

que contra la sociedad. 

i. LA FABIAACODEPENDENC!A.- Es un estado psíquico 

y a veces fisico, que se da por la interacci6n de un fármaco y 

un organismo vivo. Se caracteriza por modificaciones del campo.!: 

ta.miento y otras reacciones que comprenden un impulso a tomar -

el fármaco en forma períodica o continua, esto con la finalidad 

de experimentar sus efectos psíquic~s y, en ocasiones, para su

primir el malestar originado por la privación de algo, la depe.!! 

dencia puede o no ir acompañada de tolerancia; incluso una mis-

50. Op. Cit. p. 128. 
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ma persona puede ser adicta a uno o más fármacos. 

De 10 años a la fecha la farmacodependencia se 

ha convertido en un gran problema social, ha pasado de grupos 

de adUltoa, a universitarios y de educación media, hasta llegar 

a niños de educación e1emental. 

El uso, abuso y dependencia en el consumo de dr~ 

gas o fármacos en menores, constituye una gran preocupación so

bre todo por las repercusiones destructivas que originan tanto 

en el patrón físico como emocional de los consumidores. 

"se ha comprobado que la marihuana produce al te

raciones celulares ( transtornando la producción de ADN), al ter.§_ 

cienes cromosamáticae (fragmentación o rotura de cromosomas), -

esterilidad masculina (bajo nivel de tetosterona y disminución 

amplia de espermatozoides}, etc. 1151 

Las demás drogas ingeridas, inhaladas, inyecta-

das o suministradas en cualquier forma, son de gran peligro, ya 

que pueden producir lesiones mentales graves e irreversibles, -

incluso con una sola vez de usp. 

La publicidad ha convertido &J. adolescente en un 

ser de consumo, ya que influye en su modo de conducta y lo lle

va a 1a busqueda de una fuga que frecuentemente es el consumo -

de estimulantes o estupefacientes. 

De tal forma, que esta enfermedad social clava -

sobre la carne tierna del adolescente sus grandes garras, con-

vir~iendo a ios farmacodependientes en ser~s propicios para los 

man1comios o reclusorios. 
0 EJ. desarrollo de la. farmacodependencia en el en, 

torno de la conducta infractora infante-juvenil del año 1970 a 

1986 nos muestra las características seña1adas en el cuadro nú-

51. Ibidem. p. 130. 
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!Dero l". 52 

CUADRO No. l INGRESOS POR FARMACODEPENDENCIA. 

Aiio 14ASC. FCD ;. 1'El4. FCD % TOTAL FCD ;. 

1970 3373 537 15.92 525 27 5.14 3898 564 14.47 

1971 4238 925 21.82 626 53 8.46 4864 878 20.l'l 

1972 4273 1049 24.55 568 47 8.27 4841 1096 22.64 

1973 3951 622 15.74 544 25 4.59 4495 647 14.40 

1974 3834 515 13.43 455 27 5.93 4289 542 12.64 

1975 3929 497 12.64 579 23 3,97 4508 520 11.49 

1976 4088 311 7.60 674 28 4.15 4762 339 7.11 

1977 4567 357 7 .82 685 22 3.21 5252 379 7.22 

1976 4461 401 6.95 657 27 4.10 5138 428 8,33 

1979 4020 208 4.47 451 37 8.20 4544 245 5.39 

1980 3244 187 5.76 383 12 3.13 3627 199 5.49 

1961 3044 204 6.70 400 17 4,25 3444 221 6.42 

1982 3162 251 1.93 392 15 3.82 3554 260 7 .48 

1983 5494 154 2.80 778 14 11.99 6272 168 2.67 

1984 4858 274 5.64 656 29 4.42 5145 303 5.88 

1965 5018 127 2.53 60d 20 3.2d 5626 147 2.61 

1966 4171 207 4.96 602 21 3.48 4773 228 4.77 

j. LA ESCUELA.- Sabfl!llos que el menor recibe BU -

primera formación en el seno familiar, y la segunda conforma---

---------52. Tocaven García, Roberto. Op. Cit. pp. 86 y 87. 
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ción psicológica la recibe en la escuela, mediante su educa----

· ción. 

En México, al cumplir el niño 6 años de edad, iE 
gresa a la escuela y "Es precisamente en el medio escolar cuan

do por primera vez el menor se reúne con otros seres humanos -

que le son, la mayoría de las veces extraños, y con los que de

be entrar en relación en un orden igual para todos. Igualmente 

es alli donde el menor es ve.J.orado con arreglo a su capacidad y 

al resu1tado de su esfuerzo, siendo esta experiencia una valio

sísima formación para su vida futura. Por eso es que en el in-

cumplimiento de los deberes escolares por causa imputable al m~ 

nor, debe verse el comienzo de una corrupción moral que si no 

es frenada sin duda evolucionará hacia conductas nocivas para 

la sociedad". 53 

La figura del maestro va a jugar un papel prepo~ 

dera.nte en 1a estructuración de la vida afectiva emocional del 

niño, el carácter de su figura y su personalidad, van a confor

mar de manera decisiva 1a ide~ o símbolo de autoridad. 

De los factores que ayudan al fracaso de la ea-

cuela podemos citar los siguientes: 

1) La pobre preparación de los maestros para de

tectar les necesidades específicas de los niños. 

2) La falta de tiempo de los maestros para cono

cer a los niños a quienes enseñan. 

3) E1 fracaso de proveer a los maestros de una -

asfstencia especial para trabajar con problemas severos de con

ducta. 

~or lo que no es extraño que los menores recu--

rran a la rebelión y a la fuga de las aulas o salones de cla---

53. Hernández Falacias, Aureliano. Op. Oit. p. 36. 
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ses. La decerción de la escuela y el. vandalismo son protestas -

directas en contra de las experiencias negativas de la escuela. 

Menores infractores han manifestado varias razo

nes por las que no les gustaba ir a la escuela: sus ropas que -

no erán tan buenas como las de los otros niños; el ser sancion~ 

doe por llegar tarde y eer ridiculizados por el profesor entre 

otras cosas. 

"i'or otra parte libros de texto difíciles de en

tender por jóvenes en áreas y familias de bajo nivel sociocul~ 

ra1 y económico; el problema de mantener en la escuela a jóve-

nes cuyQs padres no tienen interés en ellos; el rígido plan de 

enseñanza de muchas escuelas secundarias; los maestros excesiv~ 

mente permisivos o punitivos o inconscientes en la disciplina; 

todos estos han sido mencionados como contribuyentes al fracaso 

de la escuela00 •
54 

Ahora bien, si auna.moa a lo anterior la gran he

terogeneidad de población, la impersonalidad, así como la gran 

movilidad social y económica de la vida urbana, nos encontramos 

con la creación de una gran confución respecto de las formas de 

conducta sacia1mente estables. 

k. LAS CLASES SOCIALES Ell MEXICO.- Durante mucho 

tiempo se identificó a la delincuencia juvenil con barrios po-

bres, Villas mí.seras u otras r.azones de 11 subcul tura intelec---

tual", hoy las formas más frecuentes, graves y asociales se dan 

en los centros del ocio de las grandes urbes; entre jóvenes de 

familias pudientes y aún universitarios. 

Al hablar de 11clase 11 , la economía es importante, , 
sin en cambio, el pertenecer a una 11 clase 11 no implica sola.mente 

lo económico, sino una forma de ser, de comportarse, en mucho -

54. R. David, l'edro. "Sociología Criminal Juvenil". 5a. ed. 
De l'alaa. Buenos Airee, 1979. p •. 153. 
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es un aspecto cu1 tural. 

l. La Clase Baja.- Aquí el clásico es el "pela-

do", despectivamente llamado así por las clases sociales supe-

riores, por el hecho de que no oculta sus pensamientos y emoci.2 

nea, y su lenguaje es vulgar. El 11 peladito'1 (menor), aprende a 

sobrevivir desde muy pequeño, ya que tiene que luchar por la v1:_ 

da, y esta vida hostil lo hace resentido. Tal resenti~iento lo 

conduce a cometer actos asociales como: romper antenas o crist_!!: 

les de automoviles, rasgarles la pintura, etc. 

Se caracteriza por su irritabilidad constante, -

riñiendo por el más mínimo motivo, es sabedor que en este medio 

se vale cuando se es "macho" .Y se convierte desde niño en un i!l 

dividuo altamente belicoso y agresivo, haciéndose más notable -

esta circunstancia cuando ingresa a la escuela, lugar en donde 

encontrará a otros niños de distintas clases sociales. 

El lugar donde habita influye en su formación, -

siendo ].a mayoría de las veces una "vecindad'', si tia donde exi..§ 

te W1 patio en común, en dond~ la gente carece de vida privada, 

en donde ocho o más personas comparten al igual que el pan y la 

pobreza, una misma habitación. 

2. La Clase Ind1gena.- El indígena no es crimin~ 

geno, puede llegar a delitos violentos solamente cuando se ve -

acorralado y a los delitos patrimoniales por verdadera necesi-

dad, o cuando son aconsejados por otras personas con más mali-

cia. 

Cuando un menor indígena se encuentra en el Con

sejo Tu.telar, por lo general no da problemas, es obediente aun

que lento en el aprendizaje y no precisamente por falta de int.!;, 

ligencia, sino por falta de interés. Es callado, poco comunica

tivo, esperanzado Únicamente en ser libre, para poder regresar 

a su tierra natal, de donde nunca debió haber salido. 
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3. La Clase Media.- Aquí se pueden observar dos 

estratos: una es el del mexicano medio, que' es desconfiado e i!!, 

dividual, su desconfianza lo hace vivir en estado de alerta y -

agrede antes que lo agredan. Su individualidad incluso llega a 

niveles de profundo egoísmo, a pensar en sí mismo y no en los -

demás. 

E1 otro es el pequeño-burgues mexicano, nunca e~ 

presa pensamientos que puedan herir, es mesurado y tranquilo, -

es exagerado en su finura y cortesía; cuando pierde el control 

(por estado alcohólico, estado emocional, etc.), se comporta e~ 

mo el 11 pelado11 , usando su mismo lenguaje, sus actitudes, su --

agresividad, etc. 

"Las neurosis infantiles y juveniles en esta --

"clase", son producidas principalmente por la fuerte represión 

a la que son sometidos los menores. Se teme llamar las cosas -

por su. nombre, pues ésas son actitudes de npelado 11 • La educa--

ción sexual es mezquina y equivocada. Se les incu.lca un deseo -

de superación a1 que muchas veces no corresponden las faculta-

des del menor. Se da un' inmerecido valor a los bienes materia-

les, y se impuJ.sa al menor a una competición continua y absur-

da. 

Una familia, una sociedad y una escuela pequeño

burg\lesas, producen en el menor neurosis que en ocasiones des-

bordan en la violencia, en faltas de disciplina, en actitudes -

antisociales y delictuosas". 55 

Cuando llega a ser internado en el Consejo Tute

lar un menor pequeño-burguee, sera la "muerte socialº para él y 

para su familia, formándosela al mebor grandes complejos de cu.1 

pa y será uno de 1oe sujetos de difícil tratamiento, siendo ge-

55. Rodríguez Manzanera, Luis. Op. Cit. p. 155. 
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aeraJ.•ente nocivo el internamiento en caso de corrección. 

4. La Clase Alta.- Esta se puede dividir en dos: 

''nuevos ricos" y "aristócratas''· 

El ''nuevo rico", tiene como característica pecu

liar el no pertenecer aocioculturalmente a la clase económica -

en que se encuentra, sino a una inferior. "Esto lo obliga a te

ner actitudes similares a las del pequeño-burgues, pero acrece.E. 

tada~ y rídiculas, ya que carece del conocimiento y del gusto -

para hacerlas. Tendrá una verdadera necesidad de demostrar que 

tiene mucho dinero, gastará en cosas inútiles y SU?erficiales, 

ostentará lujos y joyas. Su actitud será despótica hacia las -

clases económicamente inferiores, y a mayor razón mientras más 

baja sea la clase de donde el mismo provenga". 56 

A loe hijos se les mandará al colegio más caro -

(que no el mejor), se les darán bienes y dinero para que hagan 

lo que quieran hacer; el menor seguirá el ejemplo del padre, -

despreciará a los que tienen menos que él, vivirá y gozará todo 

l.o que no podía hacer cuando no tenía dinero; trayendo como con, 

secuencia que se vuelvan olgazanes y desobligados, siendo tam-

bién que en su ansia de vivir los llevará a seguidos conflictos 

con la policía, de los que saldrá bien librado gracias al dine

ro de su padre. 

Cabe sefialar que estos "nuevos ricos" amasan su 

fortuna en poco tiempo, más gracias a la suerte, o a las cir--

cunstancias, que a su real y efectiva capacidad. 

En lo referente a los "aristócratas", podemos d}! 

cir que son aquellos que siempre han tenido posición económica 

Y a través del tiempo la han sabido conservar. En los últimos -

afias se produjo una especie criminógena de esta clase, los lla-

56. Ibidea. p. 156. 
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aadoa ••juniors", que representan al joven cansado de tener todo 

y de no aspirar a nada, ya que to~o. lo logran :fácilmente gra--·

cias a las influencias y dinero de sus padres; llegan con faci

lidad a conductas asocia1es tales como: carreras de automoviles 

en la ví~ pública, realizan orgías en casa cuando no estan sus 

padres, se drogan para sentir nuevas emociones, etc. Difícilme"!! 

te cometen un verdadero delito 'J cuando lo llegan a cometer, el 

dinero y la influencia de su familia resuelven fácilmente el -

problema. 

Estos jóvenes reaccionan de esta manera en gran 

parte por la :falta de afecto y abandono de sus padres, en vir-

tud de que el padre se encuentra absorto en sus negocias y la -

madre en tés-canasta, obras de "caridad", y otros compromisos -

sociales de gente desocupada. 

De esta manera encontramos que tanto la carencia 

como la abundancia de medios económicos pueden constituirse en 

factores prediaponentea a la conducta antisocial. de los meno--

res. 

1. INDUSTRIALISMO Y HABITACION.- Un :fenómeno so

cioeconómico básico en la criminalidad de menores es la indus-

tria1ize.ción. 

A1 encontrarse México en un proceso de induatri_! 

lización bastante desarrollado, produce grandes masas de prole

tarios, qae e• concentran en los principal.es ventros de pobla-

ción como es el caso del Distrito Federa1. 

Un problema preocupante en la Ciudad de México -

es 1a falta de "espacio social", lugares dónde reunirse y hacer , 
deporte, de espacios verdes que sirvan de pulmón a la asfixian-

te Ciudad. 

Por razón natural de concentración poblacional -

lee grandes ciudades y unidades habitacionales son eminentemen-
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te criminÓgenas. 

Es necesario planear detenidamente estas unida-

des, imponer obligatoriamente un espacio social por determinado 

número de metros de departamento y proyectar servicios sociales 

adecuados para prevenir la criminalidad. Si no lo hacemos cada 

dÍa que pase, será más inhumana, más alienadora y más criminóg~ 

na nuestra gran Ciudad. 

m, EL TRABAJO.- Aunque en nuestra Carta Magna se 

encuentra prohibido en su artículo 123 fracción III, la utiliz~ 

ción en el trabajo de menores de 14 años de edad y se encuentra 

limitada la jornada máxima de seis horas de trabajo para. los m.!:, 

nares de 14 a 16 afias, así como también se encuentra señalado -

en la fracción II del mismo numeral, la prohibición de dar tra

bajo nocturno a los menores de 16 años, vemos que en la reali-

dad se violan estos principios constitucionales. 

Puede ser un !Retor criminógeno el medio laboral 

extrafamiliar, así como también hay que distinguir los trabajos 

legales de los ilegales en los_ menores de edad. 

Son ilegales aquellos trabajos que se realizan -

en centros de vicio (cantinas, bares, cabarets, etc.), centros 

nocturnos o expendios de bebidas alcohólicas. 

En los trabajos legales hay que distinguir dos -

tipos: 

1) El trabajo (verdadero), que se lleva acabo en 

un determinado lugar, con salario ~ijo y horario estable. 

2) El otro trabajo, es el que se lleva acabo en 

1a cal.le, sin control de ninguna especie. 

La ventaja que tienen los menores que laboran en 

lugares fijos, es que pueden acudir a la escuela y a la vez --

aprender un oficio¡ sin embargo, su desventaja es que el sala-

ria generalmente es muy bajo, además de trabajar con gente ma--
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yor, a quienes tratará de imitar, aprendiendo cosas impropias -

para au edad. 

No obstante lo anterior, Los que trabajan en la 

calle, son la ?arte más desamparada de nuestra infancia¡ ya que 

no existe ley laboral. que los proteja, no tienen control y se -

educan en la escuela más cruel y dura que ~uede existir: la ca

lle. 

Estos menores por lo regular se dedican a la ven 

ta de chicles, peri6dicos, a recoger basura, asear el calzado, 

etc. 

"Los menores dedicados a estas actividades, por 

el tiempo que tienen de ocio, por su escasa educación, por no -

tener familia, y por el ambiente en que viven, tienen ~recuent~ 

mente problemas con la justicia, y es casi seguro que tarde o -

temprano sean conducidos al Consejo Tutelar. 

Lo anterior no quiere decir que todo menor dedi

cado a estas actividades sea un delincuente, lo que sucede es -

que este ambiente coincide co~ los demás factores citados, por 

lo que conduce fácilmente a actitudes predelincuenciales o de-

lictivae".57 

n. LA EOLICIA.- Esta puede convertirse en un fa~ 

tor crimin6geno, aW'lque es triste reconocerlo, pero nuestros p~ 

licías en comparaci6n con la de otros países se encuentran pra~ 

ticamente en la oscuridad medi"eval. 

Hablamos de policías en México, en virtud de que 

no existe Wl cuerpo único de policía, sino una gran colección -

de grupos que trabajan separadamente entre sí, sin ninguna coo,r 

dinación. 

"En una investigación realizada en 1965 por el -

57. Rodríguez Manzanera, Luis. Op. Cit. p. 165. 



52 

Seminario de Psicología Criminal de la Universidad Nacio~~1 de 

México, result6 que el 80% de los delitos menores no son denun

ciados, la razón psicológica fue que, en el 95% de los casos, -

los sujetos consideraron inútil hacer la denuncia. La motiva--

CiÓn es el sentimiento popular de que la ?Olicía es totalmente 

ineficaz, y en los casos que descubre al culpable lo deja libre 

median te "mordida", quedándose con el botin". 58 

Podemos decir que las causas de esta situación -

son múltiples, tales como: falta de preparación, total desorga

nización, escaso personal, carencia de medios, un sueldo miser~ 

ble, etc. 

Esto trae como resultado que sea odiada, despre

ciada y temida por su arbitrariedad y brutalidad, nuestra poli

cía. Ahora si aunamos a esto el conflicto psicológico tan fre-

cuente de los policías, que sienten que por el solo hecho de -

serlo y usar pistola, tienen derecho a pasar por encima de los 

demás, .encontramos lo antiético de nuestros cuerpos policiacos. 

El menor desde _temprana edad a¿rende a no invol,!! 

erarse con la policía, no lo ve como defensor del bien, sino e~ 

mo aquellos que lo pueden arrestar por el simple hecho de jugar 

en la vía pública. El menor desamparado lo verá como el que lo 

encerrará por vender chicles sin licencia y en algunos casos lo 

explotará si el menor es ladronzuelo o prostituta. 

El menor de clase acomodada lo considerará como 

al que puede comprar con algÚn dinero, para seguir con su con-

ducta antisocial y su impunidad. El menor de clase media lo ve

rá como el rea1izador de razzias y que lo golpeará si intenta -

protestar u oponerse. 

Las razzias (redadas), son síntomas de impoten--

58. Ibidem. p. lód. 
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cia de investigación y control por parte de los cuerpos policía 

cos. Y trae como consecuencia que el menor que sea encarcelado 

pueda hasta convertirse en un delincuente por reacción. 

No es justo hecharle la culpa al policía como iEo 

dividuo, sino al caos existente. Sabemos que el policía como t2 

dos o la mayoría de los mexicanos, no son deshonestos por natu~ 

raleza, sino que se hacen por su ignorancia, por su falta de -

preparación y su sueldo misero. El vicio es de sistema, de poli 

tica, de organización y de intereses privados. 

A finales de los setentas y principios de los -

ochentas (período presidencial del Lic. José LÓpez Portillo), -

la situación llego a su clímax, ya que se organizaron bandas -

compuestas por policías y ex-policías para llevar acabo asaltos 

a bancos, secuestros, robos con violencia tanto física como mo

ral, etc. 

En la Ciudad de México existió u..~ policía tute-

lar, el cual se encargaba de los casos en que intervenía un me

nor, pero su función se concr~taba únicamente a ir a recoger de 

las delegaciones a los menores y llevarlos al Consejo Tutelar. 

Estas funciones laa llevan acabo ahora elementos incorporados a 

las Agencias Especialea de Menores Infractores. 

a. LA VAGANCIA.- La vagancia se produce por va-

rias causas: "Una de las comproba.ciones más patentes en la vida 

del menor que carece de control familiar, o cuando ~ate es def1 

cien te, es el de su ingreso a las bandas de menores ••• ".59 

La banda compenza la inafectividad del hogar, la 

banda hace sentir a sus •iembros una sensación de seguridad y -

poder. "La banda que nace en forma "espontánea, y no con propós,! 

tos anticipados ni definidos, ésta estructurada en un sentimien 

59 • .Pedro R., David. Op. Cit. p. 129. 
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to particular del honor entre sus miembros que obliga a no del~ 

tar al compañero ni abandonarlo en las correrías, un sentimien

to de justicia que preside el reparto equitativo de los objetos 

logrados y por sobre todo un sentimiento de poder que libera a 

sus integrantes de toda debilidad o sentimiento de culpabilidad 

por los actos realizados, poder que disipa la inseguridad del -

menor. 

Esta unida en torno a un jefe, generalmente ele

gido por su fortaleza física o su astucia". 
60 

Otra causa es la cantidad cada vez mayor de ha-

ras libres y de vacaciones, el menor cuenta con medio día li--

bre, sin nada que hacer (salvo le. tarea de la escuela), se dedi 

ca a vagar con sus amigos por las calles, e. buscar aventuras al 
gunas de las cuales terminan en el Consejo Tutelar. 

Con más frecuencia observamos en las esquinas de 

nuestra gran ciudad, a menores de edad reunidos sin hacer nada, 

también observamos que son criticados por la gente y persegui-

dos por la policía {supuestame?te por vegas, malvivientes, dro

gadictos, etc.), pero en realidad no se les apoya dándoles algo 

Útil que puedan realizar, ni tam~oco se les dan lugares de ver

dadero recreo donde puedan reunirse. 

o. DIVERSlO!IES Y MEDIOS DE DIFUSIO!I .- Dentro de 

las otras circunstancias que pueden influir en la conducta y Si 
tuación irregu.lar de los menores, encontramos las diversiones y 

los medios masivos de comunicación. 

1. El Deporte.- "El deporte es la actividad anti 

criminógena por excelencia, todo impulso que se le dé y todas -

las instalaciones deportivas que se construyan, serán en bien -

de la colectividad y en disminución de la delincuencia de meno-

60. Ibides. p.¡>. 130 y 131. 
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res 11 •
6 :L 

Se hace necesaria una minuciosa reglaaentación 

del deporte, así como eu vigilancia, con el fin de evitar que -

se pierda su fina1idad, para que no se droguen nuestros jóvenes 

y evitar las apuestas, entre otras cosas. 

2. El Billar.- Es un juego de salón que ha sido. 

discutido en infinidad de ocasiones. No es que el juego de bi-

llar sea nocivo, sino que tradicionalmente los billares han se_r 

vida como centros de reunión de vagos y malvivientes. 

En el Distrito Federal, esta prohibida la entra

da de menores a los billares, ya que el billar siiue siendo un 

medio criminóoeno, donde se reune gente indeseable, sin embargo 

s~empre será preferible a la cantina o al prostíbulo. 

Aunque también hay que señalar, que existen bi-

llares que son verdaderos clubes recreativos, en que puede en-

contrarse también ajedres, dominó y otros juegos de salón. 

). La Cantina, El Café y La Nevería.- En el Dis

trito Federal tanto las cantinas como los bares no son de mucho 

probleaa, ya que se encuentra prohibida la entrada a los meno-

res de edad. El problema verdadero lo representan las cantinas 

disfrazadas de restaurantes, en las que se venden bebidas alco

hólicas. 

Tanto los cafés como las neverias, no son en sí 

sitios criminógenos. 11 Hace tiempo, en la Ciudad de México, se -

pus~eron de moda los "cafés cantantes", que han sido bastante -

perseguidos, al.gunos de ellos con justa razón, pues vendían be

bidas alcohólicas a los menores, pero la mayoría de tales cafés 

que erán centros de reunión de los ,.jóvenes que se juntaban a -

oír música moderna, fueron perseguidos, según nuestro punto de 

61. Rodríguez Manzanera, Luis. Op. Cit. p. 175. 
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vista1 bastante injustamenten.
62 

4. Los Cabarets y Prostíbulos.- Los prostíbulos 

y las zonas de tolerancia en la capital del país, fueron elimi

nados casi en su totalidad en los Últimos años, pero únicamente 

se reprimió el problema, sin dársela ninguna solcuión lógica, -

trayendo como resultado un gran aumento de la prostitución c1a~ 

destina, sin control sanitario ni policiaco, haei~d~~e imposi

bl.e saoer cuantas menores de edad ejercen la prostitución .V mu

cho menos cuantos menores van con prostitutas, con lo cual se -

favorece la explotación y perversión de menores. 

5. La Literatura.- Encontramos en la difusión i~ 

presa a: 

a}. Los .t?eriÓdicos ( D~arios) .- La n.o ta roja ( se.s, 

ción policiaca) es la más nociva y perjudicial, ya que encontr~ 

mas que en algunos periódicos, se publican los delitos y las -

fal.tas cometidos por los menores, con todo lujo de detalles y a 

veces con fotografías. 

b). Revistas.- Vemos por des6racia, que ya exis

ten en la Giudad de México revistas pornográficas, incluso ve-

mos que en algunas revistas de nota roja se ha caído en la ?Or

nografía, sobre todo por la forma de redactar la noticia y las 

fotografías que se publican. 

e). Historietas. Los famosos comics (cóoicas --

ilustradas), que a pesar de su precio elevado, se han desarro-

llado extraordinariamente en la Ciudad de México. Si~ embargo, 

vemos como junto a las inofensivas, divertidas e infantiles, se 

encuentran las que no tienen nada que ver con nuestra cultura, 

forma de pensar y for:na de ser, y por lo regular es pura propa

ganda norteamericana. 

ó2. Ibidem. p. 177. 
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Además también existen las de violencia y crimen 

que son más dañinas para nuestros menores de edad. 

d). Fotonove1as.- Esta es otra p1aga que nos ha 

invadido, son historias con foto6rafía y casi en su totalidad -

semipornográficas o francamente pornográficas, escritas con un 

muy mal. gusto y llenas de cursilería. 

e). Libros.- Su influencia en si no es mu1 am--

plia aunque hay generas que nos han invadido, suelen ser libros 

pequeftos, aparentemente policiacos, ?ero en realidad son porno

gráficos, cuyo precio es muy bajo, además de ser fáciles de ad

quirir por nuestros menores, ya que los encuentran en farmacías 

o en tiendas de autoservicio, librerías, etc. 

Desgraciadamente los libros verdaderamente cu1t~ 

ralea, cada día son más caros y por consecuencia se encuentran 

más a1ejados de la economía de la mayoría de la población. 

6. La Radio.- De gran importancia por su gran di 
fusión y bajo costo, único medio de cultura para la mayoría de 

la población, incluso para aquellos en donde aún no llega la t~ 

levisión. Según datos de 1931 existen en México 357 estaciones 

radiodifusoras. 

Encontramos radiodifusoras de alto nivel cu.ltu-

ra1 (XELA, Radio Universidad, Radio Educación), de música popu

lar e incluso de música norteam~ricana {Radio Universal). 

7, La Te1evisión.- E1 medio de difusión por exc~ 

lencia en 1a Ciudad de México, además de audit~vo es audiovi--

suaJ., con 1o que el esfuerzo es mínimo (no se usa l~ imagina--

ción como en la radio), lo cual resUlta contraproducente, ya -

que el individuo se convierte única~ente en receptivo y pasivo, 

olvidándose de usar la imaginación, la lógica, el pensamiento -

abstracto, etc. 

Para conocer el contenido criminógeno de la tel~ 
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visión en México, veamos una investigación que llevo acabo el -

Lic. Luis Rivera Campo: 

La investDgació~ la realizó sobre los as9ectos -

negativos de la televisión, es decir, sobre las conductas crimi 

nales presentadas en programas de naturaleza criminógena, excl~ 

yendo del estudio los programas de carácter cultural, informat!, 

vo, musical, etc. El material utilizado fueron 45 series, con -

lBO programas y 29 películas, analizando su forma .v contenido, 

con las características del agresor y su víctima. 

En la televisión mexicana, solamente la mitad -

( 55.17%) de los programas tienen clasificación "A 11 , o sea, para 

todo ~Úbl1co; siendo el 24.13% para adolescentes y adultos (cl.!!; 

sificación "B 11
) y de clasificación 11 C11 (sólo para adultos) el -

20.1%. 

La invasión cultural es notoria, los programas -

de series norteamericanas tienen el 73.03%, los mexicanos el --

10%, ingleses ó.9% y japoneses 3.9%. 

En cuanto al ti~o el 24.13% son policiacas, el -

l3.7% de comedia, l0.3% cómicos o de ciencia ficción, el 6.8% -

de vaquero y el resto de diferentes tópicos. 

En lo referente a programas de dibujos animados 

cuyo horario es hasta de las 20:30 horas, son de clasificación 

"A", y el 100% son de producción norteamericana. 

Un telespectador presenciará cinco condcutas an

tisociales por prog+ama de serie, 9.6% conductas por película y 

ll.d% agresiones en cada programa de dibujos animados. Esta --

apreciación nos hace ver que eo cuanto a volumen son más alta-

mente criminóe;enas las pelícuJ.as que los programas de serie, y 

que el mayor contenido de agresión y violencia lo representan -

las aparentemente inocentes caricaturas o dibujos animados, --

pues de todas 1as conductas antisociales preaeuciadas en televi 
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59 
eión, 18~ son en programas de serie, 36% en peliculas y el 46% 

en dibujos animados. 

Por conductas antisociales debemos entender no -

tanto a las conductas que atentan contra el bien común en cual

quier forma, sino aquellas que por su gravedad pueden conside--

raree como verdaderos delitos; entre tales conductas tenemos -.-

que el 67% de la crimine.1idad televisiva va dirigida contra pe_r 

sanas en su Vida e integridad corporal. 

Los delitos patrimoniales represen tan el u~. --
los sexuales el 9%, contra la seguridad social el 9.5% y contra 

el Estado el 1.5%. 
Lo que significa que el 76% de la criminalidad -

televisiva es de carácter violento. 63 

Otro as~ecto negativo de la televisión y que es 

e.l tamente criminÓgeno, son las famosas "telenovelas", que son -

historias visuales, donde observaremos en la mayoría de ellas -

verdaderos delitos y con todo lujo de detalles (homicidios, le

siones, violaciones, fraudes, ~dulterios, teCQiCas para llevar

los acabo, etc.)~ ·ae verá también en la mayoría de ellas semi-

pornografía. Aunemos a todo lo anterior que dichas "telenove--

las" pasab en la_ televisión en horas accesibles para los meno-

res (de 17:00 horas a 20:00 horas P.M.), claro sin tomar en --

cuenta las de las 21:00 horas; por lo que nuestros menores ve-

rán tonterías, cursilerías y lujos (automoviles ÚJ.timo modelo, 

verdaderas manciones, viajes a lugares nacionales e internacio

nales, etc.), a los que nunca podrán llegar ellos y que pare ºÉ 

tener algunos puede llegar el menor a cometer ~onductas antiso

ciales, ya -que para obtener alguna!J, no digamos ya lujos, sino 

pequeños placeres (el café, la discotec, conciertos de artistas 

63. Cfr. Ibídem. p.p. ld5, ld6 y 187. 
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nacional.es e internacionales, etc.), se necesita simplemente d.,! 

nero y cuando no se tiene, muchas veces lo hurtan o lo roban. -

Hay que señalar también, que excitan emocionalmente al menor y 

éste tiende a imitarlos. 

Es necesario agregar que la mayoría de las muje

res e incluso algunos hombres, son verdaderos aficionados de -

las "telenovelas••, y se sientan a observarlas {algunas cuando -

ya han ter.ninado sus quehaceres domésticos o bien cuando ~a han 

salido de sus labores), con lo que se olvidan de sus niños y j§_ 

venes durante tres o cuatro horas, y cuando el niño o el adole~ 

cente trata de hacer alguna pregunta, simplemente es callado 

(en la mayoría de las veces), ca~ lo que se siente segregadJ y 

abandonado por su madre o padre, y para olvidarse de ello se s~ 

le a la calle, donde generalmente siempre encontrará a otro me

nor con quien compartirá sus sentimientos y se sentirá querido 

y comprendido, ~ero el problema de esto es que únicamente senti 

rá estas emociones im~ortantes en su desarrollo con sus amigos. 

Lo anterior nos_ demuestra que existe mucha falta 

de comunicación entre los adolescentes y los adultos, sobre to

do desde la llegada de la televisión. Es necesario aclarar que 

los padres (hombres), tienen actitud similar a la de las muje-

res, sobre todo cuando estan viendo sus programas preferidos -

( box, futbool soccer, beisbol, etc.). 

8. El Cine.- Es de gran difusibilidad 1 de poco 

costo, incluso llega a lu6ares en donde aún no ha llegado la t~ 

levisión. 

En los años que van de 1977 a 1982, estuvo con-

trolado en su gran mayoría f!Or el Estado, y el cine mexicano C,! 

yó en un pantano de pornografía de muy mal gusto, donde las pe

lículas predominantes fueron de cabaret y burdel. 

El cine disocia la personalidad, ya que se entra 
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a un mundo de fantasía, se huye de la realidad. La censura en -

el cine es más tolerable que en la televisión (crímenes más --

fuertes, pornografía más descarada, etc.). Suele ser peligroso 

y extemporáneo, en virtud de que enseña los métodos y tácticas 

de los delitos, los cuales deberían de ser exclusivos de la po

licía científica. 

Ha llegado a grandes extremos la pornografía, y 

aunque en las películas autorizadas para mayores de 18 años, no 

se admiten a menores de dicha edad, sabemos que esto no funcio

na, y si en un momento realmente se revisara la edad de los que 

entran aJ. cine, únicamente se podría controlar a los hombres, -

ya que deberían de mostrar su Cartilla del Servicio Militar, CE, 

sa que no se podría con las mujeres, por lo que es común ver a 

jovencitas y jovencitos menores de 18 años de edad observando -

películas no aptas para su edad en los cines del Distrito Fede

ral. 

Ahora bien en materia de delincuencia juvenil, -

podemos citar cuatro películas, que realmente fueron y son (ya 

que se pueden seguir viendo ~or medio de las videograbadoras o 

videocaseteras) perjudiciales para el incremento de la delin--

cuencia juvenil, estas son: 

a). "El Salvaje" (lilarlon Brando), pelicu1a que -

produjo las primeras bandas organizadas, la forma de vestir de 

los jóvenes, se generaliza el uso de la chamarra de cuero, el -

pantalón vaquero, las motocicletas, e~c. 

b). "Rebelde sin causa" (James Dean), que les v.,! 

no a dar nombre a las bandas (ºLos ~atoa", ºLos arañas", etc.), 

se generaliza el uso de navajas de ºbotón" o de 11mu.,y", surgen 

los robos de autos por parte de menores de edad para divertir-

se, etc. 

e). "Nacidos para perder", donde vemos la exal t.!! 
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ción máxima de la violencia. 

d). "Los Guerreros", que dió origen a la unific.!: 

ción de bandas, con el fin de tener más poder y dominar más 11 t,!_ 

rri torio 11 , incluso para poder hacerles frente a los grupos poli 

ciacos que intenten penetrar su "territorio", para detener a a,! 

guno de sus miembros. 

"Todos los medios de difusión participan de una 

u otra manera en esta desagradable depravación; los diarios más 

serios dan náuseas aJ. llegar a la sección de cines; los 11 cor--

tos11 que se dan en el cine para anunciar la siguiente 9elícula 

contienen lo negativo de dicho film; así los niños o adolescen

tes que van a una función autorizada para menores vieron ya to

do lo malo que tiene un film para adultosº. 
64 

p. LA CRIMINALIDAD DE LIENORES E:l EL DISTRITO FE

DERAL.- Ahora veamos las estadísticas de las causas de ingreso 

al Consejo Tutelar para Menores Infractores del Distrito Fede-

ral, desde su creación hasta el año de 1934. 

"Es de aclarare.e que en muchos aspectos la util.!, 

zación de las estadísticas en cuestión de menores es problemáti 

ca, ya que como causas de ingreso tenemos las más variables: d~ 

litos 1 faltas, infracciones administrativas, menores abandona-

dos, menores en estado de "peligro", intoxicación, los llamados 

''incorregibles", y aun víctimas de delito 11
•
6 5 

Es por ello que se utilizará el término ºcausas 

de ingreso." y no 11 delito 11 o "infracción". Aunque existen casos 

en los que se verá claramente que no se podrá tratar de victi-

mas (homicidio), o ios delitos sin víctima (portación de arma -

Prohibida) • 

64. Ibidem. p. idg. 
65. Ibidem. p. 237. 



63 

CUADRO No. 2 TOTAL DE I!IGRESOS AL CONSEJO 
TUTELAR FARA MENORES EN EL DISTRITO DEFERAL 

(HOllWRBS + MUJERES DE 1974 a 1984) 

Total de 
Ail.o hombres mujeres Ingresos 

1974 3,6d4 524 4,208 

1975 3,929 579 4,508 

1976 4,088 684 4,772 

l':l77 4,5b7 6d5 5,252 

l':l78 4,481 657 5,138 

1979 4,021 452 4,463 

19dO 3 ,244 3d3 3,627 

l':lBl 3,044 400 3 ,444 

l':lil2 3,102 392 3,494 

1963 5,494 778 6,272 

l':ld4 4,458 ó5ó 5,114 
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CUADRO No. 3 HUMERO DE INGRESOS POR CAUSA 
VARONES (D.F. 1974-1964) 

CA:USAS 1974 1975 1976 1977 1973 1979 

ROBO 1547 1529 1619 2170 2103 1969 

TENT. DE ROBO 105 119 107 130 92 86 

DA,;0 EN .l?ROJ?. AJENA 145 204 195 223 174 130 

HOMICIDIO 60 54 71 66 65 65 

LESIOHE:5 359 422 325 244 248 213 

RAPTO 25 26 40 31 22 12 

VIOLACIOH 77 103 62 61 112 63 

TEN'l'. DE VIOLACIO!I 44 26 27 32 15 16 

ES'rurRO 69 73 37 26 49 40 

INTOXICARSE 463 566 311 357 401 208 

IRREG. DE COllD:JCTA 49 97 129 111 70 53 

EBRIEDAD 13 7 6 9 24 36 

ALLAN. DE MORADA 12 16 16 16 10 14 

INCOHV. EN VIA 1'. 33 13 33 14 40 39 

FALTAS 99 -197 90 

REVS<ITA 20 25 26 

VAGANCIA 51 52 96 25 26 67 
PROTECCIO!I 2 1 4 2 o o 
VARIOS 503 400 894 1008 1006 952 
TOTAL: 3684 3929 4068 4567 4481 4021 
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CO!ITINUACIO!i DE CUADRO No. 3 

CAUSAS l9dO l9dl 1982 1983 1984 

rtOBO l5élO 1501 1371. 2856 2211 

Te!lt. DE a.ooo 52 16 30 82 55 

DAÑO EN .i'RO.i'. AJENA 125 89 103 301 348 

HOllICIDIO 65 58 62 82 112 

LESIONES 154 159 133 228 233 

ltA.f:'TO 4 4 7 7 12 

VIOLACION 101 95 83 138 121 

tENT. DE VIOLACION 26 8 10 14 15 

E3'IDJ:'RO 31 26 21 31 39 

l.NTOXICARSE ld7 204 201 154 278 

IRREG. DE CONDUCTA 54 73 66 84 87 

EBRIEDAD 18 6 17 12 8 

ALLAN. DE JIORADA 2 6 10 23 17 

IN CON V. EN VIA .e. 35 51 29 71 44 

l.' ALTAS 196 131 

liEVEifTA 16 8 

VAGANCIA 6 3 36 59 11 

.eao·r&:CION 3 3 3 1 

VARIOS 801 772 920 1139 1120 

TOTAL: 3244 3044 3102 5494 4858 
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CUADRO No. 4 Nll!lERO DE INGRESOS POR CAUSA 
MUJERES (D.F. 1974-1984) 

CAUSAS 1974 1975 1976 1977 1976 1979 

ROBO 212 186 203 204 235 160 

TENT. DE ROBO 3 3 12 7 l 2 

DA.;0 EN PROP. AJENA 9 7 6 30 9 5 

INTOXICARSE 25 27 28 4 6 7 

HOMICIDIO 10 4 13 22 27 37 

LESIONES 36 48 27 47 47 28 

VIOLADAS 6 6 4 5 4 6 

E:lTUPRO 5 l 6 5 l 

J?ROSTITUCION 27 18 67 89 80 14 

IRREG. DE CO!IDUCTA 75 123 96 82 74 67 

FALTAS 17 32 17 

VAGA!ICIA 6 4 7 4 4 10 

J?ROTECCION 15 l 3 l 

VARIOS 94 116 188 134 162 114 

TOTAL: 524 579 674 685 657 452 
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CONTINUACION DEL CUADRO No. 4 

CAUSAS l.980 l.981 l.982 l.983 l.984 

itoao l.46 l.38 l.36 405 267 

T.BNT. DE BO!,lO l 2 l. 2 5 

D.WO ill FBOP. AJENA l. 2 2 14 20 

INTOXICARSE 12 17 l.5 l.4 29 

HOllICIDIO 4 5 9 l.2 5 

LBSlONES l.5 29 23 55 30 

VIOLA.DAS 1 3 l. 7 6 

ESTUFBO 2 2 2 6 

.l?ROSTI'l.'UCION l.7 30 22 24 22 

lBREG. DE CONDUCTA 69 75 98 l.20 49 

.!.'ALTAS 21 25 

VAGANCIA 

l'BOTECCIOll l 7 10 3 

VARIOS l.12 97 76 94 189 

TOTAL: 383 400 392 778 656 
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LA LEGISLACIO!I MEXICANA Y LOS MENORES 

INFRACTORES EN EL DISTRITO FEDERAL 

68 

En la legielaci6n positiva del Distrito Federal 

existe una ley especial que ae aplica a todos los menores de 18 

aiíoa de edad, que infrinjan las leyes penales o los reglamentos 

de policía y buen gobierno, o bien manifiesten una forma de co~ 

ducta que haga presumir, rundadamente, una inclinación a causar 

daños, a sí mismo, e su familia o a la sociedad. Y es conocida 

con el nombre de: Ley que Crea los Consejos Tutelares para Men~ 

res Infractores del Distrito Federal, misma que se encarga de -

determinar medidas legales para todo menor infractor. 

Esta ley tiene su fundamento en el artículo 18 -

párrafo cuarto de la Constitución ~olítica de los Estados Uni-

dos Mexicanos y que dice lo si·guiente: 11 La Federación y los go

biernos de los Estados establecerán instituciones especiales P.E!: 

ra el trate.mi en to de menores infractores" .. 

A. LA CONSTHUCION MEXICANA Y EL MENOR INFRACTOR 

Es necesario señalar que en el presente estudio 

Únicamente se verá lo concerniente a los menores infractores 

del Distrito Federal. 

El artículo lo. de nuestra Carta Magna, manifie~ 

ta lo siguiente: "En los Estados Unidos Mexicanos todo indivi-

duo gozará de las garantías que otorga esta Constitución, los -

cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 

y con las condiciones que ella misma establece". 

De lo anterior desprendemos que cuando nuestra -



69 

Conetitu.ci6n habla de individuos, ee refiere a todos los gober

nados J e1 menor de edad, por ser gobernado, debe gozar de to-

das las garantías que la Ley Suprema otorga. 

El artículo lo. Cona ti tucione.1 11 nos permite 

concluir en que los derechos públicas subjetivos se otorgan o -

reconocen por igual a todos los individuos, sin distinción de. -

raza, sexo, edad, condición económica y aun nacionalidad, con -

las excepciones es to Último que el propio texto constitucional 

establece". 66 

el gobernado o sujeto activo de la garantía 

individual está constitu.ido por todo habitante o individuo que 

viva en el territorio nacional independientemente de su calidad 

migratoria, nacionalidad, sexo, condición civil, etc. El térmi

no "individuo" que encarna al sujeto gobernado cuando éste se -

revela en una persona física, equivale a ser humano en eu sus-

tantividad biológica, con independencia, como ya aseveramos, de 

sus atributos jur~dicos o políticos. La mencionada equivalencia 

está implícitamente en el articulo primero de nuestra Constitu

ción, que dispone en su parte relativa que 11 En los Estados Uni

dos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga 

esta Constitución ••• u 67 

Prancisco Ra.mírez Fonseca, al hablar sobre el ª.!: 

tí culo primero Constitucional se.fial.a que: 11 La expresión todo i,!!. 

dividuo, despierta la idea de una indiscriminación total. La 

Ley Suprema hace alcanz~r la tutela de las garantías individua

les a todo ser humano con independencia de factores congénitos 

{sexo, raza, nacionalidad, etc.) o adquiridos (estado jurídico 

o fáctico-comerciante, casado, etc':). En suma, reconoce el der~ 

66. V. Castro, Juventino. "Lecciones de Garantías y Amparo''• 
3a. ed. Porrúa. México, 1981. p. 184. 
i'or~a. ªUf~~¡,,1~~~~º p. "§'.gq. Garan tias Individuales". 7a. ed. -
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consagra". 
68 
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Además, Ignacio Burgoa manifiesta que el artícu

lo primero Constitucional "Consagra una garantía individual es

pecífica de igualdad, puesto que considera posibilitados y cap!!; 

ces a todos los hombres, sin excepción, de ser titulares de los 

derechos subjetivos públicos instituidos por la propia Ley Fun

damental. 

E1 alcance personal o subjetivo de esta garantía 

específica de igualdad se extiende, como dice el artículo lo. -

Constitucional, a todo individuo; es decir, a todo ser humano -

independientemente de su condición particular congénita (raza, 

sexo, etc.), o adquirida (estado jurídico o fáctico, provenien

te de la realización de un hecho o acto previo: estado de arre~ 

datario, casado, propietario, etc.). Así, pues, de acuerdo con 

nuestra Ley Fundamental, toda persona tiene capacidad de goce y 

ejercicio (para emplear el lenguaje del Derecho Civil) de las 

diversas garantías individuale~ específicas que consagra la --

Constitución en sus respectivos artícul.oe". 69 

La Constitución es el documento básico y funda-

mental de un Estado, y se compone de tres partes: 

- Parte dogmática: es la que contiene los dere-

chos y deberes de los habitantes del país, o sea, lo que conoc!:_ 

mos en nuestro país como garantías individuales. 

- Parte orgán~ca o instrumental: crea los órga-

nos del Estado, les atribuye funciones, establece su competen-

cia, etc. 

Parte pragmática y social: plasma deter:ninadas 

68. "Manual de Derecho Constitu.cional". 5a. ed. PAC. México, 
1988. p. 29. 

69. Op. Cit. p. 203. 
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aspiraciones po~ulares o verdaderos ?rogramas sociales a seguir. 

En el presente trabajo únicamente estudiaremos -

la parte dogmática, que es en donde se encuentran las garantías 

individuales (arte. lo. al 29), aunque es posible encontrar al

gunas garantías individuales fuera de la parte dogmática. 

Ror garantía individual, debemos entender a los 

derechos humanos que consa6ra nuestra Constitución en beneficio 

de loa gobernados y que se encuentran protegidos, salvaguarda-

dos y garantizados ·~ar el Amparo. 

Tales garantías son obstaculos que el poder pú-

blico se im~one a sí mismo (en beneficio de los gobernados), -

con la finalidad de que todas las autoridades del Estado (fede

rales, locales o municipales), respeten esos derechos que cons~ 

gra nuestra Le.y SutJrema en beneficio de los individuos que habJ:. 

tan su territorio. 

"Siendo nuestra Constitución 1a fuente de las ga 

rantías individuales, o sea el ordenamiento en el cual éstas se 

consagran, formando, por ende,_ parte de la Ley Fundamental, es 

lógico y evidente que están investidas de los princi?ios esen-

ciales que caracterizan al. cuerpo normativo supremo respecto de 

la legislación secundaria. Por consiguiente, las garantías ind~ 

vidual.es participan del principio de supremacía constitucional 

(consignado en el artículo 133 de la Ley Suprema), en cuanto 

que tiene prevalencia sobre cualquier norma o ley secundaria 

que se les contraponga y primacía. de aplicación sob.re la misma, 

por lo que las autoridades todas deben observarlas preferente-

mente a cualquier disposición ordinaria". 7º 
"• •• las garantías Cpnsti tucionales tienen impl,! 

cita.mente estas características: 

10. Ibidem. p. isa. 
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En primer lugar, son unilaterales, por cuanto e~ 

tán exclusivamente a cargo del poder público, a través de sus -

distintos órganos y dependencias que desarrollan las funciones 

gobernativas¡ el poder público que las instruyó es el único que 

debe responder de su efectividad y por tanto es el único oblig~ 

do, como sujeto pasivo de la garantía, a hacerla respetar para 

que los derechos del hombre en sus distintas manifestaciones, 

queden a salvo de la inobservancia total o ~ar~ial de la ley; -

en tanto que las personas no tienen que hácer absolutamente na

da, basta que se actuación no traspase el marco establecido pa

ra cada garantía en la Constitución; como se ve, no hay obliga

ción más que de parte de la autoridad. 

La seéllnda característica de las garantías es -

que son irrenunciables; no puede renunciarse al derecho de dis

frutarlas, ••• el sistema instituido en la Constitución reouie

re la acci6n directa, manifiesta, exprese, del individuo afect!! 

do por una violación determinada, para que la garantía relativa 

pueda ser efectiva; esto es, Questro control de la violación de 

las garantías no es oficioso; es a petición de parte, ••. 

~ercera característica: las garantías constitu-

cionales son permanentes, ••• 

La cuarta característica es que son generales, -

porque entre nosotros protegen absolutamente a todo ser humano. 

La quinta característica consiste en que son su

premas, porque las tiene instituidas nuestra Consti~ción, que 

es nuestra máxima ley, y por tanto tienen la preeminencia defi

nida en el artículo 133 de la misma Constitución • 

••• son también inmutables: tal y como están in~ 

tituidas en la Constitución, así deben observarse, no pueden -

ser variadas ni alteradas, en más ni en menos, gor una ley se-

cundaria, ni federal ni estatal, pues sería necesaria una refo.!: 
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aa conatitucional con los requisitos del articulo 135, para al

terar su contenido o su alcance". 71 

Para llevar acabo el estudio correspondiente de 

la clasiíicaciQn de las garantías individuales nos basaremos en 

la realizada por Juventino V. Castro; Garantías de libertad, G~ 

rantías del orden jurídico y Garantías del procedimiento: 

GAiiANTIAS 

DE 

LIBERTAD 

Garantías de 

Libertad Per-

sonal 

Garantías de 

Libertad de 

Acción 

- Libertad a la vida humana (arti 
Culos l, 14 párrafo segundo y 22) 

- Libertad fisica: Prohibición de 
la esclavitud (art. 20.); prohibi 
ción de disminuir la libertad fí= 
sica (arts. 2o., 5o. párrafo quin 
to, 17 primera parte y 20 frac--= 
ción X). 

- Garantías Constitucionales res
pecto a la pérdida de la libertad 
física ( arts. 16, 18 y 21). 

- Libertad de procreación (artic~ 
lo 4o.). 

- Libertad domiciliaria: Inviola
bilidad del domicilio (arts. 11, 
16, 24 y 33), visitas domicilia-
rias (art. 16). 

- Inviolabilidad de corresponden
cia (arts. 5o., en relaci6n a la 
fracción XXV del art. 73, 7o., ll 
12 y 121 fracción V). 

~ Libertad ocupacional (arte. 5o. 
l2l fracción V, 123 fracción 11 y 
130 párrafo sexto y octava). 

- Libertad de asociación de reu-
nión (arts. 9o., 14 y 130 párrafo 
nov.eno). 

- Lio~rtad de tránsito (arts. 11, 
33 y 73 fracción XV). 

- Libertad de posesiór. de porta-
CiÓn de armas (art. LO). 
- Libertad de petición (art. 80.). 
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- Garantías de 1ibre concurrencia 
(arta, 5o. y 2B). 

Garantías de 

Libertad Ec.!! 

nómica 

- Garantías del régimen fiscal {ar 
ts. 13 y 31 fracción V). -

- Libertaa de expresión de pensa-
miento ( arts. 60. y 7o.). 

GAi!ANTIAS DEL 

Oi!DEN JlJrtIDI

CO 

GARAJlTIA.5 

DEL 

PROCEDI-

MIENTO 

- Libertad religiosa ( arts, 3o., -
24 y 130 párrafos primero y segun
do). 

- Libertad ae instrucción (art. --
30.). 

- Garantías de competencia Constitucional {arta. 
3o., 7o., 10, 15, 21, 22, 27 fracción XVII, 41, 
49, 73, 76 fracción I, 103, 124, etc.). 

- Garantías de un orden justo a través de la .Tu
risdicción (arts. 80., 13, 14, 17 y 121 fracción 
III). 

- Garantías de igualaad (arta. lo., 2o., 12 .Y 
13). 

- Garantías de propiedad (arta. 14, 16 y 27). 

- Suspención de garantías Constitucionales (ar--
ts, 29, 49 y 131 párrafo see;undo). 

- Garantías de legalidad y de audiencia (arta. -
14 y 16). 

- Garantías de la exacta aJlice.ción de la ley pe 
nal (arta, 14 párrafo tercero y 16 párrafo prim~ 
ro). 

- Garantía de irretroactividad de la aplicación 
de la ley ( art. 14 párrafo primero) • 

- Garantías de los penalmente acusados ~ preces~ 
dos (arta. 16, 19, 20 y 23). 

- Garantías de loa legalmente privados de su li
bertad (art. 18).·12 

71. Bazdresch, Luis. 11 Garantias Constitucionalesº. )a. ed. -
Trillas. México, 1988. p. p. 32 y 33. 

72. Cfr. Op, Cit. p.p. 42 y 257. 
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Realizado el panorama general de l~s garantías -

de 1oe gobernados, ahora analizaremos las garantías que ~oseen 

los penalmentes acusados, los penalmente procesados y los 9riv1! 

dos legalmente de su libertad. 

1. EL llENOR Y LAS GARA!ITIAS DE LOS PENALMENTE --

ACUSA.DOS.- Batas garantías las encontramos en los artículos 13; 

14 párrafo tercero y 16 de la Constitución Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos. 

a. ARTICULO 13 CONSTITUCIONAL.- "Nadie puede ser 

juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Nin

guna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emo

lumentos que los que sean compensación de servicios públicos y 

estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los 

delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribun~ 

les militares en ningÚn caso y por ningún motivo, podrán exten

der su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejérc_i 

to. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese co!!! 

.;>licado un paisano, conocerá d·el caso la autoridad civil que C.2 

rresponda". 

Este articulo nos da una garantía de igualdad -

dentro del orden jurídico, con la tendencia de evitar que exis

tan juzgamientos de tribunales especiales o leyes privativas, y 

para que exista una igualdad ~te la ley, niega privilegios a 

todas las personas o corporaciones. 

En lo que respecta a los menores ésta garantía -

no existe, toda vez que a un menor se le puede poner una ean--

ción diferente (ºmedida de seguridad") por un mismo delito. , 
b. ARTICULO 14 CONSTITUCIODAL, PARRAFO TERCERO: 

"En los juicios del orden criminal queda prohibido im9oner, por 

sim~le analogía y aun por mayoría de razón, pena a1guna que no 

esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito que 
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se trata 11 • 

El citado principio establece la garantía de le

galidad sobre dos elementos básicos y fundamentales del derecho 

penal: el delito y la pena. 

En lo referente a los delitos, se puede· señalar 

que cuando exista un hecho que no es considerado por la 1ey pe

nal como delito, entonces es atípico, por lo que no se puede i!!! 

poner pena alguna al que cometió ese hecho, ya que para que se 

considere como delito y ae le a~lique una pena, debe de existir 

una ley que lo considere como tal y le debe de señalar una pena 

de lo contrario se estará violando el artículo 14 Constitucio-

nal en su ~árrafo tercero. 

ror lo que se refiere a la pena el mencionado ª.!: 

tículo en su tiárrafo tercero señala que para todo delito la le.v 

debe de señalar exactamente correspondiente, de lo contrario se 

viola el citado numeral. Constitucional en el párrafo tercero. 

"'fratandose de menores infractores, cuando estos 

cometen un delito, que la ley.castiga como tal; de acuerdo al -

artículo 14 Constitucional párrafo tercero, debería de imponer

aeles una pena, ya que el código penal que se tome como referen, 

cia deberá de tener una ?enalidad d~terminada, 9ero como el de

recho de menores es 11 protector11
, no impone penas, si!lo sólo me

didas de se~ridad, las cuales tienen una duración indetermina

da. 

Si entre la medida de seg~ridad im~uesta al me-

nor y el delito que cometió, no hay una expresa correspondencia 

se violará el cJárrafo tercero del artículo 14 Constitucional". 7 3 

Lo anterior lo señalamos en virtud de que no --

existe una clara diferencia entre pena y medida de seguridad, -

73. Herrera Ortíz, Margarita. Op. Cit. p. 60. 
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.ya que ambas se encuentran enumeradas indistintamente bajo el -

nombre de sanciones penales (artículo 24 del Código Penal para 

el Distrito Federal) • 

c. ARTICULO 16 CONSTITUCIO!IAL.- Unicaarente estu-

diaremos l~ que se refiere a la materia penal, por lo que sólo 

nos·eoncretaremos a la segunda parte del primer párrafo del n~

meral en cuestión. 

Artículo 16 Constitucional, primer párrafo segull 

da parte: "No podr8. librarse ninguna orden de aprehensión o de

tención, sino ~or la autoridad judicia1, sin que preceda denun

cia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley -

castigue con ?ea.a corporal, y sin que es ten apoyadas aquéllas -

por declaración, bajo ~rotesta, de persona digna de fe o por -

otros datos que l;¡agan ~robable la responsabilidad de inculpado, 

hecha excepción de los casos de flagrante delito en que cual--

quiera persona puede aprehender al delincuente :,,. a sus cómpli-

ces, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inme

diata. Solamente en casos urge_ntes, cuando no haya en el lugar 

ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se persl 

guen de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su más 

estrecha responsabilidad, decretar la detención del acusado, p~ 

niéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial". 

Lo anterior tiene como efecto privar legalmente 

de la libertad al sujeto preventivamente, por la comisión de un 

probable de~ito. 

Tiene tres garantías de seguridad jurídica: 

l. La orden de aprehensión o detención debe de -

emanar de una autoridad judicial (aquél órgano estatal que for

ma parte del poder judicial, ya sea local o federal). 

Sin embargo, encontramos dos excepciones: una es 

cuando se trata de flagrante deLito, ya que en este caso cual--
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quier persona puede aprehender al delincuente y a sus cómpii--

ces; la otra es cuando existan casos urgentes y n., exista en el 

lugar ninguna autoridad judicial y se trate de delitos persegul 

dos de oficio, entonces tiene facultades la autoridad adminis-

trativa, bajo su más estrecha responsabilidad decretar la dete11 

ción de un acusado, pero una vez detenido lo tendrá que poner -

inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. 

Cuando se trata de menores que infringen la ley 

penal, la aprehensión o detención no proviene de autoridad jud,i 

cial, sino de autoridad administrativa, porque son ellos quie-

nes tienen competencia en materia de menores de acuerdo a la -

Ley de Menores Infractores del Distrito Federal, tal y como se 

desprende del artículo 3d de la citada ley, en donde es el ins

tructor de dicho organismo el que decreta la detención de un m~ 

nor. De lo anterior se desprende q~e se esta violando el artíc~ 

lo 16 Constitucional en su párrafo primero segunda parte, cuan

do se trata de menores infractores. 

2. Para que la .autoridad judicial pueda dictar -

una orden de aprehensión, es indispensable que exista con ante

rioridad una denuncia, acusación o querella de un hecho deter.n! 

nado, que la ley penal castigue con una pena corporal. 

El Consejo para Menores Infractores, es un orga

nismo administrativo y de acuerdo a la garantía comentada, no 

puede dictar la orden de aprehensión o detención, ya que para -

ello tendría que existir una denuncia, acusación o querella, -

además de ver en cada caso concreto que el contenido de dicha -

acusación o querella, la ley la castigue con pena corporal; lo 

que vemos que nunca se da en el Consejo de Menores, ya que en -

su artículo 2o. tiene facultades para conocer conductas que iN.! 
dan considerarse como daftos, que no son delitos y ~or lo tanto 

no tienen asignada una pena. 
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Consejos Tutelar! s~an:~JW¡,él!! Aunque :¡.os 

nar que son proteccionistas y su finalidad no es la de imponer 

penas, sino únicamente medidas de se.5\lridad, lo que realmente -

se ve en estos Consejos Tutelares es la violación a la garantía 

a que hacemos referencia. Ya que aunque se llamen medidas de ª..! 

guridad las aplicadas por éstos órganos tutelares, vemos que en 

muchos casos afectan la libertad personal del menor infractor -

(artículo 64 de la Ley que Crea los Consejos Tutelares para Me

nores Infractores del Distrito Federal) y dicha afectación no -

es más que una pena corporal, aunque se le llame medida de se~ 

ridad. 

3. El artículo 16 Constitucional en la segunda -

parte del primer párrafo, exige que la' denuncia, acusación o -

querella, debe de estar a)oyada en una declaración rendida por 

~ersona digna de fe y bajo protesta .. de ¡Iecir verdad o en otros 

datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado. 

Ahora bien, la Ley del Consejo Tutelar para Men.2 

res Infractores, no menciona ~n su articulado ningÚn indicio -

respecto a la garantía Consti.tucional que comentamos, y al no -

haber los requisitos señalados para la detención de un menor se 

esta violando dicha garantía. 

Debemos dejar en claro que todas y cada una de -

las garantías consagradas en la Constitución Política de los E~ 

tados Unidos Mexicanos, deben ser consideradas como el minímo -

de derechos que tienen todos los gobernados del pa~s y por lo -

tanto deben de ser res~etadas por todas y cada una de las auto

ridades, y al no contenerlas la Ley que Crea los Consejos Tute

lares para Menores Infractores del )lis tri to Federal, dicho org~ 

nismo las ésta violando, toda vez que loe menores no pueden ex~ 

gir dichas gara.~tías Constitucionales. 

-
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2. EL ME!IOR Y LAS GARANTIAS DE LOS PEllALME!ITE 

PROCESADOS.- Todo adulto que he cometido un delito goza de ga-

nantías procesales, ahora veamos si sucede lo mismo con los me

nores que han infringido la ley penal. 

a. ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL, PARRAFO SEGUl!DO .-

AW'lque no se refiere concretamente a la materia penal, contiene 

requisitos esenciales que debe de tener cualquier procedimiento 

y manifiesta lo siguiente: 11Nadie podrá ser privado de la vida, 

de la libertad o de sus pro~iedades, ~osesiones o derechos, si

no mediante juicio seguido ante los tribunales previamente est~ 

blecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las ley es expedidas· con anterioridad 

al hecho". 

De acuerdo a los artículos 61 y 64 de la Ley oue 

Crea los Consejos 'futelares para Menores Infractores del Distr_! 

to Federal, se les puede privar de la libertad a los menores C.2, 

mo resultado de un juicio previo, donde se dicta una resolución 

en la que se les impone una m~dida de seguridad. 

Para ?Oder privar de la libertad a un menor de -

acuerdo al artículo 14 Constitucional párrafo segundo, deberá -

de existir un juicio previo en el que se deben de seguir las -

for~alidades esenciales del procedimiento. 

Obse1·vamos que el Consejo Tu.telar, antes de san

cionar al menor, con su internamiento (privación de la liber--

tad), lleva acabo un procedimiento (artículos 34 al 43 de 12 

Ley que Crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores 

del Distrito Federal). Pero lo que debemos de ver es si en di-

Cho juicio previo se llevan acabo las formalidades esenciales -

del procedi~iento. 

Las formalidades esenciales del procedimiento -

las podemos reducir en dos: las de defensa y las de ti~o proba-
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torio. 

"Los de defensa son una serie de formas que debe 

revestir todo procedimiento, como JOr ejemplo el amplaza~iento, 

las notificaciones, los términos, etc.". 74 

En relación a los requisitos de tipo probatorio 

los articulos 39 y 40 de la Ley que Crea los Consejos Tutelar~s 

para Menores Infractores del Distrito Federal, lo tratan de una 

manera muy especia1: 

Artículo 39 "· •• el instructor dispondrá de 15 -

d{as naturales para integrar el expediente. Con tal propósito, 

dentro de dicho 1:1lazo recabará los elementos conducentes a la. -

resolución de la Sala, entre los que figurarán, en todo caso, -

los estudios de personalidad cuya práctica ordene el mismo con

sejero, en los términos del artículo 44, loa que deberán ser -

realizados por el personal de los centros de observación, e in

forme sobre el comportamiento del menor. Asimismo, escuchará al 

menor, a quienes sobre éste ejerzan la patria potestad o la tu

tela, a los testigos cuya deciaración sea Jertinente, a la víc

tima, a los peritos que deban producir el dictamen y al promo-

tor. Reunidos elementos bastantes a juicio del instructor, para 

la resolución de la Sala, redactará aquél el proyecto de reeol1:! 

ción definitiva ••• ". 

Artículo 40 11 !Jen tro de los diez días de recibido 

el proyecto por la presidencia.de le Sala, ésta celebrará au--

diencia, el instructor ex~ondrá y justificará su proyecto. Se -

?racticarán las pruebas cuy9 desahogo sea pertinente, a juicio 

de la Sal.a, y se escuchará, en todo caso, la alegación del pro-

motor •• •"• 

De lo anterior podemos desprender que todo lo r~ 

74. lbidem. p. 66. 
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lo 39 de la Ley del Consejo Tutelar, le da 15 días al instruc-

tor para recabar los elementos conducer.tes (estudio de ?ersona

lidad, comporta~iento del menor, escuchar al menor y a los que 

ejerzan la patria potestad o la tutela, testigos, víctima .V 1.os 

peritos que deban realizar el dictámen), sin embargo tales ele

mentos quedan a juicio del instructor, dejando al menor o a sus 

tutores y a la víctima sin oportilnidad de presentar al Consejo 

los medios de prueba, que sólo ellos saben cuales son. 

En el artículo 40 de la citada ley, se señala 

que cuando el instructor lea su ~royecto de resolución ante la 

Sal.a se ~racticarán las pruebas ~ertinentes a juicio de la Sa-

la. De lo anterior ?Odemos decir que es ilógico que de acuerdo 

al articulo 39 el instructor realice un proyecto de resolución 

sin haber desahogado previamente la declaración del menor, de -

la ?ericial, testimonial, etc.; elementos que sólo ;ru.edi:!r:. a?re

ciarse cuando se han desahogado. 

De lo señalado .con anterioridad, se des~rende -

que el procedimiento de menores viola el artículo 14 Constitu-

cional en su párrafo segundo, toda vez que no cumtle en forma -

racional con el requisito es~ncial del procedimiento en lo rel~ 

cionado a las pruebas, .va que además de ser confuso no enumera 

en forma clara y precisa las pruebas que se pueden presentar, -

ni señala los requisitos para su ofrecimiento y desahogo, ade-

más de no señalar el valor probatorio de cada medio de prueba. . 

Ahora, si tomamos en cuenta que los medios de prueba son las ID.2; 

yores defensas con que cuenta todo procesado, 9odemos aftrmar -

que se viola altamente el articulo 14 Constitucional en su se-

gundo párrafo. 

En cuanto a que la resolución debe dictarse con

forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, sí cum--
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ple con 6sta garantía la Ley del Consejo Tutelar. 

b. ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL.- Pare el estudio 

del presente artículo, veremos por separado cada uno de sus 9á

rrafos: 

Párrafo primero del artículo 19 Constitucional: 

"Ninguna detención f>Odrá exceder del término de tres días, sin 

que se.justifique con un alto de formal prisión, en el que se -

ex~resa~: el delito que se impute al acusado; los elementos -

que constituyen aqUél, lugar, tiempo y circunstancias de ejecu

ción. y los datos que arroje la averiguación previa, los que d~ 

ben ser bastantes para comprobar el cuer90 del delito y hacer -

probable la responsabilidad del acusado. La infracción de esta 

disposición hace responsable a la autoridad que ordene la detea 

ciÓn o la consienta, y a los a5entes, ministros, alcaides o ºªE 

caleros que la ejecuten". 

La Ley que Crea los Consejos Tutelares para Men~ 

res Infract~res del Distrito Federal, establece en sus artícu-

los 35 y 37 lo siguiente: 

Artículo 35 "Al ser presentado el menor, el con

sejero instructor de turno procederá, sin demora, escuchando al 

menor en presencia del promotor, a establecer en forma sumaria 

las causas de su ingreso y las circunstancias personales del s~ 

jeto, con el ~ro~ósito de acreditar los hechos y la conducta 

atribuida al menor. Con base en· los elementos reunidos, el ins

tructor. resolverá. de plano, o a más tardar dentro de las cuare~ 

ta y ocho horas siguientes al recibo del menor, si éste queda -

en libertad incondicional, si se entrega a quienes ejerzan la -

patria potestad o la tutela o a qui$1les, a falta de aquéllos, -

lo tengan bajo su guarda, quedando sujeto B.l Consejo Tutelar p~ 

ra la continuación del procedimiento, o si debe ser internado -

en el centro de observación. En todo caso, expresará el inetruE,_ 
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cos de la mism". 

Artícu.lo 37 ºAntes de escuchar al menor y a los 

encargados de éste, el instructor informará a uno y a otros, en 

lenguaje sencillo y adecuado a las circunstancias, las causas -

por las que aquél ha quedado a disposición del Consejo Tutelar': 

De lo anterior tlodemos dest=>render que " ••• ni el 

articu.lo 35 ni el 37 determinan que los datos que arroje la av~ 

riguación deben ser bastantes como para comprobar el cuerpo del 

delito y hacer probable la responsabilidad del menor. Se puede 

decir fundadamente que dichos artículos dan al menor una garan

tía incom~leta, por el sólo hecho de no tener com9leto el cont~ 

nido del párrafo primero del artículo .19 Ca.ns ti tuciona.l, resul

tando violatorio de garantíaa". 75 

Párrafo segundo del artícu.lo 19 Constitucional: 

11 Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delit~a -

señalados en el auto de for~al prisión. Si en la secuela de un 

¡;Jroceso apareciere un delito d_is tinto del que se persigue, deb~ 

rá ser objeto de acusación se~arada, sin perjuicio de que des-

pués pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente·•. 

Artículo 36 de la Ley que Crea los Consejos Tut~ 

lares para Menores InfractJres del Distrito Federal: "El proce

dimiento se seguirá por las causas mencionadas en la resolución 

a que se refiere el artículo anterior. Si en el curso de aquél 

apareciese que el Consejo debe tomar conocimiento de otros he-

chas o de situación diversa en relación con el mismo menor, se 

dictará nueva determinación, ampliando o modificando segÚn co-

rresponda, los términos de la primeramente dictada". 

Ambas disposiciones parecen coincidir, sin emba_!: 

75. Ibidem. p. 60. 
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go el párrafo segundo del artículo 19 Constitucional, señala -

que cuando atJarezca durante el procedi:niento, que se ha cometi

do un delito distinto al que se ¡;>ersigue, se deberá hacer una -

acusación por separado, esto sin el perjuicio de que ,Josterior

mente se decrete la acumulación. '{ el artículo 36 de la Ley del 

Consejo Tutelar, señala que si al,)a.recen otros hechos u otras s,i 

tuaciones diferentes relacionadas con un mismo menor y el Cons.! 

jo deba conocerlas, entonces dictará una nueva resolución. 

De lo que se desprende que ambas coinciden en 

cuanto al caso de que dentro del procedilliento a ;ia.rezcan otros 

hechos, pero si diferencian en cuanto a la forma de como se va 

a resol ver tal situación. 

Como se puede observar, el artículo 36 de la Lev 

que Crea los Consejos Tutelares para Menores Infract·Jres del -

Distrito Federal;, viola el artículo 19 Coostitucional en su se

gundo párrafo, toda vez que ordena a la ligera que se dicte una 

nueva resolución, con l.o que se priva al menor de la garantía -

de ser oído en juicio, lo que.podemos considerar como imperdon~ 

ble, sobre todo si tomamos en cuenta que va de por medio el PO.!: 

venir del menor, su vida; además de ser los que necesitan mayor 

protección. 

Párrafo tercero del artículo 19 Constitucional: 

"Todo maltratamiento en la atJreheneión o en las prisiones, toda 

molestia que se infiera con motivo legal, toda gabela o contri

bución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos 9or -

las leyes y reprimidos por las autoridadesº. 

En la Ley del Consej J Tutelar, no a~arece ningu

na disposición equipar.:ible a éste párrafo, lo que aparentemente 

es lógico, ya que ninguna ley de menores infractores habla de -

prisión, sin embargo, cuando los menores están internados ( pri

vados de su libertad), están a merced de la buena o mala volun-
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tad del ~ersonal del internado; ~or lo que no es difícil que se 

viole en ~erjucio del menor el contenido de esta garantía. 

c. ARTICULO 20 CON5TITUCIO!IAL.- "En todo juicio 

del orden criminal tendrá el acusado las siguientes garantías: 

(contien diez fracciones, las cual.es veremos una por una con su 

res?ectivo comentario). Se puede ~ensar o señalar que la perte 

enunciativa del artículo 20 Constitucional, no es a~licable a -

los menores, ya que a estos no se les sigue juicio criminal, si 
no únicamente un procedimiento 11 proteCcionista 11

• 

Sin embargo, realmente en la mayoría de loe ca-

sos se juzga al menor por conductas delictivas, y sea cual fue

re la finalidad del tribunal de menores, es un -tribunal y por -

lo tanto impone sanciones, aunque se les dé el nombre de medi-

das de seguridad, además de que se obliga al menor a cum9lir--

las, lo cual se hace de manera coercitiva, es por ello que el -

menor debe de gozar de los beneficios de las diez fracciones -

contenidas en el citado artículo Constitucional. 

Fracción I del .artículo 20 Constitucional: "Inm_! 

diatamente que lo solicite será puesto en libertad provisional 

bajo caución, que fijará el juzgador, tomando en cuenta sus ciI 

cunstancias ~ersonales y la gravedad del delito que se le impu

te, siempre que dicho delito, incluyendo sus modalidades, mere~ 

ca ser sancionado con pena cuyo término medio aritmético no sea 

mayor de cinco años de prisión, sin más requisito que poner la 

suma de dinero res~ectiva, a disposición de la autoridad judi-

cial, u otorgar otra caución bastante para asegurarla, bajo la 

responsabilidad del juzgador en su ace~tación. 

La caución no excede'I'á de la cantidad equivalen

te a la percepción durante dos años del salario mínimo general 

vigente en el lugar en que se cometió el delito. Sin embargo, ~ 

la Autoridad Judicial, en virtud de la especial gravedad del d~ 
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11 to, las particulares circunstancias. perso1'ales del im9utado o 

de la vÉctima, mediante resolución motivada, podrá incrementar 

el monto .de la caución hasta la cantidad equivalente a la per-

cepción durante cuatro afias del salario mínimo vigente en el l,!:! 

gar en que se cometió el delito. 

Si el delito es intencional y ref>resenta para s.u 

autor un beneficio económico o causa a la víctima daño y oerjui 

cio patrimonial, la garantía será cuando menos tres .veces mavor 

al- beneficio obtenido o a los daños y perjuicios patrimoniales 

causados. 

Si el delito es preterintencional o imprudencial 

bastará que se garantice la repar~ción de los daños y 9erjui--

cios patrimoniales, y se estará a lo dispuesto en los dos 9árr~ 

fas anterioresn. 

La citada fracción nJs habla de la libertad cau

ciona! (libertad bajo fianza), cuya finalidad es beneficiar a -

los acusados en materia penal, cuando el medio aritmético de la 

sanción correspondiente al delit~ imputado, no exceda de 5 años 

de prisión. 

Esto se ¡iodrá refutar de acuerdo a lo estipulado 

por el articulo 35 de la Ley del C'onsejo Tutelar, en donde man_! 

fiesta: .. ... Con base en los elementos reunidos, el instructor 

resolverá de plano, o a más tardar dentro de las 48 horas si---

guientes al recibo del menor, Si éste queda en libertad incond! 

cional, si se entre~a a quienes ejerzan la patria potestad o la 

tutela o a quienes, a falta de aquéllos, lo tengan bajo su guar 

da, quedando suje·to al Consejo para la continuación del ;Jroced! 

miento, o si debe ser internado en ,el centro de observación ••• " 

No obstante lo anterior, como se ?Uede ver, nun

ca ~iene el menor o sus tutores el derecho de solicitar su li-

bertad mientras dura el procedimiento, ya que esto le correspo~ 
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de al instructor, el cual de acuerdo a su libre albedrío, deci

de si entrega o remite al centro.de observación al menor, lo -

cual además de ilógico es injusto, ya que es sólo 48 horas es -

im~osible que el instructor pueda saber si el menor es respons_! 

ble o no del hecho delictivo que se le im~uta. Es menester señ!; 

lar que los menores no deben tener garantías inferiores a las -

que se les otorgan a los adultos. 

Fracción II del artículo 20 Constitucional: 11 No 

podrá ser compelido a declarar en su contra, por lo cual queda 

rigurosamente prohibida toda incomunicación o cualquier otro m~ 

dio que tienda a aquel obj eto 11
• 

Es necesario que se otorgue esta garantía a los 

menores, toda vez que la Ley que Crea los Consejos Tutelares ~~ 

ra Menores Infract~ree del Distrito Federal 1 no seftala nada al 

res?ecto, te.1 vez ?Orque su finalidad es "protectora", cero si 

tomamos en cuenta que el menor al no estar acostumbrado a estas 

situaciones, estará aterrado y confuso, ~orlo que no es nada -

difícil que declare en su contra, incluso hasta otros hechos -

que no cometió, y si en un momento dado es obligado a declarar 

en sY contra, no podrá hacer valer ésta garantía, en virtud de 

que se ·encuentra fuera del derecho penal. 

Fracci6n lll del artículo 20 Constitucional: "3il 

le hará saber en audiencia pública, y dentro de las 48 horas sl 
gi.iientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acus~ 

dor y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que cono~ 

ca bien el hecho punible que se le atribuye y ?Ueda contestar -

al car50, rindiendo en e ate acto su declaración preparatoria". 

Este derecho lo encontramos en el articulo 37 en 

relación con el 35 de la Ley que Crea los Consejos Tutelares p~ 

ra Menores InfractJres del Distrito Federal, sin e~bargo es ne

cesario que le ot~re;ue al menor como garantía y no como sim~le 
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derecho. 

Fracción IV del artículo 20 Constitucional: 11 Se

rá careado con los testigos que deJongan en su contra, los que 

declararan en su presencia si estuviesen en el lugar del jui--

cio, para que pueda hacerles todas las preguntas conducentes a 

su defensa". 

Fracción V del artículo 20 Constitucional: 0 Se -

le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, conce--

diéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y a~ 

xiliándosele para obtener la comparecencia de las pers.onas cuyo 

testimonio solicite, sie~~re que se encuentren en el lugar del 

proceso". 

La Ley que Crea los Consejos Tutelares para Men_2 

res Infrac·tores del Distrito Federal, en sus artículos 35 y 39, 

hablan de elementos reunidos y elementos conducentes y únicame~ 

te el artículo 40 habla de pruebas, sin señalar cuales pruebas, 

lo que es totalmente viblatorio, ya que todo ordenamiento que -

preveé un procedimiento, debe rle incluir un ca~ítulo de prue--

bas, en el cual especificarán dichos medios probatorios, su foE 

ma de ofrecerlos y desahogarlos, así como el valor probatorio -

·de cada uno de ellos. 

Fracción VI del artículo 20 Constitucional: 11 5_! 

rá juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudad~ 

nos que sepan leer y escribir, ·veci~os de~ lugar y partido en -

que cometiere el delito, sie~pre que éste pueda ser castigado -

con una ~ena mayor de un año de prisión. En todo caso serán ju_! 

gados ~ar un jurado los delitos cometidos por medio de la pren

sa contra el orden jurídico o la seguridad exterior o interior 

de la nación". 

!los adherimos al ~unto de vista de Margarita He

rrera Ortí.z en donde manifiesta: "Respecto del contenido de és-
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ta fracción, pensamos que no debe aplicarse a los menores". 76 

Fracción VII del artículo 20 Constitucional: "Le 

serán facilitados todos los datos que solicite para. su defensa 

y consten en el proceso 11
• 

Ya comentamos que la Ley del Consejo Tutelar no 

tiene capítulo de pru.ebas y el menor no puede solicitar detos -

para a~ortar pruebas a su defensa, tal y como lo manifiesta el 

articulo 39 de dicha ley. 

Artículo 39 "Emitida la resolución a que alude -

el articulo 3ó, el instructor dis )ondrá de 15 días naturales º!: 

ra inte5rar el expediente. Con tal propósito, dentro de dicho -

plazo recabará los element•JS conducentes a la resolución de la 

Sala, entre los que fi61J.rarán, en todo caso, los estudios de 

personalidad cuya ~ráctica ordene el mismo consejero, en los 

términos del artículo 44, los que deberán ser realizados ~or el 

personal de los centros de observación, e informe sobre el com

JOrtamiento del menor. Asimismo escuchará al menor, a quienes -

sobre éste ejerzan la ~atria ?atestad o la tutela, a los testi

gos cuya declaración sea ~ertinente, a la víctima, a los oeri-

tos que deban ~reducir el dictamen y al promotor. Reunidos ele

mentos bastantes, a juicio del instructor, para la resolución -

de la Sala, redactará aquél el pro.yecto de resoluci•Sn defini ti

va, con el que se dará cuenta a la propia Sala. 

Los consejeros que no tomen parte corno instruct_g_ 

,res, podrán estar presentes durante todos los actos del procedi 

miento, sólo para observar los casos, que serán sometidos a la 

consideración de la Sala para resolución". 

Observamos que única~ente es el instructor el -

que puede recabar los elementos conducentes, y ni el menor ni -

sus tutores tienen derecho a solicitar datos ni a9ortar pruebas 

76. I bio.em. ¡:i. 73. 
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por lo que es necesario que se otorgue la gare.ntía del artículo 

20 Constitucional fracción VII a los menores, ya que solamente 

el menor y su familia es a los que les interesa probar su ino-

cencia. 

Fracción VIII del articulo 20 Constitucional: 

ºSerá juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos C.!!; 

ya pena máxima no exceda de dos años de prisión; y antes de un 

año si la pena máxima excediera de ese tiempo". 

Aun y cuando la Ley del Consejo Tutelar estable

ce W1 procedimiento sumario para juzgar a un menor, es necesa-

rio que el menor cuente con la gara.~tía Constitucional en cues

tión, para que de esta manera se establezca una máxima de dura

ción el ?receso de un menor infractor. 

Fracción IX del artículo 20 Constitucional: 11 Se 

le oirá en defensa por sí o por persona de su confianza, o oor 

ambos, segÚn su voluntad. En caso de no tener quien lo defien-

da1 se le presentará la lista de los defensores de oficio para 

que elija el que o los que le .convengan. Si el acusado no quie

re nombrar defensores, después de ser requerido para hacerlo, -

al rendir su declaración preparatoria, el juez le nombrará uno 

de oficio. El acusado podrá nombrar defensor desde el momento -

en que sea aprehendi.do, y tendrá derecho a que éste se hall e -

presente en todos los actos del juicio; ~ero tendrá obligación 

de hacerlo comparecer cuan tas veces se necesite". 

Los menores infractores no pueden nombrar un de

fensor voluntario, ni tienen un defensor en el procedimiento -

del Consejo Tutelar, ya que aunque los artículos 35 y 40 de di

cha ~ey, hacen alusión a los promotores, estos en realidad no -

hacen funciones de defensor. 

Aun y cuando sea Tutelar el Tribunal de Menores 

y sea "protector", no debe de ser juez y i)arte a la vez (artÍC!:!, 
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lo 40., de la Ley que Crea los Consejos Tutelares para Menores 

Infractores del Distrito Federal, fracción VI), 

Aunado a lo anterior en el artículo 40 de la meg 

· cionada ley, se manifiesta que a juicio de la Sala 11 se escucha

rá, en todo caso, la alegación del promotor ••• 11
, es decir, su -

intervención no es obligatoria y queda al libre albedrío de la 

Sala el darle o no intervención, con lo cual se deja en estado 

de indefensión al menor, y ~ar consi¿uiente se viola la frac--

ción IX del artículo 20 Constitucional. 

Fracción X del artículo 20 Constitucional: "En -

ningÚn caso podrá prolongarse la prisión o detención, oor falta 

de pago de honorarios de defensores o ?Or cualquiera otra pres

tación de dinero, ~ar causa de responsabilidad civil o algÚn -

otro motivo análogo. 

Tam~oco podrá prolon5arse la ?risión preventiva 

por más tiemtlo del que como máx1mo fije la ley al delito que m.2, 

tivare el proceso. 

En toda pena de. prisión que imponga una senten-

cia, se computará el tiempo de la detención". 

La Ley del Consejo Tutelar en su artículo 2o., -

da facultades al Consejo ~ara que conozca de conductas delicti

vas e iní'racciones, de aquellas que rev~len fundadamente que el 

menor tiene una inclinación a causar daños, a sí mismo, a su f~ 

milia y a la sociedad. 

De lo que se desprende que el Consejo Tutelar -

viola la garantía del artículo 20 Constitucional fracción X pr_! 

mer párrafo, ya que dicho organismo puede retener a menores aun 

y cuando no hay~""l realizado conductas delictivas. Además de que 

entre los "daños" que menciona puede cometer el menor, en un m.2. 

mento dado pueden existir de ti~o civil. 

En lo referente al párrafo segundo de la frac---
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ción X del articulo 20 Constitucional, segÚn el artículo 35 de 

la ·Ley que Crea los Consejos Tutelares ~ara Menores Infractores 

del Distrito F~deral, vemos que en 48 horas se resolverá la si

tuación del menor, quedando al libre albedrío del instructor si 

lo deja libre o lo interna, can lo cual se esta violando la ga

rantía estipulada en el párrafo en cuestión. 

"En lo que respecta a la comtJetencia que tiene 

el Consejo Tutelar, i?ara conocer de "daños'' "peligrosidad sin 

deliton, con el sólo hecho de que el Consejo detenga al menor 

un s6lo minuto, viola ésta garantía, pues la Constitución en el 

párrafo que comentamos de la fracción X del artículo 20, es el.!: 

rísima cuando prohibe que la prisión preventiva se prolongue -

por más tiemJo de que como máximo fije la ley al delito que mo

tiv~ el proceso, y la peligrosidad tal y como la contempla la -

Ley del Consejo Tutelar -peligrosidad sin deLito- al no estar -

típificada y como consecuencia lógica no ser delito, no puede 

ser objeto, motivo o causa, de ?risión preventiva violación que 

frecuentemante rea1iza el Cons_ejo, bajo el amparo de estar con.2 

ciendo de 11 daños 11
, nosotros agregariamos que daños y violacio-

nes son las que cometen en contra del menor". 77 

Para que no se viole la garantía consagrada en -

el párrafo tercero de la fracción X del articulo 20 Constitucio 
¡

~a1, es necesario que el Consejo imponga un tratamiento adecua-

do desde el momento de ser internado, toda vez que si lo aplica 

después de s~r juzgado y sentenciado el menor, resultará, que -

por un mismo delito cometido en igualdad de circunstancias por 

un menor y un adulto, estará más tiempo privado de su libertad 

el menor que el mayor. 

"Ahora bien, cuando después de procesado y sen--

77. Ibidem. p.p. 76 y 77. 
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tenciado un menor, como resul. tado de haber cometido 11 daños" se 

le impone una medida de se~uridad, sólo resta decir, que en ca~ 

tra del menor se comete una mul. tiviol.aciÓn". 
78 

d, ARTICULO 21. CONSTITUCIOllAL.- "La imposición -

de las penas es propia y exclusiva de l.a autoridad judicial. La 

persecución de los delitos incumbe al. Ministerio Público y a la 

~olicia Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inm~ 

diato de aquél.. Compete a la autoridad administrativa la aplic~ 

ción de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubeE 

nativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa o 

arresto hasta por treinta ':t seis horas. Pero si el infractor no 

pagare la multa que se le hubiese im~uesto, se permutará esta -

por el arresto correspondiente, que no excederá en ningÚn caso 

de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuere jornalero, obrero o traba

jador, no ?Odrá ser sancionado con multa mayor del importe de -

su jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la 

multa no excederá del equivalente a un dia de su ingresoº. 

En relación a la primera parte cuando el menor -

infractor de la l.ey ?enal es juzgado ?Or el Consejo Tutelar, -

i)Or la comisión de un delito ee le dicta como determinación --

(sentencia), la privación de su libertad. 

Sin embargo, a los Consejos Tutelares no se les 

considera como organismos judiciales, sino administrativos, por 

lo tanto cuando im?onen una sanción ?ena1 violan el artículo 21 

Constitucional en su primera ~arte. 

La garantí.a de la segunda parte del. artículo 21 

Constitucional, se cumple a través de la Agencia Especial de M~ 

78. Ibidem. p. 77. 
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nores. 

El artÍcul.o 40 de la Ley que Crea los Consejos -

Tutelares para Menores Infractores del Distrito Federal, sólo -

es acorde con la tercera ?arte del artículo 21 Constitucional, 

en lo referente al conocimiento de infracciones que los menores 

cometen a los reglamentos de policía y buen gobierno¡ por lo 

que respecta a los golpes, injurías, lesiones, etc., esto lo d~ 

be conocer un or&anismo judicial., po_r lo cual el artículo 46 de 

la Ley del Consejo Tutelar en su segunda y tercera oarte es vi..2 

latorio del artículo 21 Constitucional. 

En relación a.l párrafo segundo del artículo 21 -

Constitucional, la Ley del Consejo Tutelar no es violatoria, ya 

que conforme al artículo 51 sólo autoriza a los Consejos Auxi-

liareS a imponer como sanción la amonestación. 

El gárrafo tercero del artículo 21 Constitucio-

nal, es respetado por la Ley que Crea los Consejos Tutelares p~ 

ra ~enores Infractores del Distrito Federal, conforme al artíc~ 

lo 51. 

e. AR·TICULO 22 CO!ISTITUCIONAL.- "Quedan prohibi

das las penas de mutilación y de infamía, la marca, los azotes, 

los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, 

la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas 

y trascendentales". 

Las garantí.as co-ntenidas en este artículo, ree-

~ecto a la ~rohibición de im~oner penas infamantes y,las otras 

que se mencionan, no son violadas por la Ley del Consejo Tute-

lar. 

f. ARTICULO 23 CONSTiTUCIOllAL.- "Ningún juicio -

criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie puede ser -

juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio 

se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de 
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absolver de la instancia". 

En relación a la primera parte la Ley del Conse

jo Tutelar esta acorde con ésta Garantía, en virtud de que sólo 

permite la intertiosición de un recurso, el de impugnación (Cap!, 

tulo VIII artículos 56 a 60) • 

Sin e~bargo, el articulo 58 limita y en muchos -

casos anula la defensa del menor, ya que dicho recurso está con. 

dicionado al libre albedrío del promotor, o bien cuando lo pi-

dan los tutores del menor infractor, y en el caso de que aun h.!!; 

biéndol.o solicitado 1.os tutores, el promotor no interpone el r_! 

curso, lo único que se puede hacer es acudir ante el jefe de 

promotores a inter~oner la queja y este último decide sobre la 

interposición de la queja, lo que en realidad no es u.~a defensa 

del menar. 

Si bien es cierto que el proceso seguido a meno

res consta solamente de dos instancias, la segunda instancia no 

da al menor un verdadero derecho de defensa. 

3. EL MENOR Y IiAS GARANTIAS DE LOS LEGALME:f'.IS -

PRIVADOS DE SU LirlERTAD.- Aquí veremoa cuales son 1as bases mí

nimas sobre l.as que funciona el sistema ::'leni tenciario en Méxi-

co. 

a. ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL, l'ARRAFO PRill!ER0.-

11dólo ¡Jor delito que merezca pena corporal habrá lugar a pri--

eión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se des

tinare i:>ara le extinción de las penas y estarán completame:lte -

separa.dos". 

No se refiere a la ~risión preventiva de qna pe

na, sino únicamente es para 9revenir que mientras se le dicta -

sentencia, no evada la justicia aquél individuo que ha cometido 

un de1l.t·J grave y se le esta siguiendo proceso penal para dete.!' 

minar su responsabilidad. 
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La Constitución especifica que la prisión preveB; 

tiva sólo tendrá lugar cuando el delito merezca pena corporal y 

el sitio de la prisión preventiva será diferente a el que se ea 
c~entran las personas que están com)urgando ~enas. 

Podemos hablar de Jrisión preventiva de los men.2 

res infractores, ya que cuando un menor comete un delito y es -

detenido, lo ponen a disposición del Consejo Tutelar y si dicho 

delito es grave, el Consejo lo manda a los centros de observa-

ci6n para sus estudios correspondientes. 

Ahora bien, los Consejos Tutelares no cuentan -

con establecimientos diferentes, para colocar en un lado a los 

menores procesados (en observación) y en otro a los sentencia-

dos (a los que se les a~lica una medida de seguridad); toda vez 

que se piensa que el Consejo no es una prisión y que los meno-

res que ya están sentenciados no com)urgan una pena, sino únic,!! 

mente es tan bajo tratamiento; a lo que más se ha llegado en -

los Consejos Tutelares es a la de clasificar a los menores por 

sexo y edades. 

Por lo que respecta a aquellos casos en que el -

menor esta sujeto al Consejo, con base en que puede causarse -

"daños" a si mismo, a su familia o a la sociedad; al no haber -

de1ito que merezca pena corporal, dicha detención viola esa pa,r 

te del articulo l8 Constitucional. 

b. PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO l8 CONSTITUCIO-

NAL.- "Los gobiernos de la Federación y de los Estados organiz~ 

rán el sistema penal., en sus respectiv~s jurisdicciones, sobre 

la base de trabajo, la capacitación para el mismo y la educa--

ción, como medios para la readaptac;.ión social del delincuente. 

Las mujeres com.;>Urgarán sus penas en lugares separados de los -

destinad9s a los hombres para tal efecto". 

En relación a loe menores infractores con funda-
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mento en el articulo 43 de la Ley que Crea los Consejos Tutela

res para Menores Infractores del Distrito Federal, corresponde 

la ejecuci6n de las medidas de seguridad, a la Dirección Gene-

ral de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación So--

cial. 

De lo anteríor se des~rende que el menor infrac

tor si goza de la garantía del ~árrafo en comentario. 

c. PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 18 CONSTITUCIO--

NAL.- "Los gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que e_:! 

tablezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar con la 

Federación convenio de carácter general, para que los reos sen

tenciados por delitos del orden común extingan su condena en e~ 

tabl.eci:nientos dependientes del Ejecutivo Federal". 

Lo mismo se ?Uede hacer con los menores, ya que 

la ejecución de las sentencias corresponde en a~bos casos a los 

ejecutivos de los Estados ~ de la Yederación. Además de que la 

Constitución no hace distinción al.guna entre mayores y menores 

de edad cuando habla de reos. 

d. PARRAFO CUARTO DEL AR'UCULO 18 CONSTITUCIO---

NAL.- "La Federación y l.os gobiernos de los Estados establ.ece-

rán instituciones especiales para el tratamiento de menores in

fractores11. 

Podemos decir que si no es l.a única, si es una -

de las pocas garantías Constitucionales con que cuenta el menor 

infractor. 

e. PARRAFO \<UINTO DEL ARTICULO 18 CO!ISTIWCIO---

NAL.- "Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren com

purgando ?enas en países extranjeros, podrán ser trasladados a 

la República para que cum?lan sus condenas con base en los sis

temas de readaptación social previstos en este artículo, y los 

reos de nacionaLidad extranjera sentenciados ~ar delitos del ºE 
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den federal en toda la República, o del fuero común en el Die-

tri to Federal, podrán ser trasladados al país de su origen o r~ 

aidencia, sujetándose a los tratados internacionales que se ha

yan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de los Estados 

podrán eolicitar al Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes -

local.ea respectivas, la inclusión de reos del orden común en d~. 

chas tratados. El traslado de loe reos sólo podrá efectuarse --

con su consentimiento expreso". 

Los ulenores in frac to res· son tratados como reos .v 
por lo tan.to, son sujetos de los tratados de extradición, de 

acuerdo al "Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y los E,!! 

tados Uni~os de América sobre la ejecución de sanciones pena--

les", en artículo VIII: 

l) El presente tratado podrá también aplicarse a 

~ersonas sujetas a su~ervisión u otras medidas conforme a las -

leyes de una de las partes relacionaaas con menores infracto--

res. Las p~rtes, de conformidad con sus leyes, acordarán el ti

po de tratamiento que se aplic~rá a tales personas una vez tra~ 

ladadas. Para el traslado, se obtendrá el consentimiento de --

quién esté legalmente facultado para otorgarlo. 

2) Por acuerdo es~ecial entre las Partes, las -

personas acusadas de un delito, respecto de las cuales se haya 

comprobado que sufren una enfermedad o anomalía mental podrán -

ser trasladadas para ser atendidas en instituciones en el país 

de su nacionalidad. 

3) Ninguna disposición de este Tratado se inter

pretará en el sentido de limitar la facultad que las Partee pu~ 

dan tener, independientemente del p»esente tratado, para conce

de_r o aceptar el traslado de un menor infractor u otra clase de 

infractorº. 
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B. EL MENOR INFRACTOR Y EL JUICIO DE AMPARO 

En México existe un derecho procesal Constituci~ 

nal conocido con los nombres de: Juicio de Amparo, Derecho de -

Amparo o Proceso de Amparo. El cual se encuentra regulado en -

los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos y se encuentra reglamentado en la Ley de -

A:nparo. 

Sabemos que desde que nace un individuo y vive -

es un gobernado (artículo lo. de la Constitución), y por lo tan 

to debe gozar de todas y cada una de las garantías (derechos h~ 

manos) que otorga en beneficio de las personas que habitan su -

territorio, nuestra Constitución. 

Todas las autoridades (municipales, estatales o 

federales), tienen la obligación de respetar las garantías aue 

concede nuestra Carta Magna a las personas, y si alguna autori

dad viola en perjuicio de algÚn individuo una o algunas de las 

garantías consagradas en la Constitución, ésta persona podrá -

acudir al Juicio de Amparo. 

La Ley de Amparo contiene implicitas algunas ex

cepciones en materia procesal, para proteger, resguardar o amp_E! 

rar, a los individuos que por su edad es necesario reforzarles 

su defensa, cuando se le ha violado alguna garantía Constituci~ 

nal. 

El artículo 60. de la Ley de Am~aro, dice: "El -

meno~ de edad podrá pedrr amparo sin la intervención de su legi 

timo re~resentante cuando éste se halle ausente o impedido; pe

ro en tal caso, el juez, sin perjuicio de dictar las providen-

cias que sean urgentes, le nombrará un representante especial -

para que intervenga en el juicio. 

Si el menor hubiere cumplido ya 14 años, podrá -

hacer la designación de representante en el escrito de deman---
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da". 

El citado artículo, le otorga al menor de edad -

capacidad de ejercicio, para ejercitar la acción de amparo, pe

ro con la necesidad de tener un representante para que siga co

nociendo del juicio. 

Artículo 17 de la Ley de Amparo.- "Cuando se tr_!!: 

te de actos que imt>orten peligro de privación de la vida, ata-

quea a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, d_! 

portación o destierro, o alguno de los actos prohibidos por el 

artículo 22 de le. Cona ti tución Feo.eral, y el agra viada se en--

cuen tre imposibilitado para promover el amparo, podrá hacerlo 

cualquier otra persona en su nómbre, aunque sea menor de edad o 

mujer casada. En este caso, el juez dictara todas las medidas 

necesarias para lograr la comparecencia del agraviado, y habido 

que sea, ordenará se le requiera para que dentro del término de 

tres días ratifique la demanda de amparo; si el interesado la -

ratifica se tramitará el juicio; si no la ratifica se tendra -

t>Or no presentada la. demanda, _quedando sin efecto las providen

cias qu.e se hubiesen dictado". 

El artículo antes transcrito da al menor de edad 

capacidad de ejercicio para representar a un mayor de edad. 

Otra excepción se encuentra en el artículo 76 

bis fracción V de la Ley de Am~aro, en donde se refiere a la e~ 

plencia de la queja deficiente·y suplencia de los agravios for

mulados en los recursos de amparo. 

Las excepciones señaladas son básicas para la d~ 

fensa del menor. 

l. PROCEDENCIA DEL JjJICIO DE AMPARO CONTRA LOS -

CONSEJOS TUTELARES.- La procedencia del Juicio de Amparo, se eE 

cuentra plasmada en los articulas 103 y 107 de la Constitución 

Federal. 
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Sin embargo, existen caeos en donde el Juicio de 

Am?aro es improcedente. 

"La improcedencia es la im~osibilidad jurídica -

que tiene el órgano de control gara decidir y estudiar sobre la 

constitucionalidad o inconsti tucionalidad del acto reclamado 11?9 

Dicha prohibición que se les imJone a los órga-

nos que conceden y resuelven el Juicio de Amparo, deben conte-

ner ciertas características: 

- Debe de estar plasmada en la ley, 

- Las únicas leyes que pueden determinar las ca!!_ 

saa de la improcedencia del Juicio de Amparo son: La Constitu~ 

ción y la Ley de Amparo. 

- Las causas de improcedencia deben de constitu

ir verdaderas excepciones a la procedencia general del Amparo. 

La- Constitución señala de manera clara, algunas 

causas de im?rocedencia: en materia de educación (artículo )o.) 

en materia agraria (articulo 27 fracción XIV); Juicio politico 

(articulo 110); y cuando se procede legalmente con altos funci.2_ 

narios por la comisión de delitos (artículo lll), 

La Ley de Amparo en su articulo 73 señala las -

causas de improcedencia. contiene XVIII fracciones; de las cua

les 17 determinen en forma clara y precisa las hipótesis en que 

el Amparo ae desechará o sobreseerá por las causas ahí expues-

tas. 

La fracción XVIII contiene un~ hipótesis muy am

plia: "cuando la imi)rocedencia resulte de alguna disposición de 

la ley". Tal redacción debe entenderse, en el sentido de que es 

improceden~e el Amparo, cuando la misma Ley de Amparo lo esta-

blezca en alguno de sus artículos. 

79. Ibidem. p. 98, 
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Ahora bien, una vez estudiadas las causas de im

procedencia que "señala la Constitución y la Ley de Amparo, ob-

servamos que no existe ningÚn impedimento para que los menores 

int'ractores puedan solicitar la protección de la Ley Federal, -

contra actos de l.os Consejos Tutelares que violen sus garantías 

Constitucional es. 

2. EL MENOR INFRACTOR Y LA JURISPRUDE!ICIA.- El -

articulo 192 de la Ley de Amparo en su párrafo segundo estable

ce entre otras cosa'a: "1a forma en que la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación puede sentar Jurisprudencia. Las ejecutorias 

constituirán juriJ.sprudencia, siempre que lo resuelto en ellas -

se sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en -

contrario, y que hayan sido aprobadas por lo menos por catorce 

ministros, si se trata de la jurisprudencia del pleno, o por -

cuatro ministros en los casos de jurispnidencia de las Salas. 

Le. juris c?rudencia que pueden sentar los Tribuna

les Colegiados de Circuito la encontramos en el artículo 193 p~ 

rrafo segundo de la Ley de Amparo: Las ejecutorias de lo" Trib~ 

nalee Colegiados de Circuito constituyen jurisprudencia siempre 

y cuando que lo reeuel to en ellas se sustente en cinco senten-

ciae, no interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido 

aprobadas por unanimidad de votos de los magistrados que los in 

tegran". SO -

De lo anterior s0 desprende que los órganos judJ:. 

ciales federales. que pueden sentar jurisprudencia son: La Supre

ma Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados -

de Circuito. 

La jurisprudencia qu~ dicta la Corte es obligatE_ 

ria para: la misma Corte, Tribunales Unitarios y Colegiados de 

So. lbidem. p. 99. 
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Circuito, los Juzgados de Distrito, los Tribunales Militares y 

Judiciales del orden común de los Estados, Distrito Federal y -

Tribunales Administrativos y del Trabajo, locales o federales. 

La jurisprudencia dictada por los Tribunales Co

legiados de Circuito es obligatoria para: los Juzgados de Dis-

trito, Tribunales Judiciales del fuero común, Tribunales Admi-

nistrativos y del Trabajo que funcionen dentro de su jurisdic-

ción territorial (artículo 193 de la Ley de Amparo). 

El criterio jurídico de la jurisprudencia, es -

susceptible de cambios, según lo dispuesto por el artículo 194 

de la Ley de Amparo. 

Artículo 194 de la Ley de Amparo.- "La jurispru

dencia se interrumpe dejando de tener carácter obligatorio, --

siempre que se pronuncie ejecutoria en contrario por catorce mi 
nistros, si se trata de la sustentada por el pleno; por cuatro, 

si es.de una Sala, y por unanimidad de votos tratándose de la -

de un Tribunal Colegiado de Circuito. 

En todo caso, en la ejecutoria respectiva debe-

rán expresar 1as razones en que se apoye la interrupción, las -

cuales se referirán a las que tuvieron en consideración para e~ 

tablecer la jurisprudencia relativa. 

Para la modificación de la jurisprudencia se ob

servarán las mismas reglas establecidas por esta ley, para su -

formación°. 

Antes de las reformas de 1967-1968, la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación era quien conocía de los Amparos 

interpuestos contra loa tribunales de menores. Y en las refor~

mas de 1967-1968, son los Tribunales Colegiados de Circuito los 

que pasan a conbcer del Amparo contra los tribunales de meno---

res. 

Su criterio es contradictorio, toda vez que al~ 



105 

nos de dichos tribunales sostienen que el Juicio de Amparo con

tra los Consejos Tu.telares es improcedente, ya que consideran -

que dichos tribunales son tutelares y el menor esta fuera de la 

represi6n penal. 

En cambio otros Tribunales Colegiados, asientan 

que es procedente el Juicio de Amparo contra los Consejos Tute

lares, en virtud de que los consideran verdaderas autoridades, 

que imponen resoluciones de manera coercitiva, usando la fuerza 

pública en varias a·casiones. 

Lo lamentable de dicha contradicción de crite--

rios entre los Tribunales Colegiados de Circuito, es que el te

rritorio de la República se divide en 18 Circuitos y dentro de 

cada uno de estos existe uno o varios Tribunales Colegiados, 

aplicqndo cada uno de ellos el criterio que más les parezca, 

trayendo como resultado que el menor infractor quede sujeta al 

azar. 

Conforme a los criterios contradictorios que se 

han dado res?ecto a 1a improcedencia o procedencia del amparo -

en relación a 1os Consejos Tute1ares, no existe jurisprudencia 

sino única.mente simples precedentes. 

Pensamos que es necesario la unificación de cri

terios de 1os Tribunales Colegiados de Circuito, en el sentido 

de que proceda el Amparo en beneficio de1 menor infractor y en 

contra de los Consejos Tutelares, cuando estos Últimos violen -

alguna de las garantías penales consagrad.as en nuestra Carta -

Magna. 

C. ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA AGENCIA ESPECIAL DEL MINISTE-

RIO PUBLICO PARA LA ATENCION DE ASU!l'TOS RELACIONADOS CO!I MENO-

RES DE EDAD 
En agosto de 1989 es creada por el C. Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal, una Agencia Especial 
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que conocerá de todo lo relacionado a menores, tanto de infrac

tores menores como víctimas 'de delito cuando estas sean menores 

de edad, dicha agencia se creó con la finalidad de darles una -

mayor protección y salvaéuardar los derechos Constitucionales 

de los meo.ores, y su contenido es el siguiente: 

ACUERDO HUMERO A/032/89 

"ACUERDO DEL PROCURADOR GE!IERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA AGENCIA ESPECIAL DEL !f.I 
NIS1'Etu0 PU.BLICO PARA LA ATENCION DE ASUNTOS RELACIO!IADOS CO!l -

MENORES DE EDAD. 

Con fundamento en los artículos 4o. Último 9árr~ 

fo de la Constitución Poli tic a de los Estados Unidos t:!exice.nos; 

lo., 20., Jo., 7o., 9o., y 17 de la Ley Orgánica de la Procura

duría General de Justicia del Distrito Federal; 5o. fracciones 

VI, XIII y XXIII, 19 fracciones VIII, X, XI y XII del Reglamen

to de la ¡¡ropia ley, y 2o., 34 y 49 de la "Ley que Crea los Co.!! 

sejoe Tutelares para Menores Infractores del Distrito Federal", 

y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los más graves problemas a que se en

frenta la Ca~ital del País es, sin iugar a dudas, el creciente 

número de menores víctimas de delito, así como menores infract~ 

res a las leyes penales y a los Reglamentos de Policia y Buen -

Gobierno, todo ello en perjuicio del normal desarrollo de nues

tra sociedad en conjunto. 

Que la ciudadanía ha veniao expresando, justo; -

reclamos de una atención más humanitaria por parte de las auto

ridades que colaboran con los Consejos Tutelares para los meno

res, especialmente para que se les respeten todos sus derechos 

individuales y las normas t~telares que establece, con toda el~ 

ridad y precisión, la Ley que Crea los Consejos TUtelares para 
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Kenorea Infractores del Distrito Federal, especialmente en sus 

artículos 34 y 49. 

Que el gobierno de la República está decidido a 

enfrentar el reclamo popular de mejorar y forta~ecer la justi-

cia y Seguridad PÚ.blica, y por ello el Gobierno del Distrito F~ 

deral asume su res~onsabilidad, señalando a estas funciones co~ 

mo las de más a1ta prioridad, incorpor~ndolas como compromiso y 

programa administrativo, y siendo imperativo el modernizar el -

marco jurídico y l~s estructuras administrativas de esta Depen

dencia del Ejecutivo Federal, a fin de dejarla en actitud de 

cum?lir con eficacia, oportunidad y firmeza su contenido, en un 

ámbito de auténtica representación social y respeto a los dere

chos hu.manos. 

Que es indispensable coadyuvar, concurrir y col~ 

borar en la realización de lbs objetivos estipulados en la Ley 

sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social, específicamente 

con el contenido de los artículos lo., 40., 4o., en su parte r~ 

lativa a menores de 18 años, 5o., 13 y 14, sobre todo, para fa

cilitar1e al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia diversos trámites legales previos al otorgamiento de 

los servicios integrales que presta este Organismo en materia -

de asistencia social para menores. 

Que al hacerse indispensable un trato más justo, 

pronto y BX?Bdito, por parte de. las autoridades que tienen rel~ 

ción en la resolución de los ~roblemas y delicadas situaciones 

RUe afectan a 1os j6venes menores de 19 años en esta metrópoli, 

es obligación institUcionai dar cumplimiento a las instruccio-

nes presidenciales, en el sentido d~ propiciar la protección y 

desarrollo integral de los menores, así como de sus familias, -

coaayuvando eficientemente en la concretización de la garantía 

constitucional establecida en el artículo 4o. de nuestra Ley --



108 

Fundamental. 

Que en el caso de menores de 18 afias que infrin

jan las leyes penales ,y los Reglamentos de Policía y Buen Go--

bierno, o manifiesten otra forma de conducta que haga presumir 

fundadamente, una inclinación a causar daños, a sí mismo, a sus 

familiares o a la sociedad, .y ameriten la actuación del Consejo 

Tutelar para L1enores Infractores del Distrito Federal, esta Pr.2_ 

curaduría deberá contar can un procedimiento administrativo es

pecializado sumamente ágil, para que, al tener conocimiento de 

las situaciones ant.eriores, cumpla estrictamente con los artíc~ 

los 34 y 39 citados, de la pro'pia Ley del Consejo Tutelá.r, o -

sea, poner al menor o menores a la disposición de ellos, en una 

forma inmediata y sin demora, sin detenciones prolongadas o tr~ 

tos inequitativos, respetando siempre derechos individuales el~ 

mentales consagrados, ~ara toda ~ersona, en la Constitución Po

lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que tratán~ose de menorps que se encuentren rel~ 

cionados en averiguaciones preyias y se les origine una situa-

ci.ón de conf'licto, de daño o peligro y que requieran una aten-

ción y cuidados especiales, por ser víctimas de delito, aun y -

cuando ya se definió su situación por medio del acuerdo 

A/024/élg, publicado el 26 de abril del presente año en el Dia-

rio Oficial de la Federación, se juzga indispensable dar e es-

tos menores, dentro del proceso de averiguación, una atención -

especializada, que les proporcione la más.amplia protección que 

en derecho proceda. 

Que para dar cu.m.plimie~to a los anteriores consJ:. 

dtrandos, es necesario que el personal que se dedique a estas -

actividades, tenga pleno conocimiento de los aspectos biopsico

sociales relacionados con el desarrollo normal de los menores -

en su entorno social y familiar, para lo cual se requerirá de 
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una capacitación y formación profesional que conlleve al esta-

blecimiento de una unidad administrativa competente, honesta y 

eficaz, y 

Que atendiendo a los presupuestos que se plan--

tean en estos considerandos para colaborar en asuntos de meno-

res infractores y para resolver problemas de menores víctima de 

delito, he considerado indispensable crear una Agencia del Mi-

nisterio Público Especial.izada en Asuntos de Menores, para lo -

cual he tenido a bien ex~Jedir el siguiente: 

A C U E R D O 

?RIMERO.- Se crea una Agencia del Ministerio ?ú

blico Especializada en Asuntos relacionados con Menores Infrac

tores o Víctimas de Delito, que dependerá directamente de la Dl 
recciQn General del Minist·erio .eúblico en lo Familiar y Civil. 

SEGUNDO.- La Dirección General de Averiguaciones 

.erevias, la Dirección General de Servicios a la Comunidad, la -

Dirección General. de .eolicía Judicial y las Delegaciones Regio

nales de esta Institución, en ~uanto tengan conocimiento de un 

menor infractor o victima de delito, lo enviarán inmediatamente 

a la Agencia del ~inisterio Público Especializada, de acuerdo a 

las bases que se fijan en el siguiente artículo. 

TERCERO.- El Agente del Ministerio Público Inve~ 

tigador o cualquiera otra autoridad de las mencionadas en el ª.!: 

tículo anterior, que tengan conocimiento de un asunto de meno-

res, actuará de acuerdo a las siguientes, bases: 

I.- Si el menor es victima de delito y se encue!l 

tra en situación de conflicto, daño o peligro será remitido in

mediatamente a la Agencia del Minis~erio Público Especializada, 

con copia de lo actuado, en los siguientes casos: 

a).- Que lo soliciten quien o quienes ejerzan la 

patria potestad, la tutela, la custodia o quien lo haya acogido 
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como hijo pro?iO por más de seis meses. 

b).- Si el menor no tiene quien lo represente en 

los términos de la fracción anterior y tenga total capacidad de 

discernimiento y lo haya solicitado expresamente a la autoridad 

correspondiente, y , 

e).- En el caso de menores abandonados, expósi-

tos, violados, maltratados o victimas de delito en general, que 

no tengan capacidad de discernimiento y que requieran la prote~ 

ción integral de esta Representación Socialt con base en el --

Acuerdo A/024/B9 del 26 de abril de 19B9. 

II.- Si el menor es infractor, una vez acredita

da la minoría de edad, sin entrar al conocimiento del asunto, -

lo remitirá inmediatamente a la Agencia del Ministerio Público 

Especializada, para los efectos consiguientes: 

CUARTO.- Cuando estén relacionados mayores de 18 

años con menores infractores o víctimas de delito, conocerá de 

aquéllos la Dirección General de Averiguaciones Previas, misma 

que determinará lo que en derecho proceda, y con respecto a los 

menores conocerá la Agencia del µinisterio Público Especializa

da. 

QUINTO.- Una vez trasladado el menor infractor a 

la Agencia del Ministerio 1'Úblico Especializada, el personal -

adscrito a ella, elaborará loa informes a que se refieren los -

artículos 34 y 49 de la Ley Tutelar para Menores y los remitirá 

sin demora,. a dichas autoridades. La canalización que se lleve 

acabo deberá estar fundamentada en los términos de las di~posi

ciones a que nos hemos referido, respetando plenamente los der~ 

chas individuales constitucionales de los menores y, en todos -

los casos, otorgando al menor un trato humano; pronto y expedi

to, acorde con el sentido tutelar de su situación por edad. 

SEXTO.- 2!1.mtándose de menores infractores que no 
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ameriten canalización al Consejo Tutelar o Consejos Auxiliares, 

el Ministerio .Público Especializado, se ajustará a lo dispuesto 

por el artículo 49 de la Ley de la Materia. Cuando el menor y -

sus familiares, o quienes ejerzan la patria potestad, o la tut~ 

la lo soliciten expresamente, el Ministerio Público Especializ~ 

do dará un apoyo legal y biopsicosocial por parte del personal 

de la Dirección General del Ministerio PÚblico en lo Familiar y 

Ci"fil, todo ello con la ·1·inaliaad de reintegrar al menor en la 

forma más conveniente a su natural entorno social y familiar. 

SEPTIMO.- Cuando se carezca del acte del regis-

tro civil para la definición de la edad, o no exista este docu

mento por no haberse llevado acabo el registro correspondiente 

y se tenga dudas sobre la edad, ésta se acreditará por medio -

del dictamen médico renaido por el perito adscrito a la Agen-

cia del Ministerio Público EsJecializada, así como por los est~ 

dios biopsicosocial es que se juzguen necesarios practicar para 

dicho fin. Si persistiere la duda se presumirá la minería de -

edad. 

OCTAVO.- Los menores infractores que estén a di~ 

posición de la Agencia del Ministerio Eúblico EspeciaJ.izada pe.! 

manecerán en la Sala de Espera, evitando toda incomunicación, -

hasta en tanto se resuelva su canalización sin demora. 

NOVENO.- La Agencia del Ministerio Público Espe

cializada que se crea por medio de este Acuerdo, contará con el 

personal profesional y técnico necesario para su correcto fun-

cionamiento. 

DEcr;,10.- El Ministerio Público Especializado, pa 

ra el debido cwn~limiento de este Acuerdo, podrá: 

I.- Entregar al menor a sus padres, tutores, fa

miliares o quienes ejerzan le patria potestad o custodia del ~ 

nor, en todos los casos, o 
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II.- Canalizarlo al Albergue Temporal de esta -

Institución, en caso de ser víctima de delito, o 

III.- En caso de menores infractores, los remit! 

rá de inmediato, al Consejo Tutelar, Consejos Auxiliares o Jue

ces Calificadores, en los términos de lo dispuesto por los artJ; 

cul.oa 20., 34, 48, 49 y 5o. transitorio de la Ley que Crea los 

Consejos Tutelares para Menores Infractores. 

DECIMO PRIMERO.- La Agencia del Ministerio PÚbl,! 

co Especializada, tendrá su sede en e1· edificio central de la -

.i?rocuraduría General de Justicia del Distrito Fe <Eral, o en el 

lu6ar que designe el Titular de esta Institución, en razón del 

crecimiento de la demanda de servicios. 

DECIMO SEGUNDO.- La Agencia del Ministerio PÚbl,! 

co Es~ecializada contará con el apoyo de las diferentes áreas -

de esta Institución, para su buen funcionamiento. 

DECIMO TERCERO.- El Servidor Público que no se -

apegue a los términos de este Acuerdo, será sancionado conforme 

a lo establecido en la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores PÚblicoa, con independencia de cualquier otra que le 

resulte. 

'lRANSI'rortIOS 

PRIMERO.- Se derogan todas aquellas disposicio-

nes jurídicas de la rrocuraduría General de Justicia del Distr!_ 

to 1"ederal, que se opongan al presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor -

al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la -

.Fea.eración. 

Sufragio Efectivo. N~ Reelección. 

México, D.F., a 2 de agosto de 1989.- El Procur.!!_ 

dar General. de Justicia del Distrito Federal, lgnacio Morales -

Lechuga". 81 
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Como puede observarse con la creación de la Agen 

cia Eat>ecial de Menores se pretendió dar una gran protección a 

los menores infractores, sin embaróo, vemos que aunque se tenga 

un personal ee~ecializado y se lleve acabo un ?rocedimiento es

pecial y ágil, en realidad no se le dan las garantías Consti tu

Cionales al menor infractor (allllque la citada agencia si ayuda 

en forma aceptable a las víctimas de delito), toda vez que cua!! 

do se pone a disposición de la Agencia Especial de Menores a un 

menor infractor, ae ie toma su declaración, pero ésta sin que -

tenga un defensor, por lo que por miea.o o presión puede decla-

rar en su contra (lo que es anticonstitucional), o bien decla-

rar otros hechos que no realizo, o sea que en té.rminos· genera-

les se llevan acabo los pasos que se siguen ante las Agencias -

del ninisterio PÚbliCO Investigador con los adultos, pero en la 

A6encia de Menores no se le nombra o se le permite al menor in

fractor que nombre un def1msor, ni se les cauciona como a los -

adultos cuando cometen ilícitos con motivo de tránsito de vehí

culos (cuando no estan es estado de ebriedad) y se les pone en 

libertad, de lo que se desprende que se están violando garan--

tias individuales al menor, que es al que más debe de proteger 

un verdadero Estado de Derecho. 

Es necesario que desde el momento en que un me-

nor se encuentra a die~osición de la Agencia Especial de Meno-

rea se le otorguen las gara.ntfas consagradas en nuestra Ley FuE, 

d.amenta1, sobre todo la, de defensa, para que se com~ruebe la 

"responsabilidad del menor infractor11 , y de no comprobarsele se 

le ~onga inmediata.mente en libertad, ya que en un Estado de De

recho no se puede privar a un individuo de su libertad, si no -

se ha com~robado su responsabilidad en un hecho delictivo que -

ai. Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el viernes 4 de agosto de 1969. 
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además sea privativo de libertad, cosa que no sucede con nues-

tros menores infractores en el Distrito Federal, por lo que ta.:g 

bién se hace necesario que se unit'iquen los criterios de los 

Tribunales Colegiados de Circuito del País, en el sentido de 

que hagan procedente y concedan el Amparo en beneficio del me-

nor infractor, cuando haya sufrido violaciones en sus garantías 

penales, por parte de la Agencia Es~ecial de Menores y los Con

sejos Tutelares. 

Cuando se le otorguen al menor infractor todas y 

cada una de las garantías consagra.das en la Constitución Polí t_! 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, podremos decir que estamos 

viviendo en el Distrito Federal un verdadero Estado de Derecho. 

No obstante lo anterior, no podemos dec'iir que 

sea inefieaz la Agencia del Ministerio PÚblico Especializada e~ 

Asuntos de Menores, sino por el contrario es un gran avance pa

ra la protección de todos aquéllos seres qUe por diversos fact2 

res y su escasa edad han infringi~o las leyes penales, ya que -

con la creación de esta Agenci~ evitamos que los menores infra~ 

tares caigan en manos de los Ministerior Públicos que estan --

acostumbrados a recabar averiguaciones previas con delincuentes 

adultos y cuando el menor era puesto a disposición de estas au

toridades, en la mayoría de los casos no les daban una atención 

especial, sino igual a la del delincuente adulto. 

D. ACUERDO PARA PROTEGER A LOS MENORES O INCAPACITADOS QUE SE -

fil<CUEN•fRilN RELACIONAJlOS EN AVERIGUACIONES PREVIAS Y SE LES ORI

GlNE Ul;A S!TUACION DE COJH'LICTO DAÑO O PELIGRO 

ACUERDO A/024/dg 

"ACUER.JO DEL l'i<OCURADOR GEJIERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, f>OR EL o.¡UE SE DAA ll'lSTRUCCIONES A LOS SERVIDQ 

RES PUBLICOS QUE SE SEÑALAN, CON OllJE'rO DS PROTEGER INMEDIATA-

ME:ITE QUE SEA NECESARIO A LOS MENORES IllCAPACITADOS QUE SE EN--
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CUJ::<TREN RELACIONADOS EN AVERIGUACIONES rREVIAS Y SE LES ORIGI

NE UNA SITUACION DE CONFLICTO, DAÑO O PELIGRO. 

Con fundamento en lo~ artículos lo., 20., So., -

7o., 9o. y 17 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, 5o. fracciones XIII y XXIII y 19 

fracciones VIII, X Y XI del Reglamento de la propia Ley, y 

CONSIDERANDO 

Que a la Procuraduría General de Justicia del -

Distrito Feaeral le corresponde, entre otras atribuciones, ve-

lar por la legalidad en la esfera de su competencia, como uno -

de los princi~ios rectores de la convivencia social, promovien

do la pronta, expedita y debida procuración e impartición de 

justicia; 

Que la garantía Constitucional que ordena la pr_2 

tección de los menores, para su estricto cum~li~iento, requiere 

del apoyo de esta Institución para intervenir de inmediato cua!l 

do los menores o incapacitados estén relacionados en alguna. av.!_ 

riguación previa y se les orig.ine una situación de conflicto, -

daño o peligr9; 

Que para brindar la atención y cuidados necesa-

rios a loa m.enores o incapacitados involucrados en averiguacio

nes previas, se hace indispensable trasladarlos al albergue teB! 

poral de esta De?endencia y a disposición de la Dirección Gene

ral del Ministerio Público en lo Familiar y Civil, para que se 

les proporcione la más amplia protección que en derecho proce--. 

da; y 

Que por su trascendencia humanitaria y tratarse 

de la observancia de una disposición,Constitucional a la que la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal está obli 

gada a cumplimentar, la actividad asistencial que desarrolla eE_ 

ta Dependencia con los menores o inca9acitados, de conformidad 
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con sus atribuciones, debe concebirse y realizarse independien

temente de la función persecutoria de los delitos del orden co

mún por lo que he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- En todos los casos que conozcan la Di

rección General de Averiguaciones ~revias, la Dirección General 

de Control de Procesos y la Dirección Generai de Servicios a la 

Comunidad, cuando determinacto asunto origine para algún menor o 

incapacitado, una situación de conflicto, daño o peligro, debe

rán proceder en los términos que a continuación se señalan: 

A}.- Poner a los menores o incapacitados a disp~ 

sición de la Dirección General del Minister~o ~úblico en lo Fa

miliar y Civil ?ar~ que resuelva su situación Jurídica, de con

fobidad con sus atrib•.lciones; y 

B).- Ordenar inmediatamente que conozcan del --

asunto, el traslado de los menores o incapncitados al Albergue 

Temporal de esta Dependencia, para que se les proporcione la 

atención y cuida~os necesarios~ 

SEUU!IDO.- La Dirección General del ~'.inisterio PÉ 

blico en lo Familiar y Civil, en coordinación con la Dirección 

General de Servicios a la Comunidad, deberá ejercitar las acci~ 

nes necesarias a fin de proporcionar a los menores o incapacit_!! 

dos la más amplia protección que en derecho proceda, para lo -

cual ·podrá: 

A).- Entregarlos a q~ien o a quienes ejerzan la 

patria potestad; 

B).- Entre6arlos a quienes acrediten el entrone~ 

miento; 

C).- Canalizarlos a algÚn establecimiento asis--

tencial; 

D).- Promover arate los Tribunales competentes la 
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designación de custodio o tutores; y 

E).- Intervenir otorgando la protección que re-

quieran loe menores o incapacitados, con el propósito de salva

guardar la situación jurídica más favorable para sus in teresas. 

·rERCERO.- El Albergue Temporel de la Procuradu-

ría General de Justicia. del Distrito Federal, estará a cargo 

del Director General del Ministerio J.'Úblico en lo Familiar y C,! 

vil o del Servidor PÚblico que éste designe y realizará activi

dades eminentemente asistenciales, con objeto de proteger inme

diato.mente que sea necesario, a los menores o incapacitados que 

se encuentren relacionados en averiguaciones previas y se le -

origine una situación de conflicto, daño o peligro. 

CUAR'OO.- Los menores o incapacitados abandonados 

que s~an aco~idos en el Albergue Temporal de esta Dependencia -

en Ce.1idad de expósitos en términos de la ley, que por cualqui~ 

ra causa o motivo, debidamente fundado, no pueden ser canaliza

dos a las ~nclusas, hospicios y demás casas de beneficiencia -

donde se reciban, en virtud de.no reunir los requisitos de in-

greso que cada institución tiene establecidos o por cualquier -

otra razón, quedarán bajo la custodia y tutela legíti~a del Ti

tular de la Dirección General del lf.inisterio PÚblico en lo Fam,! 

liar y Civil, de conformidad con la legislación de la materia. 

QUINTO.- Los menores o incapacitados que ingre-

sen al Albergue Temporal teniendo quien ejerza la patria potes

tad y que sean abandonados, se canalize.rán a las instituciones 

de beneficiencia correspondientes, hasta en tanto se determine 

su situación jurídica definitiva. 

SEX'l'O. - Los menores .,o incapacitados que se en--

cuentren en los supuestos a que se refieren los artículos: Cuar

to y Quinto del presente Acuerdo, cuando la canalización de --

ellos a otras instituciones asistencieles sea difícil, la DireE_ 
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ción General del hlinisterio Público en lo Familiar y Civil, pr_g, 

curará la adopción de los mismos en la forma y téroinos establ~ 

cidos por la Ley. 

SE;>TIMO.- En lo dispuesto por el presente Acuer

do, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, di_g, 

tará las disposiciones pertinentes para resolver lo conducente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor -

el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGU!lDO.- Se deroga el Acuet·do No. 9/87 expedido 

el día 10 de marzo de 1937 y publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el día 20 de abril del mismo año • 

.SUFRAGIO EFEC'rI VO. !W REELECCION. 

El Procurador General de Justicia del Distrito -

·Federal.- IGiiACIO MORALE.3 LECHUGA". 
82 

Como se puede observar en dicho Acuerdo se ayuda 

al menor o incapaz, para que no queden desa~parados cuando sean 

víctimas de delito, o bien se les origine una situación de con

flicto, daño o peligro. 

Con dicho Acuerdo se avanza en la Procuración de 

Justicia del Jistrito Federal en lo referente a menores, toda -

vez que anteriormente los menores a que hace referencia el cit_2. 

do acuerdo, eran enviados al Consejo Tutelar para Menores In--

fractores del Distrito Federal, y ahora cuando no exista quien 

ejerza sobre ellos la patria potestad o la tutela, se les envia 

al Albergue ·rem_t>oral., quien los canalizará a algún estableci--

miento asistencial mismo que se encargará de darles a los meno

res o a los incapacitados el cuidado necesario, para que no QU~ 

den desamparados. 

B2. Publicado en el Diario Oficial de la Federación con fe-
cha 2ó de abril de 1989. 
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E. CIRCULAR El4ITIDA i?OR EL C. SUB' PROCURAOOR DE AVERIGUACIONES 

rREVIAS. DR. JAIME !llJllOZ DOrlINGUEZ. 

CIRCULAR NUMERO C/002/90 

"CC. DELEGADOS REGIOllALES. i?RESE!lTE. 

El 4 de agosto del año pasado, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del Titular de esta 

Dependencia, J?Or el cual se CI·ea la Agencia Especializada del -

Ministerio Público para la Atención de Asuntos relacionados con 

Menores de Edad. Desde esa fecha se han venido presentando def.!_ 

ciencias y omisiones en relación a la adecuada coordinación que 

debe existir entre las A6encias Investigadoras y las Especiali

zadas, quizá por carencia de criterios def'inidoe o disposicio-

nes administrativas claras, que coaeiyuven al logro de ese obje

tivo,. segÚn nos ha me..."lifestado exprese.mente la. Dirección de Vi

sitadu.ria de esta Institución. 

En cumplimiento al artículo Décimo Segundo de d,! 

cho Acuerdo, en que se estipula claramente que todas las Areas 

de la Institución deberán dar ~~oyo a esta Especializada; por -

1o que respecta a las Agencias Investigadoras del ~inisterio P~ 

blico, me permito co~unicar a Ustedes las siguientes instrucci..2. 

nes: 

1 .. - A petición de la Dirección de Visitaduría y 

1a Dirección General del Ministerio PÚblico en lo Familiar y C,! 

Vil, se dejan sin efecto los oricios números OG-208-1225, ----

DG-208-1226, DG-208-1227, DG-200-1228, DG-208-1229, DG-208-1230 

DG-208-1231 y DG-208-1232, todos de í'echa 8 de diciembre del -

año pasado, emitidos por el C. Lic. Gerardo ?erdomo Gueto, Ti~ 

lar de la segunda dependencia citada para que, a partir de esta 

fecha, exista una mejor y más eficiente coordinación e:i es tasi -

asuntos. 

2.- Tratándose de menores infractores, o sea, de 
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aquéllos que ,han infringido las leyes penales, cuando las Agen

cias Investigad~ras de las Delegaciones Regionales tengan cono

cimiento de estos hechos y una vez acreditada la minorí~ de --

edad, sin entrar al conaci~iento del asunto, lo remitirá inme-

diataraente a la Agencia Es?ecial~z2da del Ministerio PÚblico ~~ 

ra la Atención de Asuntos Relacionados con Menores de Edad, --

acom~añado del denunciante si estuviere presente y objetos rel!! 

cionados con la infracción, por medio de un oficio de puesta a 

disposición en el que se exprese can toda claridad el ilícito -

del cual es presunto responsable. En este caso, la.Agencia In-

vestibadora no deberá registrar este asunto como averiguación -

previa que se inte6rará en la ~is~a. ya que la Especializada le 

recibe com.o directa .Y le o.a un número de registro propio. Si la 

Agencia Investigadora, recibe al menor como presunto respons~-

ble de un hecho ilícito,·y ésto conste en algun docu:nento (de-

nuncia escrita, acta u oficio de puesta a disposición de poli-

cía juaicial, re~isión de policía preventiva o parte de policía 

federal de ca~inos), éstos se ~eberán eco~?añar al oficio de r~ 

misión. 

).- Cuando la Agencia Investigadora inicie una 

averibUación ~revia en que se encuentren involucrados adultos 

con menores, y con el objeto de poder determinar la situación 

jurídica de todos los involucrados, se procederá a declarar al 

menor en la Investigadora, ~ara que éste aporte todos los ele-

mentas de juicio indispensables para la integración d~ la aver_! 

guación respectiva. rtealizadas estas diligencias, se remitirá -

al menor a la Agencia Especializada 1 acompañado e: envío con el 

desgloce de todas las actuaciones que hayan realizado, así co~o 

de peri'tajes y dictámenes que sirvan para a_Joyar la deter:nina-

ción, que e~itirá la Agencia Especializada, de la situación Ju

rídica ~el ~enor. 
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En este caso, la Agencia Investigadora registra

rá la averiguación como pro?ia y la enviará a la Es~ecializada 

para que la cantinue como relacionada. 

4.- Cuando una averiguación previa radicada en -

las Agencias Investigadoras, en la que se encuentre involucrado 

un menor de edad, como víctima de delito, éstas podrán determi

nar la situación del menor con base en lo estipulado en la fra~ 

ción I del Artículo Décimo del Acuerdo A/032/39, o sea, entre-

garlas a padres, tutores y familiares, que ésten en el ejerci-

cio de la ~atria Potestad o custodia del menor sie~pre y cuando 

acredi~efi fehacienteme~te el corresponaiente entronca~iento. En 

el caso de no presentarse nir..~n í·amiliar a solicitar la entre

ga del !llenar víctima, éste deberá ser enviado a la Ager:.cie Es 9.! 

cializada 9ara su debida canalización, al Centro Asistenci:.el 

más apropiado, de acuerdo a sus condiciones y edad. En todos 

los casos a que se refiere este inciso, la Agencia Investigado

ra co~unicará previamente a la Ea~ecializada la deter:tinación -

que se pretenaa to~ar en el caso concreto, y será el Titular de 

la Agencia EsJecializaaa en Azuntos de Menores, el cu.e autoriz~ 

rá la en~rega o canalización respectiva. 

En este Últi~o caso, 12 Agencia Es?ecielizada -

anotará en el libro de control de menores vícti~as de delito, -

el ~rá~ite que la Agencia Investigadora haya solicitado y su ª.!! 

torización respectiva. La A6encia Investigadora tomará razón 

del nombre del Titular que haya autorizado la entrega o canali

zación, anotánd·:>lo ;iara tal efecto e.:i la averigua.ción previa r~ 

lacionada, haciendo constar este hecho. 

5.- Cuando el menor de edad víctima de delito, -

sea enviado a la Agencia Es?ecializada por la Agencia Inveeti~ 

dora, la remisión deberé hacerse acom?añar del desgloce de la -

pri~ordial de la averiguación ?revia y de un oficio donde se e~ 
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tipule claramente le causa del envio. 

En toao lo no previsto ;ar esta Circular, las -

Agencies lnvestigaaoras que dependen de esas Delegaciones Regi.2 

nales, deberán ajustarse a lo es•ableciao por el Acuerdo A/032/ 

·09 del Titular ae esta Dependencia, del que por todos ya es co

nocido. 

A'fENTAMEN'rE. e. SUB' rROCU:tADOR DE AVERIGUACIONES 

i'ri.;!VIAS. DR. JAIME 1>'.U"OZ DO);I!IGUEZ. • .,aJ 

Esta Circular viene a resumir el trámite que se 

debe llevar acabo cuando se trata de menores, ya sea que hayan 

infringido las leyes penales o bien sean víctimas de delito, -

sin embargo, coco podemos observar cuando existen menores y ma

yores de edad relacionadoe con un mismo hecho ilícito y son re

~itiaQs a la A6encia lfivesti~aaora, ahí se les toma su declara

ción a ~bos, ~ero en el caso de los adultos se contará con un 

aefensor y los menores no tenárán esta garantía Constitucional, 

por lo que haceaoE incapie en el sentido de que desde el momen

to de encontrarse a disposición un men.or ante cualquier Agencia 

(Investigadora o Es~ecializada), se le deberá de otorgar el de

recho ae poder nombrar un defensor, en virtud de que muchas ve

ces cuando un adulto es ~uesto a disposición de una Agencia In

vestigad~re y no existe flagrancia en el delito por el cual es 

remitido a la Agencia Investigadora o no existe notoria urgen-

cia de que se consigne con detCnido, es puesto en libertad, --

mientras que el menor qued~ a aisposición de la Agencia InvestJ: 

gadora, misma que lo canalizará a la és~ecializada, exista o no 

flagrancia en la int·racción a la ley penal; y la Especializada 

se encargará de enviarlo al Consejo,Tutelar para Menores Infra~ 

tores del Distrito Federal. 

33. Exped:i>da el 9 de abril de 1990. No fue. publicada en el -
Diario Oficial de la Federación. 
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Es necesario aclarar que la notoria urgencia se 

dá cuando existe el temor fundado de que un sujeto al ser pues

to en libertad, se sustraiga de la acción de la justicia ~enal. 

!!. co.~ElnARlO SO.ciRE LA LEY 1<1.JE CRE;A LOS CONSJ::JOS TUTELARES PARA 

lu::NOiIBti Ila'RACTOltES OEL DlSuUTO l'EIJEkAL 

La citada ley hace referencia a los menores in-

r·ractores que aún no hayan cumplido 18 años, a quienes se rea-

aaptará mediante el estuaio de su personalidad, aQlicándoseles 

medidas correctivas. Sin embargo, dicha ley no nada más se hará 

cargo de los menores infractores mediante el Consejo Tutelar -

que violen la ley .penal, sino tambié~ de los que infrinjan los 

reglamentos de policía y buen gobierno, así co~o de aquéllos -

que su conducta haga presumir fundadamente que se causarán daño 

así mismos, a su familia o a la socieaad¡ lo cual es violatorio 

de garantfa.s inaividuales, aún y cu8ndo el Consejo Tutelar diga 

que es proteccionista y no castiga al menor sino Únicamente lo 

tutela. Esto lo afirmamos, en Virtua de que .ya quedo demostrado 

en el inciso "A" del presente capí. tul o titulado "La Consti tu--

ción Mexicana y el Menor lnfraci:;or", así como en sus subsecuen

tes divisiones. 

Ahora bien en el Consejo Tutelar, se cuenta con 

con un promotor, que viene siendo como un ndefensor" del menor 

infractor, pero en realidad es t1arte del personal del citado -

Consejo Tutelar, con lo que es claro que un sólo Órgano instit~ 

cional de acuerdo a su ?Brsonal es juez y parte a la vez. Con ~ 

lo que de nueva cuenta se violan las garantías individuPles del 

menor infractor. 

Otra figura es el in~tzuctor o consejero, el --

cual conocerá de los casos en que un menor es puesto a disposi

ción del Consejo Tutelar y queda a su libre albedrío si deja en 

iibertad al menor en forma incondi~ional, si lo deja a disposi-
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ción de aquéllos quienes lo tiener. bajo su cuidado quedando su

jeto al Consejo o si debe de ser internado en un centro de ob-

servación. 

Afirmamos lo anterior, toda vez que es imposible 

que en unas cuantas horas o a más tardar dentro de las 48 horas 

se pueda saber si el menor es responsable o no de la conducta -

antijurídica, por la que es puesto a disposición del Consejo T~ 

telar, tomando en cuenta además que el menor no cuenta con un -

verdadero defensor, y en muchas ocasiones si no es que en la m~ 

yoría, al menor no lo detienen er. flagrante delito o conducta -

antisocial; y cuando el consejero entrega su proyect~ a la Sa-

la, ésta escucha al menor o a quier.es lo tengan bajo su cuidado 

y a juicio de la Sala también, se escuchará a los testigos, lo 

cual es violatorio de garantías Constitucionales, porque puede 

ser que u~ testigo sea determinante para aclarar la conducta an 

tisocial del menor y si la Sala no quiere o no estima convenien 

te su declaración ésta no se hará, además la Sala también deci

dirá que pruebas son las que deberán desahogarse, con lo cual -

se vuelve a dejar en desventaja- al menor para probar su inocen

ci; siendo ta~bién, que si la Sala estima conveniente la alega

ción del promotor lo hará y si no, no lo tomará en cuenta, dic

tando la Sa.J.a la determinación conveniente. Dicha resolución se 

puede impugnar a través del promotor, ya sea por sí o por 9edi

mento de los que tengan bajo su cuidado al menor, y si este no 

lo hace se puede dar la queja al jefe de pro~otores quien deci

dirá si interpone o no el recurso, dejána?se de nueva cuenta al 

libre albedrío del personal del Consejo Tutelar la defensa del 

menor. 

rosterior:nente se le dictará una medida correct! 

va al menor, la cual será indterminada y puede ser la privación 

de su libertad. 
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De todo lo anterior, ?Odemos concluir que el pr~ 

Cedimiento ante el Consejo Tutelar, es una caricatura de un pro 

cedimiento legal, ya que en todo el procedimiento de dicho Con

sejo Tutelar, se violan garantías Constitucionales del menor y 

con decir que el Consejo Tutelar es protector de los menores, -

se quiere tapar a1 sol con un dedo, ya que en primer lugar no.

es proteccionista de los menores, los priva de su libertad sin 

antes demostrar la responsabilidad de la conducta antisocial -

del menor, lo cual es una pena corporal aunque se le quiera 11~ 

mar de otra manera. 

Por otro lado el menor iníractor no cuenta con -

un defensor, ya que el ?romotor pertenece al personal del Cons~ 

jo Tutelar y siempre se le estimará su ~articipación cuando así 

lo crea conveniente el citado órgano. 

Ahora bien, si lo que se quiere realizar con los 

menores int'ractores es ayudarlos y protegerlos, es necesario de 

que cuenten con todas y cada una de las garantías Constitucion~ 

les, ya que en vez de proteger.a nuestros menores infractores -

que son los más necesitados, los estamos llevando al Consejo T]: 

telar, donde en vez de readaptarse se están convirtiendo en veI 

daderos delincuentes, ya que se sienten desprotegidos y no go-

zan de ninguna garantía (garantías Constitucionales de las que 

sí 60Zan los delincuen~es adultos), es decir, los menores in--

rractores son los más desprotegidos jurídicamente en nuestro ·-

p~í.s. 

En el capítulo tercero haremos mención de las r~ 

formas necesarias para proteger a los menores infractores que -

no se les ha demostrado su responsaPilidad en una conducta anti 

social, asi como a aquéllos que sean realmente responsables. En 

donde por supuesto, se proponará que los menores infract~res go 

cen de toóas y cada una de las garantías Constitucionales. 
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G. IMi'UTABILIDAD E INIMPUTABlLlDAD 

"La imputabilidad ha sido calificada co;no el ---

11fantasma errante" del derecho penal (Frank}¡ así, ha sido con

siderado como un elemento de la cu.l.¡iabilidad (Mau.rach, Mezger), 

un presupuesto de la 11.ism.a (Franco Sodi, .Puiy Peña, García Ram,! 

rez, Vela Treviño), presupuesto del delito (Wegner, Porte Pe--

tit, Maggiore), capacidad de pena (Antolisei, Feu.erbach, Rad--

bru.ch), etc. n 84 

En la ley mexicana no existe una definición de -

la imputabilidad, ni tam?oco señala quienes son imputables o -

por qué. 

La 1.egislación italiana tomó una definición que 

se ha hecho clásica: 11 Es imi:)utable quien tiene la capacidad de 

entender y de querer". 

Sergio Vela Treviño, la define como: "La capaci

dad de autodeterminación del hombre para actuar conforme can el 

sentido, teniendo la facultad, reconocida normativamente, de 

comprender la anti juridicidad _de su conducto.". 
8 5 

Sin embargo, autores y códigos encaran el probl~ 

ma desde el punto de vista negativo, o sea, viendo la inimputa

bil.idad. 

"En la reforma de l.984, la fracción II del artí

culo 15 del Código Penal para el Distrito Federal qu.edo como s.!:_ 

gu.e: 

ART. 15.- Son circunstancias excluyentes de res-

ponsabilidad: 

11. Padecer el inculpado al co11eter la infrac--

ción, transtorno mental o desarrollo intelectual retardado que 

84. Rodrígu.ez Manzanera, Luis. Op. Cit. p. 323. 
85. "Culpabilidad e Inculpabilidad". Trillas. México, 1973. 

p. 18. 
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le impida comprender el carácter ilicito del hecha, o conducir

se de acuerdo a esa comprensión ••• 1186 

Existe entonces un doble supuesto de inimputabi

lidad: por falta de suficiente desarrollo intelectual (insufi-

ciente para los fines de la capacidad de entender y de querer) 

y por grandes anomalías psíquicas. 

Luis Rodríguez Manzanera, señala que: "La imput,!! 

bilidad no puede ser solamente una capacidad de entender y de -

querer, es decir, no puede li~itarse a que el sujeto comprenda 

la ilÍci t•J.d del acto y desee realizarlo .. 

En el comvortamiento del hombre intervienen 3 e~ 

feras: la intelectiva, la volitiva y la afectiva. Inteligencia, 

volunte.d y afectividad son tres fenómenos psicológicos que e.c-

túan en una gran interdependenc_ia. 

La afectividad, en cuanto conjunto de estados -

afectivos, sentimientos, emociones y pasiones, ocupa un lugar -

de singular importancia en la estructura de la personalidad, y 

en un momento dado puede preva~ecer sobre las otras esferas. 

La afectividad nos lleva a establecer vínculos -

interpersonales o a romperlos, nos ayuda a relacionarnos con el 

medio y puede ser el estímulo que nos mueve o el obstáculo que 

nos frena. 

La imputabilidad la consideramos, por lo tanto,. 

como la conjunción de las tres·esferas dentro de un marco de r_! 

ferencia social. 

Para que haya imputabilidad debe existir no sol~ 

mente el querer volitivo, sino también el querer afectivo, con 

el sentimiento y todo lo que esto iJnplica. 

86. RodrÍ61JBZ Manzanera, Luis. Op. Cit. p. 323. 
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Es claro que las tre~ esferas tienen interrela-

ción y que los disturbios en una de ellas repercuten en las de

más; sin embar~o, no deben confundirse y reconocer que puede e~ 

tar bien conservada al5Ulla, aunque las otras cengan fallas. 

ESFERAS 

Inteligencia Voluntad Afecto 

V V V 
V V F 

V F V 

V F F 

F V V 
F V F 

F F V 

F F F 

EJEMJ?LOS 

Nor:nal ( imoutable) 
Psicópata, sociópata, paranoi
d.e 

Tóxicomano, Transtorno transi
torio (tóxico), neurosis con -
abulia. 
neurosis con abulia y aplana-
miento afectivo. 
Débil mental superficial. 
Aislamiento social/síndromes -
ligados a la acultureción. 
Celotípico, depresivo, pasio-
nal, suicida, debilidad mental 
con abulia. 
Oll.got·renia, esquiZofrenia, 
otras psicosis. 

Es de hacerse notar la influencia del intelecto 

al grado de que, cuando éste falta, la voluntad se ve seriamen

te afectada. 

La imputabilidad debe considerarse por lo tanto 
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como un desarrol1o biopsicosocia1 que dá al sujeto la capacidad 

para conocer hechos, entender la trascendencia normativa, adhe

rir 1a vo1untad y 1a afectividad a la noraa". 87 

Ahora bien, respecto a 1os menores vemos que --

existe casi un criterio uniforrae doctrinalmente en el sentido 

de considerar al menor de edad como sujeto inimputable. 

Sin embargo, LÓpez Rey manifiesta que: "La tesis 

de un menor penalmente irresponsable por el hecho de serlo es -

tan ilógica, asocial. y anticientífica como la de estimar que t~ 

do adu1to es responsable por ser1o. Una y otra niegan el princi 

pio de individualización". 
88 

Eugenio Zaffaroni, señal.a: 11 De acuerdo a la doc

trina dominante (Soler, Fontan Balestra, Nuñez, Caballero, Gi-

rardí, etc.), la exclusión de pena obedece a inimputabilidad, -

la que se presumiría juris et de jure. No obstante, creemos que 

esto no es correcto 11 •
89 

La legislación mexicana vigente no distingue ni 

hace excepciones al principio _de inimputab1lidad de los menores 

de 18 años de edad, lo que hace presumir juris et de jure de -

que carecen de la suficiente madurez para entender y querer lo 

que hacen. 

Sin en cambio, tal opinión es únicamente doctri

naria, ya que la ley no usa el término "inimputables" para ref,! 

rirse a los menores, es obvio; que el legislador no estaba pen

sando en menores de ed.ad cuando redactó el capítulo V del TÍ tu

l o Tercero del Código Penal, denominado "Tratamiento de inimpu

tables11. 

87. Ibidem. p.¡>. 323, 324, 325, 326 y 327. 
88. °Crimino1ogia". Tomo I. Agui1ar. España, 1975. p. 249. 
89. "Tratado de Derecho .Penal". Tomo l. Ediar. Argentina, --

1980. P• 229. 



130 

La Ley que Crea los Consejos TUtelares para Meo~ 

res Infractores del Distrito Federal, no utiliza el término --

"iniaputablesº. En ningÚn momento la legislación dice que los -

menores por el sólo hecho de serlo, son inimputables, ésto es -

una interpretación doctrinaria. 

De acuerdo a lo citado, llegamos a la conclusión 

de que los menores pueden ser imputables o inimputables, segÚn 

reuna o no los requisitos de capacidad de comprensión del ilíc! 

to y la facultad de adecuar su conducta a dicha comprensión. 

Elpidio Ramírez, manifieste que: "Las normas pe

nales describen todas las particulares y concretas acciones u -

omisiones antisociales de todos los sujetos: Adultos imputables 

o adultos inimputables permanentes, menores imputables y meno-

res inimputables permanentes. Esta afirmación se apoya en dos -

hechos evidentes; A) Son antisociales tanto las conductas de -

los adultos (imputables o inimputables permanentes), como las -

de los menores (ímputables o inimputables permanentes); B) Son 

represivas tanto 1as normas que se refieren a los adultos (imp~ 

tables o inimputables peraanentes), como las que se refieren a 

los menores {imputables o inimputables permanentes); y son re-

presivas porque unas y otras, en su culminación ejecutiva, se -

traslucen en 1a privaci6n o restricción coactiva de algÚn deteI 

minado bien del sujeto".90 

Eugenio Zaffa.roni, señala que: "La inimt:iutabili

dad del menor es en realidad no una presunción, sino una fic--

ción. Ya que la presunción se establece con lo que generalmente 

acontece, y no sucede que un menor después de su cumpleaños am~ 
nece con capacidad de culpabilidad". 91 

90. 11 Fueotes Reales de las Normas Penales". Revista Mexicana 
de Justicia. No. l. Vol. l. INACIPE. México, 1963. p. 31. 

91. Op. Cit. p. 231. 
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.Fernando Castellanos Tena., aanifiesta que: ''A l.a 

imputabilidad (calidad del sujeto, capacidad ante el Derecho P~ 

nal), se le debe considerar como el soporte o Cimiento de la 

Culpabilidad y no como un elemento del de1i to. 

En pocas palabras, podemos definir la imputabil!. 

dad como la capacidad de entender y de querer en el campo del ; 

derecho penal. 

La imputabilidad es, pues, el conjunto de condi

ciones mínimas de salud y desarrollo mentales en el autor, en -

el momento del acto típico penal, que lo capacitan para respon

der del mismo". 92 

Por otro lado, las tesis jurisprudencia.les y la 

doctrina mexicana considerar, a la imputabilidad como la capaci

dad d~ querer y entender, o sea, capacidad de autodeterminación 

y capacidad psíquica. 

Para determinar cuando estamos frente a un suje

to imputable o inimputable, debemos analizar, si en el momento 

de realizar el injusto penal, poseía dichas capacidades, para -

de esta manera poder hacerle el juicio de reproche o culpabili

dad. 

Sin embargo, la doctrina .Y las tesis jurisprude!l 

ciales mexicanas, cuando se refieren al menor infractor, sefia-

lan que éste carece de ambas capacidades y por lo consiguiente 

es inimputab1e, 11egando a tal.conclusión por e1 sólo hecho de 

ser menores de lB años de edad, pero no señalan un limite míni

mo, y además se olvidan que el menor como ser humano normal, v~ 

riará tanto en su capacidad psíquica y su capacidad de autode-

terminación, de acuerdo a su edad, Eexo, temperamento, cultura, 

económico, familiar, desarrollo educacional, etc.; así como las 

92. 11 Lineamientos El.ementales de Derecho Penal". 19a. ed. P.2, 
frúa. México, 1964. p.p. 217 y 216, 
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circunstancias que hayan ocurrido en el caso concreto, por lo -

que el grado de imputabilidad de cada menor en particular, deb~ 

rá tasarse en cada caso concreto. 

Lo anteriormente citado es en virtud de que es -

i~posible declarar de una manera general y absoluta, a todos 

los menores como ini~putables, toda vez, que si se hace así, lo 

único que se ve, es que en realidad, no se toma como base para 

hacerlo la capacidad de querer y entender, supuestos indispens~ 

bles, que señalan tanto la jurisprudencia como la doctrina para 

determi~ar la imputabilidad. 

Si en verdad se analizara en cada caso concreto 

el grado ~e capaciaad psíquica o de autodeter~inación que tuvo 

el menor en la comisión del injusto penal, se le tendría oue d~ 

clarar imputable o ini~putable. 

Pero como no se lleva acabo tal valo~aciÓn, lo -

que en realidad existe son menores no punibles, situación t~tal 

mente clara, si recordamos que se les a~lica, el mismo catálogo 

de delitos que ~ los mayores, ~ero no las mismas penas, pues a 

los menores se les aplican medidas de seb111ridad, creyer.do con -

ello que se está librando al ~enor del derecho penal, sin darse 

cuenta que penas y medidas de seeuridad son sanciones penales. 

Ahora veamos la Inimputabilidad, sabemos que la 

imputabilidad es el soporte básico y esencialísimo de la culpa

bilidad, sin aquella no existe ésta y sin culpabilidad no puede 

confie;urarsé el delito; la imputabil.idaa es indispensable para 

la for.nación de la figura delictiva. 

La inim¿Jutabilidad consti tu_ye el as;;>ecto negati

vo de la i~putabilidad. Las causas de ini~putabilidad son, pues 

todas aquellas capaces de anular o neutralizar, ya sea el desa

rrollo o la salud de la mente, en cuyo caso el sujeto carece de 

aptitud psicológica para la deLictuosidad. 



133 
En las causas de inimputabilidad, debemos adver

tir que, como en otros casos, tratándose de la inimputabilidad 

son admisibles tanto las excluyentes legales como las llamadas 

supralegales. Así tenemos como causas de inimputabilidad de na

turaleza legal, las siguientes: a) estados de inconsciencia 

(per:nanentes y transitorios)¡ b) el miedo grave; y c) la sordo

mudez.93 

93. Cfr. Ibidem. p. 223. 
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Si se delinque por razones sociales, económicas, 

laborales o políticas, en esos rubros se debe poner una espe--

cial atención g~bernamental, porque en la medida en que se ado~ 

ten mediaas preventivas, se podrá dis~inuir la delincuencia ju

venil. 

Es necesario estudiar rigurozamente el sistema -

judicial y penal en su funciona:niento concreto, para señalar -

ahí, cómo una justicia rápida y pronta readaptativa del menor -

no existe y ni tampoco instituciones que restablezcan su digni

dad personal ~ su rehubicación social. 

Las instituciones de reeducación son sólo de no~ 

bre y acrecentan la deshumanización radical del hombre. La fal

ta de recursos técnicos, económicos, escasa preparación del pe~ 

sonal tutelar y el régLmen institucional que se basa en ideas -

punitivas, nos llevan a la necesidad urgente de una reforma es

tructural básica. 

Por otra parte, hay que evitar la discriminación 

social en contra de los menores infractores y hacer del trata-

miento rehabilitatorio un modo de resocialización de la persona 

1idad en la comunidad. 

Las reformas tienen que ser profundamente huma-

nistas, te.r!to en lo social, como en lo jurídico y en lo penite,n 

ciario, para poder orientar la rehabilitación de menores, mis-

moa a quienes hay que lanzar a la realidad de un hombre nuevo. 

Es de suma importancia dar a nuestra juventud --
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oportunidades de participación plena en la vida social y ofre-

cerle posiciones de responsabilidad y creación. Antes de sanci~ 

nar a loa niños y jóvenes debemos urgentemente darle soluciones 

a los factores que provocan que un menor de edad infrinja.la -

ley penal. 

"Todos estamos de acuerdo en que cualquier int.e!!: 

to correCcional debe fundarse en el discernimiento de las verd~ 

deras relaciones causales que identifican específicamente los -

problemas que se quiere remediar. En una palabra si queremos -

"curar" a los menores infractores, nos será preciso saber antes 

cuál es la natural.eza y el origen de la "enferme~ad11 criminosa. 

Extendiendo la metáfora, también es lógico pensar que si la di

ferencia de un transgresor a otro transgresor está en el tipo -

de "enferaedad criminosa" que sufre, los programas terapéuticos 

deberán tomar en cuenta dicha diferencia. 

Mantenemos la proposición de que no todos los m~ 

nares infractores son iguales entre sí; que, por el contrario, 

demuestran tener patI"ones de cpnducta diferentes. Otra cosa que 

nos preocupa demostrar es que la doctrina vigente suele ser va

ga y ambigUa, cuando no totalmente inválida. Hemos visto propo

nerse métodos terapéuticos que para nada se acomodan a muchos -

tipos de transgresores". 94 

El fin que so debe alcanzar en la delincuencia -

de menores es el de evitar que· el 111enor llegue al delito, esto 

se puede obtener, pero única.man te cuando resol ~amos los facto-

res que hacen que un menor de edad infrinja la ley penal, es d.!:_ 

cir, si damos soluciones lógicas a los problemas que represen-

tan dichos factores criminÓgenos, ~ncontraremos que nuestros j~ 

94. Don C., Gibbons. Traductor: Garza y Garza, Antonio. 11 De
l.incuentes Juveniles y Criminales". Fondo de Cultura Econóinica. 
Kéxico, 1984. p.p. 11 Y 12. 
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venes podián vivir en armonía con la sociedad y por consiguien

te disminuirá la delincuencia juvenil, siendo además que sí re

formamos la Ley que Crea los Consejos Tu.telares para idenor~s I,!! 

fr~ctores del Distrito Federal, otorgándole al menor infractor 

todas y cada una de las garantías consagradas en nuestra Ley S!! 

prema, entonces tendremos un verdadero Estado de Derecho en la 

Capital del .t?aís y posterior:nente se integrará en toda la Repú

blica Mexicana. 

A. RE~OHIL\S SOCIALES 

.t?ara tratar de resolver el problema de la delin

cuencia juvenil en el Distrito Federal, no basta Únicamente re~ 

lizar ret'ornas jurídicas en la Le:¡ que Crea. los Conse,;os Tutel!!; 

res para Menores Infrictores del Distrito Federal, sino también 

es necesario, tratar de dar soluciones a los problemas que pro

vocan la delincuencia de menores (cnnJcidos COQO factores crioJ: 

nógenos), a dichas soluciones las llamarewos Refor:nas Sociales, 

que tenarán como finalidad ayudar a prevenir que se siga i~cre

mentando la delincuencia de menores, así como la de ev~tar oue 

se siga con los abusos que se cometen con los menores infracto

res por parte del Órgano estatal. 

A los factores criminógenos se les ha combatido 

en ocasiones con gran energía, a veces con más entusiasmo que 

técnica, y en algunos casos en forma verdaderamente ejemplar. 

"Mente sana en cuerpo sanoº, antiguo refrán, pr.2_ 

dueto de la sabiduria de los antiguos, que indiscutiblemente t~ 

nían razón, pues de un niño físicamente enfeI"!Ilo no podemos exi

gir un coo~ortamia~to recto y honesto, y menos cuando esa enfe!: 

medad se debe al hambre y la falta de atención", 9 5 

Es necesario darle a nuestra juve~tud oportunid~ 

95, Rodríguez Manzanera, Luis. Op. Cit. p. 71. 
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des de verdadera participación en la vida social y darle posi-

ciones de responsabilidad y creación. Sabemos que en México co

mo en muchas partes del mu.ndo, la situación es muy grave en --

cuanto a problemas de mortalidad infantil, vivienda, desamparo, 

disolución de estructuras familiares, educación, salud, econo-

mía, en fin de todos y cada uno de los problemas asociados al -

desarrollo de una sociedad. Dichos factores y otros ya conoci-

dos inciáen negativamente en la socialización de nuestros niños 

y jóvenes. Debemos.dar solución a esos factores criminógenos a~ 

tes de sancionar a nuestra juventud. Ya se han dado muchos lo-

gros, pero es necesario hacer un esfuerzo gigante.seo· para sal-

var a nuestros niños y jóvenes, para crear un mundo nuevo, más 

caritativo, en suma más humano. 

Entremos pues de lleno a las Reformas Sociales, 

para dar solución o eli~inar los factores criminógenos que pro

vocan que los menores de edad infrinjan las leyes penales. 

Alfonso Quiroz Cuarón, afirmaba que: "La heren-

cia no es una. fatalidad, pero _cuando es abundante cuenta". 9 6 

Esto demuestra la im~ortancia de la herencia en 

la crimina1idad, hay que prevenir aún antes de la concepción, -

para evitar que se reproduzcan personas enfermas, y cuyo patri

monio biológico contiene factores predisponentes, definitivameE_ 

te no deseables. 

Debido al a.vanee de la ciencia se pueden hacer -

cuadros genealógicos de gran presición, para que los futuros e~ 

posos sepan a qué atenerse. Dichos estudios deben de ser reali

zados por profesionales que conozcan de la materia, además de -

tener gran experiencia y madurez. 

96. "í>eicoanálisia del Magnicidio 11
• Edición Jurídica Mexica

na. México, 1965. p. 258. 
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Es necesario prevenir, necesitamos una niftez sa

na y una juventud fuerte, debemos vacunar más que curar, no de

bemos esperar a que enfermedades y anomalías se declaren o pro

duzcan actos ilícitos. 

Son pasos gigantescos hací'a adelante en la pre-

vención de la delincuencia juvenil, cualesquiera esfuerzo que -

se haga en bien de la higiene prenatal, de la investigación ?e 

las enfermedades, de la asistencia médica al parto, de la pron

ta vacunación, de la participación de pediatras, de la educa--

ción de los padres en el conocimiento de las enfermedades y pr~ 

blemas físicos de los niños, de las reglas de nutrición infan-

til, etc. 

Como podemos observar la prevención general priQ 

cipia aesde la higiene prenatal, la eugenesia, la educación pr~ 

matrimonial y continua con la educación familiar. 

Por otr~ lado, tenemos que educar y adaptar a -

los padres, es necesario reafirmar los valores familiares, lo-

grar la cooperación de los pad~es, hacer más solido el hogar, -

hay que fomentar las sociedades de padres de familia, de los -

clubes familiares, así como coordinar toda aquella asociación -

que del mismo modo pueda cooperar en la fomentación del matrim~ 

nio como la única forma lícita reconocida por la ley para la -

formación de U.."l hogar. No deben de aband·:>narse las campañas pa

ra la celebración de matrimonios colectivos para regularizar -

las uniones libres y así evitar el concubinato. ~iendo necesa-

rio también por medio de la legislación, proteger a los hijos y 

a la concubina, sin necesidad de reconocer legitimidad a la --

unión 1 ibre. 

En lo referente a la farmacodependencia, tenemos 

la obligación general de advertir a los jóvenes de este peligro 

así corno detectar y tratar a tiempo a los que ya cayeron. Esto 
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se puede hacer a través de campafias publicitarias contra la dr~ 

gadicción o el uso de fármacos y sobre todo con la creación de 

espacios libres, en donde nuestros jóvenes puedan hacer deporte 

ya que es la actividad anticriminógena por excelencia. 

Por otra parte, es bien sabido que la escuela 

ocupa un lu6ar preponderante en la prevención de la delincue~-

cia de menores, ?Dr lo que debe de transformarse en centro de -

servicio social, es necesario que exista una estrecha coopera-

ción entre la eac·uela y el hogar, además de fomentar las activ_! 

dades extraescolares, aobr~ todo en períodos vacacionales. Se -

debe de apoyar y orientar en cuestión de educaci6n a las organi 

zaciones privadas cuya finalidad es la de educar débiles socia

les o tratar débiles mentales o psíquicos. 

"Deben coordinarse los programas educativos de -

todos lar organismos e instituciones existentes dedicadas en -

cualquier forma a la educación (ya que la escuela es tan sólo -

una de las fuentes de educación), para proteger a los menores, 

en forma adecuada., al mo~ento actua1 de su existencia y a las -

etapas de vida subsecuente".97 

También es necesario el poner más atención en la 

educación física de nuestros menores, educar a nuestra infancia 

abandonada, así como reprimir las publicaciones deshonestas y -

los espectáculos atroces. 

~ara evitar en·1a Ciudad de México, el inciemen

to de menores infrac.tores debido a su gran industrialización y 

la gran cantidad de viviendas, es necesario evitar la segrega-

ción de barrios y la formación de "ciudades perdidas 11 , así como 

desarrollar los espacios socialesr, fundar patronatos y organis

mos mixtos para crear Clubes y órga..~os de educación recr~ativa. 

97: Rodríguez Manzanera, Luis. O p. <.:i t. p. 4 71. 
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Debemos de tener en cuenta que México es una na

ción con cultara y características propias, es 9or ello que se 

deben buscar soluciones prop~as también, hay que evitar el vi-

cio de la imitación, sin embargo, esto no excluye el estudio y 

la adecuación de otros sistemas que han demostrado ser efecti-

vos en otros lugares. 

Sabemos que la delincuencia de menores es un fe

nómeno universal y va más alla de las causas locales, distin--

guiéndose entre las causas generales: "La revolución tecnológi

ca, la explosión demográfica, la abundancia de medios de comun! 

cación, la inestabilidad y continua transformación geopolítica, 

etc ... 98 

También ha,y que reconocer que los grupoE de .;óv_! 

nes no son necesariamente nocivos, sir.o que deber. de fomentarse 

dirigirse y a_yudarse en sentido positivo, de lo que resulta que 

la acción sobre los líderes es esencial. 

proponemos una ºescuela de dirige:-ites 11
, do!!. 

de deben ma~darse a todos aque~los que en la escuela, en el tr~ 

bajo, en el club, etc., hayan demostrado dotes de mande. Estos 

jóvenes serían los mejores aliados en la lucha contra la delin

cuencia de menores, y cuando sean mayores pueden cubrir 1~ ca-

rencie.. de verdaderos líderes". 99 

Debemos de tomar en cuenta que no servirá de na

da todo cuanto se haya hecho en forma de prevención, sin la ca.E_ 

peración de los menores, además de ser injusto llevar acabo pla 

nes y campañas sin su ayuda, ellos son nuestra mejor arma. La -

mayoría de las veces olvidamos que son seres humanos y que hay 

que tratarlos con dignidad. 

98. Ibidem. p. 461. 
99. Ibidem. p. 472. 
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para el caso de las pandillas, se recomien

da la terapia de grupo, cuyo objetivo es que los mismos pandi-

lleros promuevan transformaciones en el seno del grupo, hasta 

lograr que cada miembro rectifique su conducta delictiva. 

Muy interesante es la opinión de Quiroz Cuarón, 

qt!e propone la integración por iniciativa privada, de agrupaci_e 

nes civiles de exalcohÓlicos anónimos, toxicómanos y exdelin--

cuentes: las organizaciones de alcohólicos anónimos han dado 

buenos resultados, ·¿por qué no las de ·exdelincuentes? 11100 

Ahora bien, tenemos por otro lado que la reli--

gi 7~ ocupa un lugar muy importante en función de prevención, -

por lo que también es necesario aprovechar dicho potencial de -

prevención. 

Por otra parte encontramos que los medios de di

fusión, al entrar a los hogares tienen una influencia buena y -

mala, por lo tanto producen todo tipo de efectos sociales, cul

tura.les y educativos. 

Estamos de acuerdo con Solis Quiroga cuando pro

pone como urgentes las modificaciones siguientes: 
111. Suprimir las noticias, retratos y datos de -

menores delincuentes, viciosos, inmors.les o de conducta erró---

nea. 

2. Las noticias respecto a vicio, inmoralidades 

o delincuer.cia de adultos deben ser condensadas y realistas. 

(La excepción a los dos puntos anteriores l·a re

presenta aquél caso en que la policía busca un delincuente o n~ 

cesita la ayuda del público para solucionar algÚn delito). 

3. Deben respetarse ~as edades mínimas para los 

espectáculos. 

100. lbidem. p. 473. 
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4. El DIF y el Consejo Tutelar, deben estar re-

presentados en la comisión de censura. 

5. Las transmisiones de radio y televisión de n~ 

ta roja deben hacerse después de las 23:30 horas y ar.tes de las 

05: 00 horas. 

6. Todo tipo de programas nocivos (por pornogra

fía, inmoralidad, delito, violencia, etc.), d.eben pasarse des-

pués de las 23: 30 horas. 

7. Las historietas gráficas deben evitar la pro

cacidad, malicia, cri::nen, inmoralidad, etc. y cuidar su lengua

je" .101 

Ahora bien, se debería de contar en cada e~isora 

de radio y televisión con Wl asesor educativo que se encargue -

de vigilar las programaciones que van dirigidas a menores. 

En lo referente a los verdaderos libros, deben -

reí·orzarse las ediciones populares co::no las de la Ul'iA!l.~, las de 

Editorial Porrúe. ("Sepan Cuantosº), o las de la SEP ( Secretari~ 

de Educación EÚblica), y buscar la for::na de subsidiarlas o ayu

darlas para bajar el precio de los libros, éste sería una de -

las más notables campañas patrióticas. 

México pasa por una época de evolución, en donde 

debe de saberse la verdad por dolorosa que ésta sea. Es necesa

rio que exista una saludable honradez hacía los niños, quienes 

deben aprender que si el país será grande y fuerte será por el 

trabajo colectivo, por el esfuerzo de todos 1 y no por las minas 

y yacimientos de petróleo. 

Algo que nos hace pensar e~ una escasa estructu

ración del yo nacional, es el patriotismo tan exagerado y exal

tado, ya que si éste estuviera bien formado y bien cimentado no 

lOl. Solis Quiroga, Hector. Op. Cit. p. 227. 
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habría necesidad de estar constantemer.te reafirmándolo. 

Por Último es mar.ester seüalar que sin la coope

ración de la familia y de la sociedad en general, resultarán -

inútiles las medidas que se puedan tomar. 

B. REFORMAS JUJUDICAS 

Es bien sabido que el sistema de menores consti~ 

tuye una gran ficción en su forma de justicia y además ea viol~ 

torio de los derec~os humanos, ya que el procedimiento que se -

sigue es irrespetuoso de las garantías procesales más elementa

les y por lo tanto, los menores infractores no cuentan con nin

gún recurso de defensa para ent'rentarse al Estado. Además las -

medidas que el Consejo Tutelar apiica son indeterminadas, por -

lo que representan una transgresión al principio de legalidad y 

provocan inseguridad jurídica • 

.El siste~a de justicia en torno a menores infra~ 

tares, como un sector importante de! sistema de justicia gene-

ra.l, debe revestir las características que impone la Constitu-

ción, la que consigna el reconOcimiento de una serie de dere--

chos hu.manos que son válidos para todoe, sin distinción de ---

sexo, edad o religión, por lo que valen no sólo para los adul-

tos, sino también para los menores de edad. 

La legislación en torno a los menores infracto-

res debe contener, de manera expresa, el reconocimiento de los 

derechos que el menor puede hacer valer frente al órgano del E!!, 

tido, por lo que es necesario reformarla con el fin de adecuar

la 8. los lineamientos señ.alados por la Ley Suprema. 

~or otra parte, es importante señalar que la de

lincuencia de menores en México no ha alcanzado las proporcio-

nes alarmantes de otros países, por lo que consideramos que se 

puede hacer mucho en función de prevención. 

Opinamos que las reformas deben consistir en re-
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conocer: En primer lugar una justa participación de los menores 

en las garantías procesales. En segundo lugar el derecho a la -

defensa y a cualquier forma de recurso o apelación. En tercer -

lu6ar la separación de jurisdicción de menores delincue~tes y -

no delincuentes. 

11 Es preciso reconocer que la ley, que define los 

delitos prescribe normas de conducta hu:nana de aplicación gene

ral. La circunstancia de que sea necesario tratar a los menores 

delincuentes en forma diferente que e. los adultoe en nada inva

lide. el carácter general de la ley" .
102 

De lo anterior desprendemos que el primer dere-

cho a reconocer a los menores, es el del principio de legali---

dad. 

Ahora bier. 1 se ha sostenido que los me~ores de -

l.8 años no cometen delitos, sino infracciones, y por lo tanto, 

se les a?lican medidas de seguridad, pero en la realidad tal -

principio no es aplicado en forma equitativa, pues cor.tinuamen

te hemos visto en los Consejos. Tutelares a sujetos menores de -

18 años que sin haber cometido ningún hecho tipificado como de

lito, se encuentran recluidos por tiempo indeterminado en dicho 

lugar. 

Es menester señalar que la Ley de los Consejos -

Tutelares para Menores Infractores del Distrito Federal, ha re

presentado un esfuerzo notable para mejorar la situación juríd! 

ca de los menores infractores, sin embargo, a más de diez años 

en vigencia, dichos Consejos no han funcionado como se espera-

ba. 

Es por ello que considera!ilos que a los Consejos 

Tutelares para Menores Ir.fractvres, deben comparecer únicamente 

102. Rodríguez Manzanera, Luis. Op. Cit. p. 378. 
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los menores que hayan cometido un delito, o que esten en clara 

situación predelincuencial como toxicomanías o perversiones --

sexuales (alcohólismo, drogas, homosexuali~ad, prostitución, -

etc.), pero estos Últimos casos deberán ser inmediatamente can,!! 

lizados a las dependencias pertinentes. 

"Es contra la más elemental justicia que el me-

nor que comete faltas leves, o infracciones contra los reglame!! 

tos sanitarios o de policía, sea internado al igual que el de-

lincuente habitual o el pervertida sexua.l".lO) 

Es necesario que se limite la competencia de los 

Consejos Tut~lares a la comisión de delitos, las infracciones a 

reglamentos aami~istrativos o sanitarios deberá quedar pera los 

Consejos Auxiliares, es de suma i~9ortancla que se establezca -

la Se~~ridatl Jurídica, los casos de intervención deben estar 11:, 

mitados a violaciones a las leyes, de lo contrario caeremos en 

la invención de la delincuencia, 

También es necesario que a los Consejos Tutala-

res se les considere como Órg8:llos judiciales. 

Al igual que Luis Rodríguez Manza.."l.era. "Comparti

mos la opinión general favorable a la Ley de los Consejos Tute

lares, perv reafirma~os nuestra opinión de la necesidad de rev:!_ 

aarla y reformarla para el momento actual" •1
Q

4 

Por lo anterior expuesto creemos que es necesa-

rio que se reformen los artículos 15, 35, 37, 39 y 61 de la Ley 

que Crea los Consejos Tutelares para M.enores Infractores del -

Distrito Federal. 

103. lbide!Jl. p. 3a5. 
104. lbide~. p. 412. 
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O. REFORllAS NECESAFtIAS AL ARTICULO 15 DE LA LE'l QUE CREA LOS -

CONSEJOS TUTELARBS PARA MENORES INFRAGTORES DEL DISTgrTo FEDE-

RAL 

Consideramos que el artículo 15 de la Ley que -

Crea loe Consejos Tutelares para Menores Infract:ires del Distr_! 

to Federal deberá quedar de la siguiente manera: 

ART. 15.f· Corresponde a los proaotores o al de-

fensor particular del menor: 

l. Intervenir en todo el procedimiento que se s~ 

ga ante el Consejo, en los supuestos del artículo 2o. de la pr_! 

sente ley, desde que el menor quede a disposición de la Agencia 

Especial par!a Menores e Incapaces, vigilando la fiel observan-

cía del procedimiento, concurrir con el menor cuando ést~ tenga 

que c~mparecer ante los consejeros, la Sal.a o el Pleno, ofre--

ciendo pruebas, asistiendo a su desahogo, así como interponer -

todo tipo de recursos admitidos por la ley y for~ular alegatos¡ 

II. Recibir instancias, quejas e informes de --

quienes ejerzan la patria potestad, la tutela o la guarda sobre 

el menor y hacerlos valer ante el órgano que corresponda. 

III. Visitar a los menores i~teni.os de los cen-

tros de observación y examinar las condiciones en que se encue~ 

tren, poniendo en conocimiento por escrito al Presidente del -

Consejo las irregularidades que se adviertan, para su inmediata 

corrección. 

En caso de que no se corrijan dichas irregulari

dades, el menor ,y sus rapresentantes podrán hacer valer el jui

cio de garantías, para que no se deje sin defensa al menor¡ 

IV. Visitar los centros de trata~ie~to y obser-

var la ejecución de las medidas irn~uestas, dando cuenta a la a~ 

toridad competente, de las irre.sularidades que encuentren para 

los mismos efectos de la fracción anterior en sus dos párrafos; 
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V. Vigilar que los men-0res que no sean aún san-

cionados, porque todavma no se demaestre su presunta responsab! 

lidad, no se encuentren detenidos con 1os menores que están cu~ 

pliendo u:1a medida de seguridad¡ 

VI. Podrán ofrecer las siguientes pruebas: 

l. Los documentos públicas y privados, 

2. Los dicte.menes de peritos, 

3. La inspección judicial, 

4. La declaración de testigos y 

5. Todas las demás que sean necesarias para el -

esclarecimiento de la conducta antisocial. 

D. LAS ll.EFOrlMAS SOBRE E:;:. AR'rICULO 35 DE LA LEY QUE CREA LOS CO]'! 

SEJOS •.cu•rr:LARES PARA ME.'IORES lN ~'RAt:TüRES DEL DISTRITO FEDERAL 

En nuestra o~iniÓn, consideramos que el artículo 

35 de la Ley en estudio, deberá de quedar de la for~a siguien-

te: 

ART. 35.- Unica~ente podrá ser presentado un me

nor ante el Consejo Tutelar, cuar..do sea ma:¡or de 11 y menor de 

18 ai1os de edad, y además haya cometido algÚn he~ho que este t_i 

pificado como delito de acuerdo a la ley penal; los demás casos 

serán enviados al Consejo Tutelar Auxiliar para que los canali

ze a las dependencias pertinentes o los conozca de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 48 de la presente ley. 

Una vez que sea presentado el menor ante el Con

sejo •rutelar, el consejero instructor de tur:io procederá, sin -

demora, escuchando al menor en presencia del promotor o su de-

fensor particular, a establecer en forma sumaria las causas de 

su ingreso y las circunstancias ~er"'sonales del sujeto con el 

propósito de acreaitar los hechos y la ca~aucta atribuida al ~~ 

nor. Con base en los ele~entos reunidos y la Averiguación Pre-

via remitida por la Agencia Especial del Menor e Incapaz, el --
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instructor deter~inará si el menor queda sujeto al Consejo Tut~ 

lar para la continuación del procedi~iento o queda en libertad 

incondici:>:ial. 

Si queda el ~enor sujeto al Consejo Tutelar cara 

la continuación del procedimiento, éste será entregado a quien 

ejerza la patria potestad o la tutela o a quienes, a falta de 

aquéllos lo tengan bajo su cuidado, siempre y cuando el menor -

no haya cometido los delitos de: Ho~icidio Calificado, Homici-

dio Si~~le Intencional, earricidio, Infanticidio, Terrorismo, -

Violación, Robo a casa habitación, Robo de vehículo estacionado 

en la vía )Ública o en lugar destinado para su guarda, Rob~ en 

pandilla o en asociación delictuosa cuando además exista violeE 

cia física o ooral, Lesiones calificeaas q~e pongan en peligro 

la vida, Lesiones que ~ongan e~ peligro la vida en f~r~a inten

c~onal y Privación Ile5al de la Libertad e~ su moda~idad de Pl~ 

gio o decuestro, en cuyo caso deberán ser internados e~ el Cen

tro de Obs9rvación hasta que se determine si es o no responsa-

ble de la comisión de el o los· delitos señalados. En todo caso, 

el instructor expresará en la resolución que e~ita, los funda-

mentas legales y técnicos de la misma. 

E. &EFui!MAS AL ARTICULO 37 ~E LA LEi QUE CREA LOS CONS~;os ~JT] 

LAilES i'ÁRA MEIORES INFR\CTORES DEL DISTiUTO FEDERAL 

De acuerdo a loa artículos reformados, el artÍC.:!;! 

lo j7 de la Le:,- que Crea los Consejos Tutelares pare ~enores I_n 

Iractores del Distrito Fea.eral, deberá q-..:.eaar' de la siguiente -

manera: 

AR.T. 37.- El instructor informará al. menor y a -

los encargados de éste, así como al ~romotor o a su defensor -

~articular, las causas por las que aquél na quedado a disµosi-

ción del Con;;; e jo ·rutelar. AsimisiiJ.o, les hará saber que tienen -

diez nías hábiles contaaos a partir de la notificación de la s~ 
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jeción al Consejo Tutelar del Menor, para ofrecer pn.tebas. 

El defensor particular del ·menor deberá de ser -

Licenciado en Derecho o Pasante de Licenciado en Derecho con C! 

dula del Registro General de Profesiones. 

F. LAS REl'OitMAS AL AR'rICULO 39 DE LA LEY DEL CONS3JO TUTELAR -

DEL OISrR!'rO FEDERAL 

~ara seguir con el proyecto de reformas citado, 

es necesario que el artículo 39 de la Ley que Crea los Consejos 

Tutelares para Menores 1n1·ractores del Distrito Federal, señale 

lo siguiente: 

ART. 39.- EmLtida la resolución a que alude la -

Última ?arte del ~árrafo tercero del artículo 35 de la presente 

ley, el instructor tendrá diez días naturales para integrar el 

exped~ent~. Una vez concluido dicho término, dentro de los cin

co días si&Uientes naturales, se desat~ogaran las pruebas ofreci 

aas por el pro~otor o el defensor ~articular del menor, y se e~ 

cuchará la declaración de la vícti~a, tono ello en presencia de 

la Presidencia de la Sal.a. Transcurrido el término anterior del! 

tro de los tres días naturales siguientes el i~structor redact~ 

rá el proyecto de resolución definitiva, con el que se dará --

cuenta a la Sala para su consideración; asimismo durante este -

término el promotor o el defensor particular del menor entrege

rá por escrito sus conclusiones a la Sala para su considera----

ción. 

G. LA NECE'31DAD .DE REFORMAR TA~.!BIEN EL A!HICULO 40 DE LA TSí 

c,¡UE' CREA LO::l CON'3EJOS NTELARES PARA ME:;ORE3 Ill:>RA::TORES DEL 

DISTRITO FEDERAL 
' Coco se desprende del estudio del presente trab~ 

jo y de acuerdo a las Reformas propuestas sobre los artículos -

15, 35, 37 y 39 de la Ley del Consejo Tutelar, es necesario oue 
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se reforme en algunas de sus partes el artículo 40 de la multi

ci tada ley. 

Es por lo que considera~os que el artículo 40 de 

la ley citada, deberá de quedar de la for~a siguie~te; 

ART. 40.- Dentro de los diez días de recibidos -

el proyecto de la resolución definitiva del instructor, así co

mo las conclusiones del pro~otor o el defensor particular del -

menor, por la iresidencia de la Sala, ézta celebrará audiencia 

para proceaer a su conoci:niento. En dicha audienciE'. tanto el -

instructor co~o el promotor o el defensor ~articular del T.enor· 

expondrán y justificarán el priT.ero su proyecto y el segundo -

sus conclusiones. Se practicarán efi todo caso las pruebas suoer 

venientes si las hubiere para su desahogo, fcrü.ulandose alega-

tos por a:nbas. partee. A contir .. ue.ción la Sala dictará de plano -

la resolución que corresponda y la noti.ficará er_ el mis::;.o acto 

al procotor o al defer..sor ~articular del menor, a éste Úl ti:lo y 

a los encargados del ffiismo. Para eete Último efecto, el Preei-

dente de la Sala procederá como resulte adecuado, en vista de -

las circunstancias. 

La resolución se inte6rará por escrito dentro de 

los cinco días si~ientes a la audiencia y será comunicada a la 

autoridad ejecutora cuando proceda. 

El menor tendrá diez días natur8les, para impug

nar la resolución de la Sala, e través de sus defens?res, o oor 

sí mismo. 

H. EL ARTICULO pl JJ<: LA LEY Ot;L CO!ISE,JO TU'rELAR DEL DISTRITO Ff 

DERAL Y :3US REFOR11AS !iECESAhlAS 

Este artículo es de suma importancia porque es -

el que deter.r&ina las mediaas de se~'Urioad impuestas a los meno

res y por lo tanto, cree~os que deberá de quedar de la siguien

te manera: 
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ART. 61.- Para la readaptación social del menor 

y tomando en cuenta las circunstancias del caso, la Sala podrá 

disponer el internamiento en la institución que corresgonda o -

la libertad, que será vigilada cuanCio resulte responsable el m!_ 

nor del ilícito que se le im~uta, pero nunca excederá de la du

ración al máximo de la medida de seguridad a~licable al delito, 

imputado al menor. En este Último caso el menor será entregado 

a quienes ejerzan la ~atria potestad o la tutela o a falta de -

ac.uéllos a quieces lo tengan bajo su cuidado. 

La medida de seguridad que dicte la Sala, una -

vez que se haya demostrado la responsabilidad del menor por el 

ilícito que se le imputa, deberá cumplirse en un centro distin

to al de Observación. 

Las medidas de seguridad en donde se señala aue 

los menores deban estar privados de su libertad, siempre serán 

aeter:ninadas y no podrán exceder de la cuarta parte de la ean-

ción seBalada en el Código Penal del Distrito Federal, del deli 

to que cometieron. 

Si un menor cum~le su mayoría de edad durante el 

cumplimient~ de la medida de se6Uridaa impuesta por la Sala, y 

dicha medida aún no la ha terminado de cumglir, deberá de se--

guir interr..ado hasta el cumplimiento de la medida de seguridad 

impuesta, sin que proceda algún recurso cuando haya causado ej~ 

cutoria la resolución de la Sala. 

Como se puede observar, con las Reformas señala

das· encontraremos que los menores podrán gozar de todas y cada 

una de las garantías consagradas en nuestra Ley Suprema, y ade

más encontrariamos se6-uridad jurídica, toda vez que las medidas 

de se¿;uriuad impuestas a los menores siempre serían determina-

das; por otro lado encontraria~os que si un menor es en reali-

dad responsable de un hecho que en la ley se encuentre tipific~ 
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do como delito y es sancionado con privación legal de la liber

tad debido a la gravedad del delito, éste menor no saldría por 

el sólo hecho de t.aber cumplido la mayoría de edad, sino que -

tendría que cum~lir can la medida impuesta por la Sala del Con

sejo Tutelar para Menores Infractores del Distrito Fe~eral. 

Siendo también, que, con las reformas citadas 

tendriamvs un mínimo da edad para que ur.. menor pueda se::- sujeta 

del. Consejo Tutel.ar, hecho que er. la Ley del Consejo Tutelar no 

se encuentra establecido. 

SÍ se llevan acabo dichas reformas, podreoos de

cir que er. el Distri 'to Fede::-al exister.. los ideales de un verda

dero Estado de Derecho, e~ virtud de ~u~ ~abría Seguridad So--

cial y Jurídica, tanto para los Ciudadanos como pare nuestros -

jóvenes menores de 18 años de edad. 

I. LAS REFORMAS ~ENITENCIARIAS 

~rimeramente debemos hacer incapie, de que en la 

Ciudad de México, surge la necesidad de instrumentar medidas de 

carác"ter penal, por lo menos r"especto de ciertos delitos para -

que los menores no queden sin castigo por el hecho de no haber 

CUE,lido l.8 años de edad. 

Por ello decimos que los menores delincue~tes d~ 

ben estar separados de los menores no delincue~tes, es decir, -

cuando un menor es encontrado responsable de la comisión de un 

delito, deberá de ser trasladaao a otro Centro diferente al de 

Observación, en aonde deberá de cumplir la medida de seguridad 

impuesta por el Consejo Tutelar, ya que mientras no se demues-

tre la responsabilidad de un meLor en la comisión de un delito. 

no pode~os decir que este sea un ~eLor delincuente. 

Ahora bien, en el caso de los centros de reclu-

SiÓn, aún y cuar.do los menores sean considerados delincuer.tes y 

acreedores a una pena, no deberán estar con los adultos, sino -
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que necesariamente tendrán que permanecer en centros especiales 

porque el tratamiento que requieren es distinto al de los mayo

res. 

Esos centros de reclusión deberán tener arquiteE_ 

turas parecidas a las prisiones, pero con personal muy especia

lizado, donde al menor sancionado se le dé un trata.miento tam-

bién especializado y se garantice que cuando cum?la la sanción, 

no reincida, porque eso sería el fracaso de la resocialización. 
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CONCLUSIONES 

Una vez concluido el presente trabajo de invest!, 

gación, del que nos hemos ocupado y convencidos del problema S.2, 

cial que actualmente representa la delincuencia juvenil, así c2 

mo del órgano estatal que se encarga de sancionarlos, llegamos 

a las Siglll.entes refi exiones: 

PRIMERA. La del.incuencia juvenil no e3 un hecho 

nuevo, siempre ha existido, con el paso del tie~po ha id~ evol~ 

cionando y hoy es nueva en su forma, en su esencia y e~ la pre

cocidad de los que se van integrando a ella, siendo sus orige-

nes una serie da causas y consecuencias de nuestra vida moder-

na, mismas que se estudia~ en dos grupos: Factores endóge~os y 

factores exógenos. 

SEGUNDA. Al igual que la delincue~ci~ juvenil, -

sie~pre ha existido ta~bién la correcció~ de men~res, sólo cue 

actualmente la ley que se encarga de corregirlos y sancionar--

los, esta atrasada de acuerdo al avance gen~ral del derecho y -

es por lo mismo que viola de una manera cruel y absurda, todas 

y cada una de las garantías consagradas en nuestra Ley Suprema. 

TEaCERA. Por lo que respecta a los factores end~ 

6enos, encontramos que el hombre nace completarne~t~ ajeno a la 

realidai, y su desarrollo e integración a dicha realidad, está 

sujeto al proceso biológico, el cual da inicio desde su gesta-

ción y al pr~ceso psicológico, mismo que se va formando durante 

su creci~iento. Ambos procesos deter~inan su personalidad y sa

luó mental, ~ue en gran medida son la socialización y adapta--

ción al ~edio, cuya labor es esencial~ente de la familia, quien 

es por consiguiente la base fundamental de la sociedad. .Y sin la 
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cual el individuo no lograría formarse en un ser humano, tanto 

en su.aspecto fisiológico, psicológico y social. 

CUARTA. For lo que respecta a los factores ex6g~ 

noe, podemos seña1ar que comprenden principalmente el aspecto -

familiar, económico y social. 

ior lo que toca a la familia, concluímos que se 

ha involucrado en el incontrolable desarrollo de la sociedad, 

trayendo como resultado su desorganización y por consiguiente 

innumerables problemas en su funcionamiento, el cual se altera 

y arrastra a loe menores a sufrir constantes crisis sociales. -

~or otro lado, ésta tiene su refl.ejo en conductas antisociales 

relevantes como: el pandillerismo y la drogadicción entre otros 

tantos, man~festaciones que son la enfermedad del sistema so--

cial. ~ero lo más cruel y desagradable de ellas, es el hecho de 

que nuestros jóvenes y niños se han convertido en el imitador y 

esponja de todas 1as corrientes de subcultura juvenil del país 

vecino, mismas que son aprovechadas por la sociedad de consumo 

para venderlas como disfraces 3 estilos de vida para la subcul

tura de nuestro país. 

QUINTA. Estimamos que el problema de la delin--

cuencia juveriil, puede combatirse por medio de la prevención, -

que radica princ~palmente en la labor de cuidado y atención pa

ra los hijos por parte de los padres, la escuela y el gobierno. 

SEXTA. La deeprotección jurídica y social en que 

se encuentran los menores infra9toree en México, es mayor incl~ 

so ~ue la de los delincuentes adultos. La legislación mexicana 

en lo referente a menores es bastan~e dispersa, no existe una -

ligislación integral y coherente qu,e trate la problemática del 

menor en todos los aspectos, ni que revele una ideología homog_! 

nea. 

SEPTIMA. Un gran mito que existe en materia de -
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justicia de menores en creer que can la ideología paternalista, 

idea de rehabilitación, creación de los Consejos Tutelares, --

etc., se humaniza esa justicia. Asimismo es una ficción creer -

que ha habido exi to en la corrección de •enores y que se ha. sal 

vado a éstos de ir a las cárceles o prisiones. Siendo que la -

realidad es que los menores siguen siendo sometidos a castigos, 

que muchas veces no sólo son arbitrarios, sino degradantes para 

cualquier ser humano. 

OCTAVA. El procedimiento que se aplica a los me

nores infractores, desde que es detenido viola las garantías 

procesales más elementales. Es un ?rocedimiento que ha caido en 

excesos de poder y por consecuencia lógica en mayores viole.cie

nes a los derechos del menor, ya que durante dicho procedi~ien

to el ~enor no cuenta con ninguna garantía procesal. 

UOVENA. No hay razón para que los menores que 

han infringido la ley penal, no puedan hacer uso del derecho de 

defensa o de cualquier otro medio de protección, ente la viola

ción de sus garantías individuales, ya que los menores pueden -

encontrarse en iguales circunstancias a los de un adulto al mo

mento de cometer una infracci6n, como por ejemplo: actuar en l~ 

gítima defensa, en estado de necesidad y error entre otras cau-

sas. 

DECIMA. Las medidas adoptadas en los Consejos T!;! 

telares, plantean una transgresión al principio de legalidad y 

provocan inse¿uridad jurídica. Por lo que es inaplazable elabo

rar reformas a la Ley que Crea los Consejos Tutelares para ~ªº.2 

res Infractores del Distrito Federal, que verdaderamente prote

jan y reintegren a los jóvenes infractores a la sociedad. 

DECI:\!A PRIMERA. Debe proporcionarse protección -

jurídica, cuidadosamente elaborada a todos aquéllos menores de 

18 años y mayores de 11, que se encuentren en problemas con la 

justicia. 
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Dh"CIMA SEGUNDA. Unicemente debe de utilizarse la 

detención previa al juicio co~o Últi~o recurso, no debe de man

tenerse a ningÚn menor ini·ractor er.. una cárcel u otra insti tu-

ción, donde pueda ser vulnerable a influencias negativas de de

lincuentes adultos durante ese período y siempre deberán de to

~arse en cuenta las necesidades propias de su edad. 

DECIMA TERCERA. No debe detenerse a ningún menor 

er. un centro ae corrección a menos que haya sido co~probado aue 

es culpable ile un acto gra,,e que implique, ante todo violencia 

contra las personas y cuyo delito sea grave, además no se efec

tuará dicha detención a menos que sea necesario para su propia 

protección o que no exista otra solución aaec~ada para proteger 

la se6-uridad pública o satisfacer las finalidades de la verdad~ 

ra justicia y proporcione.r al menor infractor la oportu!lidad de 

controlarse a sí mismo. 

l.JECU!A CUARTA. A los menores de is y :ne.yores de 

11 años de edad, se les deber. reconocer sus derechos que actual. 

mente les son negaa.os y acabar_ con los procedimientos irrespe-

tuosos de sus garantías procesales más elementales que violan -

los derechos del menor y obtener los ideales de un verdadero E,!!. 

tado de Derecho er. nuestro País. 
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NOTA DE REFERENCIA 

Es menester señalar, qué después, de haber con-

CluÍdo el presente trabajo de i:ivestigación denominado: 11 NECES!. 

DAD DE REl'OR.MAR LOS ARTICULOS 15, 35, 37, 39 Y 61 DE LA LEY QUE 

CREA LOS COJISEJOS TU'rELARES PARA MENORES IliFRACTORES DEL DISTR!. 

TO FEDERAL". El H. Congreso de la Unión, decreto una nueva ley 

para el tratamiento de menores infractores, cuya denominación -

es: "LE'l ?ARA EL 'rRATAMIENTO DE •IE!;ORES INFRACTORES, PARA EL -

DISTRITO FEDERAL Ell MArERIA COfllUN Y PARA TODA LA RE?UBLICA EN -

MATBRIA FEDERAL". 

En la nueva ley para menores infractores, se dán 

verdaderos cambios, mismos que coinciden con el trabajo de in-

vestigaci6n realizado en varios puntos, tales como: 

En primer lugar, nosotros pensamos que es necea~ 

rio que se les otorguen a los ~enores infractores, todas y cada 

una de las Garantías Individuales que consagra nuestra Constit~ 

ción Política, lo cual se estipula en la nueva ley para menores 

infractores en su artículo 2o. primera parte. 

Así ta~bién, otra de nuestras reflexiones es que 

el Consejo Tutelar conozca únicamente de conductas tipificadas 

en el Código Penal como delitos y que la edad para conocer el -

Consejo Tutelar estableciera como mínima la de 11 años y la --

máxima de 13 años de edad; siendo que en la nueva ley para el -

tratamiento de me~ores infractores, se establece nuestra consi

deración en su artículo 60. parte primera. 

Por otra parte, es importante señalar oue la ley 

recién elaborada para el tratamiento de menores infractores, e~ 

tablece que los menores de 11 años de edad que infrinjan la ley 
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pena1, serán aujetos de asistencia social por parte de las ins

tituciones de los sectores público, social y privado que se oc~ 

pen de esta materia, las cuales se constituirán, en este aspec

to, como auxiliares del Consejo. 

Otro punto que se ajusta a nuestra investigación 

es la que señala que el Consejo Tutelar, deba conocer de condu~ 

tas ilicitas, aún y cuando el menor haya cumplido la mayoría de 

edad, es decir, si un menor antes de cumplir la mayoría de edad 

realiza una conducta tipificada en las leyes penales como deli

to .Y es detenido gosteriormente cuando ya cumplio la mayoría de 

edad, es facultad del Consejo de conocer dicha conducta antiso

cial, siendo que en la nueva ley para menores infractores, ta1 

consideración se encuentra señalada en el artículo 60. párrafo 

segundo. 

Por otro lado, nosotros concluímoe que era nece

sario que al menor se le otorgara el derecho de defensa, mismo 

q~e en la ley que proximamente entrará en vigor para menores iE 

fractores, se le otorga a través de los artículos 30, 31 y 32. 

Algo que también mencionamos en nuestro trabajo 

de investigación y que es semejante con la Ley para el Trata--

miento de Menores Infractores, para el D~strito Federal en Mat~ 

ria Común y para toda la República en Materia Federal, es el h~ 

cho de que el menor únicamente puede ser privado de su libertad 

cuanao la conducta realizada ~o·r el menor, sea demasiado grave 

y además que .se demuestre que el menor es responsable de la mi.:! 

ma •. 

Ahora bien, en el trabajo de investigación seña

lamos que el menor debe de tener el,derecho de ofrecer pruebas, 

ya que él y sus familiares son los únicos a quien intereza de-

mostrar su inocencia, ~ues bien, en la ley recién creada se les 

otorga este derecho, mismo que se hará por escrito y se desaho-
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gará en audiencia, donde se formularán alegatos, hechos que ta~ 

bién mencionamos en el presente trabajo, esto lo podemos encon

trar en los artículos 51, 52, 53, 54, ~5, 56, 57, 58, 59, 60, -

61 y 62 de la ley recientemente elaborada para el tratamiento -

de ~enores infractores. 

A grandes rasgos, estos son los puntos que se -

asemejan antre nuestro trabajo de investigación y la Ley para -

el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal 

en Materie Común y para toda la República en Materia Federal. 

Aa.=imás, de que en dicha ley se establece en su -

artículo 20., que deberán garantizar al menor todos los dere--

chos consagrados en nuestra Ley Suprema, de lo cual desprende-

mas que si n~ se lleva acabo tal ordenamiento, podemos hacer v~ 

ler el Juicio de Amparo, tal y como lo asentamos en nuestro tr~ 

bajo de investigación. 

ror Último, es importante mencionar que la Ley -

para el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito F~ 

deral en Ma'teria Gomún y para _toda la Ret)Ública en Materia Ped~ 

ral i'ue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

24 de Diciembre de 1991 y entrará en vigor a los 60 días si---

guientes a su publicación. 
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